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BOLSA DE MADHID.-Cotización oficial del día 30 de Enero de 1936.
- -

PRECEDEN'1'ES PRECEDEN'l'ES
tlAMDlO~

VALORES oAMDlOl'&:::::=::;'::------ : VALORES
Tant.o t'UDLIOADDIl

F&(lIlA _, 'l'allw PUnLIOÁDO~
i"eella por 100 por 100. . .- -1 -

TituJolI 4 % intelior (ZZ de Agodo do 1'19).

20.1-0361

Tituloll S % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)

70,00 Serie F, dc 50.000 pesetas nominO'llc9........................... 70,80 101,05 Seríe F. de 50.000 pesr.ta!! nominales, 1 al 8.860...... , 101,75
2fl.l.0:~O, 2D.1.936 i 101,05 J R, c1.~ 25.000. • I al 15.000....... 101,75
2U.1.1J:J6I 7!J,GO .. E, de 2S:C()(]. • •••• ,. ........................ 4 79,BO 29.1.936; 101, llG J D. Ife 12.500 J J 1 al 26.6OQ....... 101,7ü:J DI dc 12.500. » .................................. 79,6529.1.9:10 1 70, fíO

Jt C, de 5.000 t Jo .............................. 79,50 29.1.036: 1lI1.~5 • e, di! 5.000 • • 1 al 244.100....... 101,75
29.1.936 70,fiO

J BI de 2,500 J I ... .,._ ••.,. ..........., ............ m,DO 2il·l·U36I 101,95 J n, d,~ 2.500 • • 1 al 288.00.0...... 101,75
29 1.ll30 70,IiO 20·1.1)30 I 101,95 t A. d,~ 500 • • 1 al 886,(167....... lOl,7li
29.1.936i 7!J,fíO .. A. de 500.. » ............... t ...................... 79,50

I29·1-936, 77,50 • G y H, de 100 y 200 pClldas nominales ............ 77.ÓO TítulQs 5 '¡;h amol'tizoble, emisión 1927. (Con impucBto.)

!9.1.9ao l·
4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924. 27-1-93°1 00,00 Scrie F. ck SO.OOO pcseta. nominalell, 1 al 5.000.......

98,6020-1.9361 9B,75 .. E, ell! 25.000' .. 1 al 9.000.......
07,75 Serie F, de 24.000 pesetas nominale............................ 29.1.080 1 98,75 .. D, dl~ 12.500 I J 1 al 15.000....... 08,60

2t).1-1)361 97,75 :J E, de 12.()()() JI ................................ 29·1·93(}¡ 98,75 .. e, d~1 5.000' J t al 144.000....... 98,00
2{)·I.V30' 97,75 SI D. de 5.000. J ......................... , .... 29.1-mlU l 08,75 I B, de: 2.500' • 1 al 169JXXl....... 9B,00
29.1.f)36, V7,75 :1' ~ de 4.(X)(). » .......... 11I ................... 97,75 29-1·930 U8,75 .. 1\, elt! 500' .. 1 al 520.236....... 98,00
28-1.936 97,80 Jo B, de 2',{}()(). Jo ............................. D7,75

1 Títulos Dellda amortizable .1 3 % (emiai6n de 1928).J9.J.936 !l7,7{j s A. de 1.()()(). • .................,......... 07,75
22.1.936' V4,50 11 G y H, dc lOO y 200 pesetas nominales ............ VO,OO 10-7-0351 70,BO Serie H, di! 250.000 pesctas nominale., 1 al 725......

( 4 O/" amortizable, emisión 1908, canjeada por la de UI2~1,
ID-ll-030 84,75 J G, d(~ 100.000 It & ] al 12L••.
20.1.930 83,7fi » F, de 50.000 t » I al 8.625...... 83,25

87,75 Serie E, de 25.000 pesetas Ilominale............................ 29-1.9:10 83,75 » E, dc 25.000» » ] al l8.552._... 83,2fiJ'].1.936,
29.1930 R3,75 J D, de 12.500» » 1 al l4.999."... 83,2;;17.1.936 i 87,75 .. D. de 12.500' • •......, ......................

j7.1.936 1 87,7fj I e de S.(){)(I:I .. •...................... 11 ........
:19.1.9<1O 83,75 » e, de 5.00J» • 1 al 80.000...... 83,2G

27.l.OS/j. 87,70 ... D~ de 2'.500. .. .................,............. 87,80 29.1-031l 83,75 » B, de 2.500. • 1 al 75.000._... 83,21;

27.1.036 87,75 s A, ele SOO. J ........................... 87,BO 29.1.936 84,00 J A, dI! 500 t t 1 al 202.500...... 83,25

I 5 o/. amortizable, emisión 1900. canjeada por la de .120. Título. Deuda lllrJol·tinble al .. % (emi.ión de HI28).

Serie F, de 50.000 pcsetas nontlllales...........................
2.3.935 88,00 Serie H, de 200.000 pesetas Ilominalel, 1 al 2.000......

2.9-035 JOO,OO i-3·035 04,00 » G, de 80.000 J Jl 1 al 915,~•••
2-9-935' 100;00 • E.. de 2SJX)O.. » •• II•• t1 ............ ,11 ............. 29·1.930 98,05 » F. de 40.000 • » 1 al 4.659."...
2-9.935 100.00 • D. de 12.500. ¡. ................................. 24.1-936 9B,00 » E, de 20.000 • » 1 al 5.()(X)......
2-IMl35! 100,00 • e de 5.(}()(). » ........... II ............... U 29.1.936 98,65 » D, de 10.000 s » '. 1 al mOH ...... 98,lG
8.9.935 100,00 • n. de 2.500. I ........................... ~ 29.1.036 OS, ll5 • e. de 4.000 I -. 1 al 20.000."... OS, Ir.
a.s.g3GI 100.00 JI A.. de -,500' .1 ............................. u 29.1.936 08,65 » n, de 2.(0) t » 1 al SO.OOO~.... OS,W

S % IImortizable, emisión 1117. eanjeada por 111 de 19Z8, 29·1·936 1)8,65 • A, tie 400 • }I 1 al ]41.500...... 98,lü

TItulo. D'~uda amortb:lIobl. al 4.50 % (emi.ión de 1928).
]6-0-935 10O.fllI Serie F, de 50.000 pesetas nonlÍnales........................... 21-1.030 99,90 Serie F, de 50.000 peseta. nominalell, 1 al 2.900.........16·9-03ú 100,00 )1 E. de 2S.()()(). • ................................ 21-1.936 IOO,2f> ;) E, de 25.COO. .. 1 al 3.ocn......... 100,00
IO·O.U35 100.00 .. D, dc 12.500 • J .................................. 28·1·930 100,00 J D, tic 12,500 J » 1 al 6.000......... 100.00
16·9·935 100,00 , e, de 5.000 .. • .............................. 29.1-936 100,00 • e, de 5.000' » 1 al 29.000......... ]00,00]6-P.03G 100,00 • D, de 2.500 J I •• -11 ................ , ..... " ........ 29.1·93!l J(lO,OO J D, de 2.500. .. 1 al 25.000......... 100,00]6.4.035 100,00 :1 A, de SOO I • ............................... 29·I-03U 100,00 .. A. de SOO' 11 1 al 85.000......... 100,00

30.12.!l~51 Títulos S % amortizable. emisión clfJ 1926. TItulos Deuda amortizable al 5 % (IIImiai6n da 1928).
103,00 S(lric F. de 50.(){){) pesetas nominale!!, 1 al 350......... D.l.03G 101,25 Serie F. de 50.000 pOlIeta. Dominate., lal 1.500.........

14.1.030 ~ 101,50 lo E. de 25.000. b 1 al 520......... 21.1-9:1G l02,00 :1 E, ele 25.000' JI 1 al 1.500......... ]01,40
2:).] -030 I 102,00 • D, de 12.500 J J 1 al I.()'I{)......... 27.1·936 101,75 » D, de 12.500" .. 1 al 6.000......... 101,40
2!l.I.O:Jf3 IOl,7!1 • C, de 5.000 I • J al 19.800......... 101,1)0 20·1·1)36 101,76 » C. de 5.000. .. 1 DI 40.000......... 101,'10
2f1·1.lJ3il· IOJ,7;; . I B. de :noo • J 1 al 15.400......... 28.1-936 101,7ti » D, de 2.500' .. 1 al 2UXX)......... 101,40
201-036 101.7ii I • A, (k 500 t • ] al 11.000......... 101,50 20.1.930 101,75 J A, de 500 ~ :. lal 80.000......... 101,40
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V&IN nom111M ll~ 1OAMDTOB PUD:LIOA.DOfl,le
a.mbolMdc,ada $lluk

1

-.- -
I'cscta, 0{f1 ull' .

liOO 590,00
tiOO 90
2DO 260,50
OOU
bOO 240,00
üOO

50U
lOO 660,00
4,75 142,00
47ú

I 156,00
100

Tnter~f lIluna.
por IOO

ÓO~) 4 90,00
100 '1
600 Ó 9!J,\l0
bao ü 1JI ,2!i
500 Ó 1{

bOU o ' 78,75
bOO 4
6<10 4
600 4 1 / 2

5QO 4
00 I 4
IiOO 3
büO 3
600 3
¡,OO 3

100
500

8{l,OQbOa
fiOO 88,25 ,

_4, ." •• -_:_.-- • : .:-:..- - .,--- -

I¡CambiOS r·emitidos por el Centro de Contratación de ~áOl1e," ~
j dil. qm' n publica en cumplimiento del númel'O g, de lo

5OD.70oi Rea! or'den n(¡mero 613 del r...llnlsterio de Hacienda, de Ú ~

6.1.r)()OII~~!~~b~~[!..!.no. . _ • .;.__~; ~

3.5001! 01..\:11\ \ Cnml", ClltnlJlO: OLA:l!'. Oalfl~J[ IOatnbJO l' ..,
3tLOÜU D~ MO.:~~~~ m ~ x 1m ~(~i. DI! MONBDA. m é.": I ro O ~~~. ~

l) , •

ILtbrua esterhnas.'3ü,:J5 ~~H,25: FlorInes 5,00 ~,gB j
:3. liOO,IFroUf'OS lI'Ulll:eel'll '18,45 ·18,3ñ '1 I~'JOlld~ •••••.•• 133,00 &2,00 ~

] 55 .orJO~IDoll<'LI'H • 7,31 7, 2U iCor. oJ¡~l'.o'b8Iovn·1 c~
~~.OOOI "" 11. MI! ......,... ¡30,80 30,60 S
~¡; , 50°1 Llrll.s uO, SO 09.10 iIh~lloa argcntlllOll I •

1) !I ln/l... • • . • . • I~
10.000 Hclohomark!J •••• 2,965 2, 94.5·lCoroMs suecos .. 1,88 1,86 ¡..a.

iI Ipranoos SujI108.. !2:mlO~ 23B,76.:CQronnsdllneRne. l,G:l 1,61 {
. '1.000 iBelgas •••••••• jl24,2u 123, 76dC<JroIUla noruegull 1, 83 1,61

lclem [d. [(1. .,., •••••••••• ,.. ".•••

onUCACIONES

Cédulas del nanco Hipotecario .
Iclcm [d. id > .

Idem [d. [d .
Itlem id. id .
Idem Daneo de Crédito Local .
Sociedad General AZIlc." España.

\
. Serie A.

F. e. M. Z. A" Va-. B
Ilaclolitl a Ariza....•. ¡ : e

I t .. serie
Idcm Norte de Espa- \ 2." serie.

na. Emisión 17 de 3." serie.
Enero de 1905........ /4.' serie

S." serie.
Ayulltamllmlo de Madrid.

Obligaciones ~
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914
Idem {d., 1918 ..

VALORES DE 50CJEDADES

ACCrONl\1I

Da.llco de España .
Banco Hipotecario de España "
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compañia Arrelld,' de TahacGs.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral, Al:U~} Preferentes .

carera Espi\1ia ... IOrdinarias .
1 Unión Española de Explosivos, •.
¡ Ferrocarriles M. Z. A " ..
I Idem Norte de Espafia _

Banco EspaiíoJ Río de la Plata.

ü3!},OO
142.00
lm,OO
72,00

un,oo !,
05,50 11

100,00
111,15
104,no

ll!J,OO
80,00
ljll,7ú
69,25
Ul,50
[,'1,25
:H,25 .
72,5U 'l'
72,50 I
tl4,UO

1111,00
n8,71>
88,2¡j
88,nu

I'f:SE'l'AS NOMlNAf,ES UIWOCIAilAS

20 J-0:36
20 1-IJ3(\
28.1.93(1
2¡J·1-9311

27·l-036
i 2U.l.!J36

2U.l·!J36
20.1-\.I3ü

2U·U¡;)1J

I
28.1.0311!
2fJ 1-!.I36

I 2n 1-!};)6
. 2tl.I.936

20.1.U3li
28.1.\)36
iü.i.!J3i
tl.7·IJ:H
0-4.03-1,

, 2{J-11·lJ:t~
13-li.11211
13.ó-020
1:3-ó.Lt2B
2li-6-925

4 por 100 ¡n tt'rlor 1930 •••••.•
4: por 100 oxterlOr canjeado, •
4: por 100 lllUOI·tlutt>le.
1> por lOe! alllortlzllUW 192G ••.
A)'untltlUlcnto do J\lnrlnd 1868.
Céuulas del Banco HIpotecario

0.1 -1 por lOO .
: ldem íd. ElI ü por 100 .
l. Idclll Id. /11 11 por 100 .

Acciones del Banco de Espaiia.
ldcm. riel Bllnoo HipoteOllrio ••
Idoro Ea¡mfiol de Crédito.....
Altos Hornos de Vizoaya •••• .,
Unión Española. de Explosivos.

VD,40
U9 , ,JO
VU,40

OAMIIW!l 11:= P~t~_C~D~N::~-=:
rUIILIOA DOHli faulcI ~'(!clJc por HJ(¡

1---1. - -1
2[}.1.¡)31l :"i!}Z, 00
27·!·[}315 3:~6,OO

. 2!J.l.fl3li 2'!8,M
I lO 1.03[\ HlO,UO

2!l·J.!l3U 242.00
20.1-031l 81,00

8.l.D3U 34,00

97.082 .
20,806 .

VALORES

Sede A. de 1.000 pesetas, 1 a
Jo 3, d~ 10.000 p 1 a

Serie A, de 100 pesetas, I al 4.687 .
~ D, de 500 .t 1 al 6.031.. ..
l' B, de 5.000 • 1 al JiI.4J4 .

En diferentes series ..

Títulos de la DC1\dn fB1'rovhll'ia lI111ortizA
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
]1 B, de 5.000 Jo 1 al 50.000 ..
» C. de 25.000 :t 1 al Mal .

En diferentes series .

Bonos Tesoro pllrl\ el Fl!mento de la In·
tlllStria Nacional, 5 %

En diferentes serics u ...

~rpcta8 prov. de Deuda All1ol·tizable
al S *' (emisión de 1929).

Carpetas P1"OV. da bonos 01'0 de Tellorería.
0.1 G 'Yo. a diez Añoll.

Títulos de la Deuda ferroviaria IIlmortJza
Me del Estado, al 4,50 %

Seric A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
II n, de 5.000 II 1 al 60.000 .
1I e, de 25.000 • 1 al 6.000 .

En 1.ifcrentcs scries," III ~u u I ...

Titulos de In Deuda ferrovinl'in nmortizn.
ble del Estado. 4,50 %. emisión 1929

Serie A, de 500 pesctas, 1 al SO.OOO .
» li, de 5.000 • 1 al 35.000 .
J e, de 25,000 Jo 1 al 4.000 ..

El' diferentes series .

I

I
Ü[I'1. O j'll)fJ,4.o
00,00
D9,40

!)9,40
lltl,lU
99,00
~o /;t~ i

j

10::,00 l'
102,00 ,
IOZ,Ull
lUl,OU

101,25
101,25
100,85
101,'15

I!'echn

PRECEDENTES

lO·7-f):35
18·7-ü35
26·7.9;'0

2-8·!l35

ltJ.!).0311¡· 103,00
16-0·935 103,00

8.7.03ñ( 102,20

13.ü·035
12.9·035
3.0.035

1{)·7·[}35

2!l-1.fl3¡)
26·1-fJ3ü
20.J.ü3rl
28.0-n:);-,

20-1-936
20·1-!.l~:';.
:':O.l-O:Jü
20-6-lJ35

=----=--..--=:-:-~: ..:...:.:..::.:::_::::::..:~--:::..:::..::.:.

l'allt!'

----l~~·:.~-~---------·
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OPOSICIONES

MINISTERiO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA y COMERCIO

DIRECCIOX GE..:."'\"EIL\L DE COMER
CIO Y POLlTICA ARANCELARIA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de
.4uxiliares especiali:.ados.

Eu yirlud del sorteo reulil..ado en el
día de hoy, los opositores actuarán en
los ejer<:ü;i?s ¡je esta oposición por el
o,dl:.!! s!gmente: _

~úm~1'u l.--D. 1Iimuel Pollos Re-
dondo.

2.-D. José Ascnsi Terán.
3.-Doila Isabel Vallt::jo Palacios.
4.-D. Fernando JiménE:1.. y Gonzii-

lez de Hequcna.
5.-Duna :lIaría del Carmen Fabei·

ro Serraila.
6.-DOlb Carmen "alero y Gon-

zález.
7.--D. Ignacio RíV3S GOJ1l..ález.
S.-D. Fernando Doruín;,;uez FraIlCO.
9.-D. Luis Poyo Tralllbarria.
10.-D. SeverÍno Quíntelo. :\0\'03.
11.-D. Abe! Luis Gómez Infante y

Sanlander.
12.-D. Leonardo :\Iateu :.\lahiquez.
13.-Doria ::I-Iaría de la Concepción

Albarellos.
14.--üuiia Francisca 1'\3va1'ro Jllon

teale"re
l[¡:=-Duüa ::Uaría del Tránsito Escu

dero }Iartincz.
16.--D. •Iu~¿ Plorez ::\UIlo.
1¡.-Doña :\laría de los Desampara-

dos OliVeros.
18.-D..luli31l Fuentes Otero.
19,-Duña ::'lIada de Carlos y Ortiz.
20.-D. Jerónimo Bdegún Fernán-

dez.
21.----,Doña Leónides San lamarina "j'

Asas.
22.-D. Jesús Gitllénez CarTilla.
23.-Doila :.\1aría del Rocio :.\lateo y

Sousa.
24.-Doña Gregoria Agreda Pérez.
2.5.-D. :.\lanuel :.\lalz Gutiérrez.
~G.-D. Enrique Calderón Blanco.
27.-D. Francisco Bords CIar.
28.-Doíia :.\lar13 del Carmen Colo-

drón Alonso.
29.-Doñ:l HO"<lrío A1'échag:l Iza.
30.-D. tjollzaio Rey. 'i Peña.
31.-D. Yiccnle Llauradó Glanco.
32.-D. Luis :'Ilo::qucra Fumos.
33.-D. Dernabé Miguel Bravo Porro.
3-l.-D. José :'Iraría Linares Torón.
35.··-D Rafael de la Escosura y Gi-

meno.
3G.-D. :.\Ielchor Pedro :.\Iarín Ga-

lindo.
3i.-D. José Sánchez Penalv:l.
3R.-D. Ildcfonsu Tovar y Valle.
39.-D. José :.\Iaría Dornaleteche

Sanz.
-lO.-D. Valeno de Diego Berlanga.
41.-Doña :>-:atividad de Celb Gun

zález.
42.-Doña Lconor Pe¡'eda Gutíérrcz.
43.--D. Jesús }lanuel }h!rtín Teje

rizo.
44.-D. Felipe :\Iarin Galindo.
45.-D. Julio Antonio Bernácer

Riera.
46.-Doiia Encarnación Bas Garcia.

47.-Dofia Josefa Cerón de Bricio.
48.~D. Fernando Montes GÓmez.
49.-D. Fernando Yidal Gamarra.
50_~D. Emilio :'Iligue! Gutierrez.
51.-Doña Yicenta Ramos Brieva.
52.-D. Fejipe Octavio de Toledo y

Guillén.
53.-Dolia Isabel Lloréns y BayDD.
54.-Doña Pilar Gerv:ís Cabrero.
55.-D. José Luis Lag:Jrde de Ta-

ranco.
56.-D. Carlos Grande Gcnzález.
57.-D. Juan Francisco ViJlegas

Pére.z.
58.--D. E!o\" Checa Santos.
59.-D. Frañcisco Quesada Sánché·z.
60.-D. Teófih> Ruiz Estenoz.
61.-D. Juan José Panero Torbado.
62.-D, .Tosé :Maria García Bayo.
63.-D. José Antonio 11artinez L.

Coso.
64.-D. Julián Orgaz Garcia.
65.-Doña Etvira Ibáñez Garcia.
66.-Doña :'Ilaria de la Soledad Sán-

chez García.
67.-D. Adoifo Perales Rodríguez.
lJ8.-D. José ;):Iaria Criado del Rey.
69.-D. Tomás Nüñez Damrnann.
70.-D. José Jlaría Losa Ortiz de

Arri.
71 .~D. José 11aría Catalá Balb:JslJ·e.
72.-Doña Lucía Ez.querro Ezquerro.
73.-Doña Concepción 11ari:ma La-

sala y :\laroto.
¡t.-D. Severíano :\larroquín Aven-

daño. "-
¡5.-D. Antonio ::'tIara Reyna.
¡tL-D. Pablo Virumbrales Gabaldón.
77.-D. Vicente "liguel Díez.
7S.-Doíla :\laría del Carmen Sán-

chez Godoy.
79.-D. Antonio Rul>io Calvo.
SO.-Doña Adamina Caam3ño Garcia.
81.-D. Angel Chillón del Olmo.
82.-D..Iosé Diaz Fernández.
83.-Doña Yidoria Arrieta Arrieta.
84.---.Jlunuel Diaz :\Inrciano.
85.--D. Gustayo Cubells Gillman.
86.~Qoña :Haría del Sagrario Alon-

so :'Iloreta.
87...........,Doiia Josefin3 de BIas y López.
8S.-D. :\lanueJ Gaseón Hernández.
89.-Doña :\Iaria del Carmen Ap.ari-

cio Burgos.
90.-D. José Luis :.\liralles Sastre.
91.-Doña :\[aría del Carmen :\laza

rio y Rodríguez.
92.-D. Antonio Al....arez ::I-Iaría :\Ii-

guel.
9:L-Doña Angela Carda Hernández.
94.-D. Julio ~lena GÓmez.
95.~D. Ramón lpiéns Lalaguna.
96.-D. Gregorio :\Jasión Farré.
97.~Doña Isabel L10pis Pastor.
98.-D. Hilarión RuH Sevílla.
99.-Doña Rafaela Rodríguez Puig.
100.-D. Agustín Sánehez Robledo.
lO1.-Doña Ant-(eia Arrué Astiazarán.
102.-D. José Conejo Calatrava.
10S.-D. Vicente :\Iateu :\lahíquez.
104.-Doña )larla de la C2'pilla Ji-

ménez Peinado.
105...........,D. José :\lartínez Sánehez.
106.-D. Anl~el Palacio Ronorad.
lOi.-DuDa Amparo Alvarez Besada.
lü8.--D. Juan Jo.;;é Gr-iñón dehl

Riva.
109.---D. Vkente Llinares Duato.
110.-Doña \Iaria de los Dolores Se

rrat2có :r Viaua.
l11.-D. Felic"iano Gómez Pedreira.
112.----,Doña :\Iaría Victoria García

Ferrer.

113.-:0. Osear López ~. Jiménez.
114.--D. Benito Fernández Lamas.
1l5.-D. Jaime Abad LIuch.
l16,-Doña Clara ?lIadas Aguirre.
11¡.-D. Pedro ::\Iiguez )Ieízoso.
118.-D. Bartolomé García Gómez.
1l9.-Doña ?fIaría de la Concepción

Esponer:1. Galbis.
120.~Doña Isabel Chana Ramos.
121.-Doña Carmen Sánchez Cano.
l22.-Doña Ana Rubio !:\Ianzanares.
123.-Doña Regina Irene Alonso')"

Alonso.
124.--D. Eduardo Fierro l'Iaran;o.
125.-Doña ::'.faría de los Dolores

Aguado y Arteaga.
126.-D. Luis Garda }Iarolo.
127.-Doña Teodora Andrea Arauzo

Lobo.
128.-D. Virgilio Anlonio Adrián y

Leza.
129.-D. José Calabuig Bolinches.
130.-D. Enrique Feria Caballero.
131.~D. :\Ianuel Rodriguez Rodrí-

guez. .
132.-Doña Lui:;;a Pinto Gurcia.
133.-Doña :'lIaría Luisa A r i a s

Alonso.
13-l.-Doña Améríca Julia de la Ra

silla.
B5.-D. Teodoro Conde Meneses.
13ti.-D. Francísco Criado de la

TOrTe.
137.-D. ÜlrlOS Fernández )fontero.
138.·-Doña ::\1aria Rosa Gómez Suá-

rezo
139.---J). Antonio Dolado Lázaro.
HO.-D. Vicente Estévez Jimén~.

141.-Doña Concepción GarnidQ
Abello.
142.~Doña :.\13ria del Consuelo P:f-

rez Valdes.
143..--JJoña Isabel Sanz Herranz.
144.-D. :\fanuel Portero Blázquez.
145.~D. :Miguel :.\loreno Borondo.
1-l6.-Doña Castora Pérez eoloma.
147.-,D. Luis Soria Espinosa.
H8.-D. :.'Ifanuel González Ferná!1-

dez.
149.--D. Car'los Guliérrez y 'Rodrí

guez.
150.--D. Carlos Rodríguez Puchol.
l51.-,Duña .\lercedes \~ieyte;,: Plan-

taleeh.
152.-D. Angel .\Iiguel Díez.
153.-D. Rafael Bonaslre Pérez.
154.--D. Pl:ir.ido Perera Cruz.
1~5.-D. .To~é G:lrcía Lüpez.
1<>6.-D. José Diaz ¡Durúll.
15¡.-D. Ricardo Curia Cabra
158.-D. José Ferróndiz Casar:es.
1;)9.-D. Fernando Fuen les Her·

nando.
1GO.-Doña .\faría Luisa de BIas y

López.
1(j] .-Doña 1T3ría Cristina ZOI'ila

Ruiz.
1G2.-D. Ped.·o And¡';'s S~ll1chez Pas

cual.
16:t-D. José Fern::mJo Tmedic Din.
~e ree~¡erd.a.a lo~ oposi tores ]dC d

prImer ejereltlO se celcl>rari. el tIía ,~

de Febrero. a Jas cuatro de la tarde.
en el local h:¡bilil~ldo al efe'cto en el
Minis~erio de Trnbaio. .Tustieia y So
ni.dad (Amador de los Ríos. i). ,. asi
mIsmo que (!"llerán ir proYistos de
pluma estilo'mítka.

1ladrid. 30 de' r~nf'ro de 19~n. _. El
Secret.~rio. Feman<lO Fel'Ilández Ibe
ro.-;-\ lsto bueno; el Presidente, l.uis
MarIscal /Parada.

p-
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Tribunal de oposiciones a pla.:a.s de
Oficiales comerciales.

A"l$Q A L.OS SE::;¡ORES OPOS1TORE:S

Los señores opositores que deseen
practicar la prueba potestativa de la
primera parte del ejercicio escrilo de
idiotnHs, se servirún notificarlo ,por es
crito :,¡ esta Secretaria. antes del dia 4
de· Febrero próximo. expresando los
idiomas de qne han de examinarse.

~Iaurid, 30 de Enero de 1936. - El
Secretario, FCI'llJlldu Escribano.-Vis
to bueno: el Prc!;idente, Gustavo Na-
varro, p-

."---0-00----"
SUBASTAS

MINISTERJO DE INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑ.4.NZA

En virlUd de lo dispuesto por Or
den :\1inisteriul de 28 de los cürrientes
("Gaceta" del 29), esta Dirección ge
neral ha scñalado el <tia 26 de Febre
ro próximo, a las once horas, para
la subasta de las obras de construcción
de Escuelas unitarias, pa,; a niños y ni
ñas, en Arabayona de :\.Jógica, pro·
vincia de Salamanca, por la cantidad
tot!!] J.e 5UJ76,li pesetas, con arleglo
a las condiciones siguientes:

Primp.ra.-La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
Presidencial de 13 de Julio de 1934
("Gaceta" . del 30 rle Agosto), en la
Delegación de Hacienda de la !provin
cía de Salamanca, bajo la presidencia
del Ilmo. Sr, Delegado. quedando de
maniJiesto cn la Sección Administra·
tiva de la mcncionadapl·ovincia el
proyecto completo Con la documenta
ción ,r eglam~n taria.

Segunda.-La presentación ue plie
gos se haril a la mesa de la subasta,
una vez constituida y durante d im
prorrogable pla:w de ro e di a hora,
transcurrida la cual se J)rocederá a la
apertura de los que hubieren sido en
tre«ados.

En el caso de que dos o más propo
siciones rt:sultcn iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 14 del expresado Decreto de 13
de Jülio de 1934.

Tercera.-Las proposiciones se ajus
taránal modelo inserto a continuación
de este anuncio; ~erán escritus en ¡pa
pel scll;.¡do d~ sexta dalie (4.50 pese
tas) y sc presentarán bajo sobre ce·
rrado. fi·¡mado por 1:1 licitador, acamo
n ñando en otro, abj erto, la Carta de
puga de la Caja general de Depósitos
° de alguna Sucursal, que acredite se
ba consiglllado prcviamentl:, para to
mar parte en la subasta, la e~mtid~d

de 2.000 p(:${)tas en metáliC"ú, o en efec
tos de la Deuda pública. al tipo que
para este objeto sp.ñalan las disposi
ciones vigentes.

Asimismo dcLcrá acompañarse recio
bo de la contl"ibución o certiflcación
de la respectiva .Administra ció n de
Rentas, acrec1.ilalh'a de que al anUn
ciarse esta subasta o en el año ante
riorel licitador ejercía industria re
}aciollada con la conslrucción.

Igualmente se acolnj.:ifúiar';'n 18s re
cibos justificativos de venir satisfacien
do las cuotas de Retiro oD:-ero.

Serán dl;:s~chadas lss ¡proposiciones
que r:al'eciesen de cualquier a de los
expresados. requisitos. a s i {'omo las
que, t:n su caso (tratándose le perso
nas juridkas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del indicado Decreto.

Cuarta.-Por el adjudicat a r i O del
servido, dentro del plazo de treinta
dias contado desde el 00 que se inser
te l~ Orden de Hdjudicación en la "Ga
ceta de Madrid". se cumplirá cuanto
previenen los a,; ticulos 18, 19 ':i 21 (re
ladonado CQn el 23) dd mencionado
Decreto acerca de la consignación t:
importe de la fianza definitiva, otorga
mi~nto de la oportuna escritur'a )' pago
de los gastos corrcspondiciltes.

Quinta.~Será condición indispensa
ble para la ficm:a de la escritura de
adjudicación de la contrat3, que s e
otorgará en Madrid y también dentro
dd plazo de t,¡ cinta dias, a contar des
dc el de la inserción de dicha Orden
en la "G&ccta de :\Iadrid", la presen
taciórl dd ducumento que acredite el
cumplimiento del o dispuesto sobre
Retiro obrero ~n la base tercera del
Decreto dt: 11 de ~larzo de 1919 y Re
glamente para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta.-J¡;) plazo de ejecudún de las
obras y el de seguro de incendios sera
dt: dicz meses.
Sép~ima.~EI ¡plazo de garantía se

fija en cinco J11es~s.

Oetava.~Las úbras se abOBarán por
certificadoncs mensuales, en la fo;-ma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas ~' económkas dd
proyecto. en Id de cohdiciones par
liculares unido a éste y en el de COIJ

diciom·s generales pllra la contratación
de obras dependientes del ::\Iinisterio
de Instrucción Pública y Bdlas Artes
de 4- de Septiembre de 1908.'

Madrid a 29 at: Enero de 1936.~E1
Director general, Victoriano Lucas.

Modelo de proposición.

Don. '" vecino de..., provincia de, ..,
con dornkiEo efl la." de .... númelo .. "
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid". con fecha. ... , y
de las condiciones y requisi tos que se
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
planta con destino a ... , se cúlnprome
te a tomar a su <:argola constru<:ción
de las mismas con estricta sujeci6n a
los expresados requisitos y condicio
nes. (Si desea hacer rebaja en el tipo
fijado, se añadirá: "con la rebaja
del .•. pOr 100").

Asimismo Se compromete a nQ satis
faee-r a los obreros que huya de uti
lizar. en tales obras, remunerá<:ioocs
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas :por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 2i de Noviembre de 1931. sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de t:· abajo entre
las asociaciones pa L.'onll1l:!S y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales e¡}tre empresarios y traba
jad'Ores de los conespondientes oficios
o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
5---82

i\JlINISTERlO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GEz.,;ERAL DE JUSTICIA

SleBDI?Ectró:-;

Sección tercera.

Cumplidos los trámites prevenidos
por las Leycs dt: 14 de Febrero de 1907
y 1.0 de Julio de 1911, y en la Orden
circular de 15 de Diciembre de 1933.
y autorizada esta Dirección general
por Orden ministerial de esta fe<:ha
para contrata,r mediante subasta pu
blica las obras de r~onstrucción del
Palado de la AudicrJcia ue Oviedo,
comprendidas en el proyecto aproba~

do por Orden de :n del actual, se pro
cede al anuncio de la referida subas
tu en la fonna siguiente:

La subasta se cdebrará en los tér
minos prevenidos por la ley de Ad
ministración v Contabilidad de la Ha
cienda public-a, en su capitulo 5.°, ante
la Sala de gobie¡ no de la Audiencia
tenitorial de Odedo, que hará .la ad
judicación provisional del servicio.

Teniendo lugar el acto de la subas
ta a las once horHS del día 21. y si
fuere festivo. el primero posterior há
bil siguiente al de la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de :Madriu"
y en el "Boletín' Oficial" de la pro
vincia de Ovic-do, sirviendo de oI"igen
Dal'a el cómputo, si esa m¡blicación no
tuviere lugar en el mismo día, la fe
cha de aq'.rel de dichos periódicos ofi
ciales en que se .hdilere publicado úl
timamente.

H:asta las catorce horas del tercer
dia hábil aolel'ior al señ;:dado para
el aclo de la subasta PQdr:;¡n presen
tarse pliegos cerrados para optar a
ella en el Registro general de la Di~

rccción general de Justicia (antiguo
:\linistel io de este nombre) o en la
Secretaria de gobierno ·dc la mencio
nada Audiencia territorial, a elección
de los solicitantes.

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la prO'j)osición (que Se exten
derá .en papel sellado de la clase sexta
de 4,50 pesetas, ~' se presentará bajo
sobre. en cuyo anverso se consignará:
'~Proposición para optar a la subasta
':i ejeCUCIón <le las obras de recons
trucción <:lel -Palacio de la Audiencia
de Ovit:do"), a(:-ompañará el ¡¡citador
los documentos que justifiquen su per·
sonalidad. con la cédula personal y
poder, <:u·;.mdo represente a otra per
sona, el resguardo que acredite haber
constituido en la Caja gen~l'al de De
pósitos o en su Sucursal en Oviedo, a
dispo~ición de la Dirección general de
Justicln, una fianza de veintinun-I! mil
no\'cdent:~s yeir.ti-dós pesetas con se·
tenta y sej~ céntimos: los justificantes
de Hlcontrarse al eOl'riente en las con
tribuciones de indus1rial <) de utilida
des, segun ·los casos, y los referentes
a la ju.,tificaciút! de jnexistcncia de in
compatibilidades y cumplimiento de
disposiciones que reguien la lt:gislación
del trabajo.

Redactúndose la proposición con
arreglo al modelo adjunto.

Los pli egos rle condiciones, planos,
~remoria y demas detalles del proyec
to, estarálll de manifiesto en In Setción
~ Contabilidad de la Subdirección de
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Justicia (edificio del suprimido ~finis

¡erio de este nombre) y en 1<1 Secre
taria de gobi.:;,no de la Audiencia te
rritorial de O\'iedo. todos los días há·
biles, durante los cuales se pueden
presentar las proposiciones, de diez a
trece.

En el caso de que dos o más pl'OPO
siciones resultasen iguale:::, se verifica·
ria licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, 00 el mismo acto
de la s1.1basta, entre los autores de
aquellas proposiciones; y si termina
tia dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá :por medio de sorteo la ad
judicación del sen-ieio.

El tipo o precio máximo del servi
do Que se contrata. será el de qui·
nientas noventa y ocho nlil cuatro
cientas cincuenta y cinco pesetas can
veintitrés céntimos.

Cuando el rema.tante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para
la celebración del contrato o impidie
se ~~e éste tengt1 efecto en ~l térmi
no señalado, se anulará el Ir~mate a
costa del mismo rematante v cOn los
efectos que establece d artic'ulo 51 de
la ley de 1.'" de Julio de 1911.

Madrid, 23 de Enero de 1936.-El Di
rector general, Ma. ~elino Rico.

Jlodelo de proposición.

Don... , vecino de .... provincia de...,
con domicilio 00 "', calle de ... , nú
mero... , enterado del anuncio publi
cado en la "Gaceta de ~Iadrid" dt: fe·
cha ... del mes de ... de 1936, y en
el "Boletín Oficial" de la provincia de
Oviedo de fccha ... de ... del mismo
año, se compromete a realizar las
obras de reconstrucción del Palacio de
la Audiencia territ'Orial de OYiedo, con
estricta sujeción a los plieg(ls de con·
di<.:iones aprobados para dicha contra
ta, siendo su proposicioo como sigue:
Imnorte de la ejecución material v be
neficio industrial de ... (se expr~sara
en letra y número el precio por que
el licitador se obligue a efectuar el ser
vicio) ,

(Fecha y firma -d.cl proponente..)
S-81

---~~--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

JEFATURA DE AGUAS DE LA
CUENCA DEL DUERO

Don Máximo Casares Ramos, vecino
de Valladolid, solicita el ·aprovecha·
mien tú de dieciocho litros por segull
do, derivados del r~o Cega, ~on desti
no a rie;;os, en término de "iana de
Cega (Yalladúlid).

Lo que se hace público 'Por medio
del prcsen te anuncio, en cumplimien·
to de lo dispuesto en el Real decreto
de 27 de Enero de 1931. en relación
con el de 7 de Enero de 192i, abrien
do un períor1o de treinta días natura
les, a contar desde d en que apat'ezca
este anunCiO en la GACET.\ DE }lADRID,
durante cuyo plazo, el peticionario
presentará su proy~cto (origina! y co
opia) firmado por un seiior Ingeniero
~e Caminos, Crmnles y Puertos, y re
mtegrado conforme lo dispone la vi
gente ley del Timbre, en la Jefatur,a
de Aguas de la Cuenca d~ Duero

(calle de Muro, número 5, YalladolidL
en las horas hábiles de oficina, admi
tiéndose otl:OS proyectos q u e tengan
igual objeto que el pretendido por el
peticionario o que sean incompatibles
con el indicado objeLo.

Valladolid, 24 de Enero de 1936.
El Ingeniero jefe de Aguas del Duero.
Angel :\1." Llamas.

Nota descriptiva del aprollechamienlo
que para usos agrícolas solicita don

Máxímo Casares Ramos.

Caudal, dieciocho litros por ..se
gund\>.

Corriente de donde se deriva, ria
Ce

8
,",a.

bJeto del a'pro.... echamien to, riegos.
Término municipal de la toma Via-

na de Cega (Valladolid). •
P-86
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BANCO DE ESPA~A

Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo
de d:::;;.ósito transmisible número 51.316,
de pesetas nominales 14.200, .ce la Deu
da ¡perpetua al 4 por 100 i~.~erior; cons
tituído en 29 de Agosto de 192i a favor
de D. AureHo Garda Tortajada y doña
Justina Pescador Alahija indistinta
mente S~ anuncia al público para que el
que se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo de un mes, a
contar desde la fecha ue inserción de
este anuncio., una sola vez, en la "Ga
ceta. de :Madr¡d" y dos veces en los pe
riódicos "La Epoca". de )fadrid v "Dia
rio Regional", de Valladolid", según de
terminan los articulas 4." V 41 del Re
glamento "igente de este' Banco; ad
virtiendo que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, seextende
I'á el duplicado de dicho resguardo.
anulando el primitivo y quedan<io el
Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid, 29 de Enero de 1936.-El
Secretario, José Luis Fernández Mo
reno.-Visto bueno: el Director (ilegi
ble),

X-414

COMPA~L-\ DEL FE.RROCARRIL DE
ZAFRA A HUELVA

Concurso.

Habiéndose declarado desierto el con
curso sllunciado por e~ta Compañia en
la "Gaceta de :\bdrid" del dia 1." de
Enero ac:tual. para la adquisición de ti
rafondos y tornillos de vía, se abre
:::uevo concurso. a saber:

Comunicado a esta Compañía por la
Comisaria del Estado en los Ferrocarri
les, Zona Sur, la parte que le corres
ponde ,:-ai:'a obras de mejora, según dis
tribución de crédito global. aprobado
P(jl' d Consejo <le Ministros en 8 de
Agosto úl timo. esta Compañia, con car
go a dicho crédito. anuncia un concur'
so para la adquisición de 23.904 tirafon·
dos y 2.988 tornillos, materiales .ambos
p:;{ra via de 40 kilogramos por metro
lineal, tipo Andaluces. reservado a la
industria nacional, adquisición que ha

de llevarse a efecto con aprobación de
la Comisaria del Estado en los Ferro
carriles, Zona Sur.

Los dibujos, pliego de condiciones
técnicas y económicas y particulares y
demás datos que habrán de regir pa:-a
dieho ~~urninistro, podrán ser examina
dos en la Secrets.ría del Consejo de·
Administración de esta Compañía en
Madrid. c1!lle de Ayala, número 54, o
en las Oficinas de la Dirección, en
Huelva, en dias iaborables, de diez a
doce horas de la mañ~na.

Las proposicio;1es ¡para el suministro
se admitirán hasta las catorce horas
del día 15 de Febrero de 1936, y ha
brán de ser dirigidas al Sr. Adminis
trador-Director de la Compañia del
Ferrocarril de Zafr<J a Hueh'a, en Huel
va, y den tro otro sobre cerrado ~. la
crado que contenga la indi~aciún de
"Proposición para suministro del Con
curso" de que se trnta.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el mismo dia 15 de Febrero de 1936
a las diecisei.s horas.

Huelva a 28 de Enero de 1936.-El
Administrador-Director, )lontagu \Y.
Brown.

X--412

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3i de los Estatutos de este
Banco y en el articulo 36 de su Regla
mento, se invita a los tenedores de cé
dulas de Crédito L~al que deseen ·par
ticipar en la elección de su Represen
tante en el Consejo de Inspección de
este establecimiento, para que durante
ia primera quincena del próximo mes f.ie
Febrero, depositen las cédulas que po
sean en las Cajas del Banco, con lo
cual tendrán derecho a emitir su voto
en la elección de referencia.

Madrid, SO de E!1ero de 1936.-EI Se~
cretario general, F. G." de Leaniz.

X-408

COMPAÑIA ESPA;sÚLA DE OBRAS y
FINANZAS. S. A.

Se convoca a hnta general ordinaria
de accionistas para el dia 15 de Febre
ro, a las diez de la mañana, en la calle
de Hermosi11a, número 14, para la dis
clL5ión y aprobación <le la :."\lemoria, ba
lances y cuentas hasta fb de 1935 y
deliberar ilimitadamente sobre todas las
propuestas que se formulen con arreglo
al artículo 11 y concordantes de li.ts
Estatutos.

A continuación se celebrará Junta ge
n~ral extraordinaria para la modifica
ción de los Estatutos: elección de los
puestos vacantes en ei Consejo de Ad
ministración, para la decisión de todas
las cuestiones y ¡proposiciones ~ue se
presenten y demás cuestiones relativas
a la reorganización y buena marcha de
la Compañía, todo ello con arreglo al
artículo 12 de los referidos Estatutos.

Madrid, 29 de Enero ,:e 193G.-El
Consejero-Delegado, Z. Z. BronsKy.-El
Secretario, José Fústcr y Botella.

:\.-407

ANUNCIO

Don Francisco Soriano BeHran. ase
gurado en "España, S. A., Compañia
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Nacional de Seguros", declara haber ex
traviado la póliza númerc 689. emitida
por dicha Sociedad en 1.0 de Agosto de
1928, y en cumplimiento de lo que dis
pone la Real orden de 27 de }Iarzo de
1915. hace púN.ico '<iicho extravío por
medio del presente anuncio a fin de
hacer constar que si no fuese -presenta
da ninguna reclamación respecto al ex
presado contrato ante la Dirección de la
citada Compañía (Avenida de Eduardo
Dai.o, número 8, !lladrid), d~Dtro del
término de treinta días. a contar desde
la publicación de este anuncio, se ten
drá :por nula y sin efecto alguno la pó
Eza original y se emitirá un duplicado
de la misma en su sustitución.

Carbón del Sil (León) a 31 de Enero
de 193ft-España, S. A., Compañia Na
cional de Segnros; el Director general,
J. Huerta Peña, P. p. (ilegibles).

X-405

AXUNCIO DE SUBASTA
En virtud d;:: resúlución ministerial y

p,.evio el oportuno expediente, se "3n.un
cian a tercera subasta, sin sujeei¿n '3

tipo, las fincas rústicas y urbanas no
adjudicadas, perlenecientes a la fund~

ción benéfkodocente Colegio de la In
maculada Concepción, instituida en \-c
dm, :.\lunicipio de Leiro (Orense), por
D. :::\icolás Rai1a y su esposa doña Pas
cua Rodríguez.

Esta tercera subasta habrá de verifi
carse en los términos v condiciones
que señ.ala el pliego apl~obado por la
Dirección general Ge Primera enseñan
za en 11 del pre~cnte mes, el cual. con la
relación de bienes. estad de manifiesto
al lJ;úb¡ico los di:o,5 IaboralJles, de once
de la mañana auna de la tarde, en la
Secretaría de la Junta provin6al de
Beneficencia de Ore!lse. en las ofidn3s
de este Obispado, Xotllría pública de
Rib3davía v Casa rectoral de Vedn.

La sublista ser¿ p1b!ica y se vc,ifica
rá ante :::\otario. :;residida por un Del~

garla del Protector(!do de la Benefice:1
cia, en el barrio de la Iglesia, de la
citada parroquia de Verán, el día i de
)Iarzo próximo p'~nider;), a las diez dt:
su mañ;:]!):~.

Tuy, 20 de Enero de 1936.~El P<l
trono de la Fundación, Antonio, Ol)is-
po dc Túy. X--4U4

COMUNIDAD DE REGAl';TES DE
ULLDECO?-l"A

Subasta de las ohras de mejora y reves
timiento ele la <l.c(<:.uia de riegos de
!a huerta de Ulldecona.

Hasta las dieeiocho horas del dü, ti
de Fe!J¡'ero próximo. se ad¡¡¡it:rÚll ea
la Secrelari:.¡ de esia COlllunid:.;,J propo
siciones Dara esta subast<l.

El pre~L:pllesto de contrata ascienue a
5;¡;-1.3U5.::W lJesel.as.

La fianza provisional sedl la de
5.000 pesetas y la definitiva oc ,].('se·
tas :n .765,3U.

La subasta se verific<Jrá en el salón
de actos dd .\yunt<Jmiento de ülllJeco
na, el día 7 del próxImo Febrero, <l lus
dieciséis ho!'as.

El proy~"'1t) y plie30s de {'oudic::o¡¡es
facuaalivas y económicas eslnrún (ie
manifiesto hasta el día 6 de Febr-ero
en la Secretaria de la Comunidad de
Regantes, y el modelo de proposición
y disposicir'nes para la presentación de

proposicion~ y celebración de la S1.l

basta, SGn las que siguen:

Modelo de proposición.

Don ..., vt:Cino de ..., según cédula
personal nÚln. . ... con residenóa en ...,
provincia de .", calle .... número ...• en
tt:rado de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
iJJúb:ica subasta de las obras de mejora
y revestimiento de la acequia de rie
gos de la huerta de lJlldecona (Tarra
gona). se compromete a tomar a su
c~.rgo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los exprl:'sados re
quisito:> y condieiones, por la cantidad
de .. _ (Aqui la prop::Jsición qUe se haga,
admitiendo o mejorando. iisa o llana
mente, el tipo fijado; -advirtiendo que
será deseehada toda proposición en que
no se eXJ.,rese daramente la eantidad
en pesetas y c~ntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras. asi como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

Asimis.mo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
calegoria em":,leados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordin:o,¡'ias, 110 sean inferiores a los
tipos fijados por la legislación vigente.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la
subasta.

Las pruposiciolles, ajustadas al mode
lo de proposición. se extendcnin en .l-W.
pel sellado de 4,50.

Se presenla.<w 0.:.1 las ofidnas de esta
Comunidad, y UUf'Uilte las horas di:: ofi··
cina, tajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para esta subalita.
acom"añando a las mis.mas el poder o
documento que acn.'Óite la representa
ción que, en su caso, pueda osi..~ntar el
proponente.

:\. la vez, pe¡'o por ;;cpara:do y a la
vista, deberá entrc;,;arse en efectivo me
tálil'o o ell fondo::; j;úblicos la fianza
provis1onal que se pide, ;') bien preselJ
tarsc d oporLlmo resguardo jusüfi...ali
vo de haber consignado ~n la Caja ge
ner¡~l de Depósitos o ca sus Sut:urss
les la cantidad que se expt'C's:.! en el
anunc10 comu fi..'¡m':a 1.;]'(j\.'isionaJ, en me~

táli<.'o o en eft'dus dc h.l D~ui.J.a pública,
al 1i¡~Q asignado por la:s di~vosiciones
ngelJ tes, eH COilceplú dtl g~rantia para
tomar parte en la subasta, acompañan
do al rc:-;;,;uardo, en el último caso, la
póliza de aJ{!uisición de dic1lOS efectos.

Caso -oe pr~sel1tar proposición alguna
So(',edaC:. E:llpre~a o Com.paiila, debe
rá Heúm¡)aña¡' a la misma la certifica
ciói} e~;r;;(.la por el <.l.ticulo 6." del Real
decrdo d¡; :24 de Diciembre de 1928.

De ..:a ...a lJwJwsición que se presente
se expe.lirá el o.,.ortuno reciJJo.

La subasta se eeieh¡'ará anle la mesa,
('.(,wi"uest<J pO!' ei Presiden te. dos miem
bros y ei Secrc':.lrio de esta Comunidad
y por el A!l'alde y dos Coneelales del
AVIlPta;nlenlo de UILiecona.

'Erl el caso de prese;liar"se dos propo
siciones iguale:;,. se prQced.~rá en el~:c

l;J a una lió tación por pujas a l<.l Il~na,

durante el témúno l1e qujnce minutos
e!ltre los autores de aquelias proposicio
nes Vsi terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudica~ión de las obras.

Si Concurre alguna So~edad -debe
acompañar la escritura social inscrita
en el Registro ~iercantil, J' acuerdos del
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autorico:n al que
firme la pro.,posición para tomar part~

en la subasta.
Sí conCurre algu~a entidad extran

jera debe acompañar ce,tificado de le
galidad dE: la documenta6ór~ que pre
sente referente a su personalidad expe
dida, bien por el Cónsul de España en
la nación de origen, o bien por el Cón:
sul de esa nación en España.

Todas las certificaciones que expidan
las Socledadc5\ han de estar legalizadas.

Ser'a pr~,jso presentar ccrtificación
acreditativa del pago del Retiro obrero.

Ulldecona, 23 de Enero <le 193ti.-EI
Presidente, JOlié Quervl Ls\·ega.

X·--411

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
Y COl\fERCIO

En cumplimiento de lo que dispone
el artículo 64 de los Estatutos sociales
se convoca a los señores accionistas
para Junta general extraordin<lria que
se celebrará el dia 10 de Febrero, a
las once· y media de la mañana; en su
domicilio social, ::IIendizábal, número 1,
con el siguiente

Orden del día.

Modificación de los Estatutos so
ciales.

Los accionistas que deseen concurrir
a esta Junta deberán cumplir previa
mente con lo que prcctlPtúa el artículo
57 y siguientes de los citados Esta
tutos.

Oviedo, 27 de Enero de 1936.-EI Pre
sidente del Consejo de Administración,
José Tartiére.

X:.-398

BANCO ASTURIA...~O DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Cwnpliendo lo que previene el ar
ticulo 60 de los Estatutos se convoca a
los señores accionistas para la Junta
general ordinaria que de1erá celebrar
S~ el día 10 de Febrero, a las once de
la mañana, en el domicilio social, l\len
dizábal. número 1, con ¡::l siguiente

Orden del día.

Lectura y aprobación, en su eas.o, de
la Memoria y balances del ejercicio
1935. Distribución de beneficios y nOIn
bramiento de nuevos Consejeros.

Los señores 2ccionistas que deseen
concurrir a esta Junta deberán cumplir
previamente con lo que preceptúa el
artículo 57 y siguienks de los cilados
Estatutos.

Oviedo. 27 de Enero de 1936.-EI Pre
sidente del Consejo de Administración,
José Tartiére.

X-399

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Esta Junta Sindical, atenta a que por
renuncias de sus cargos de Agentes
de Cambio :r Bolsa de esta plaza hao
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4.215. 4.218, 4.219. 1.3Ú1.4.303. 4.321,
4.342, 4.456, 4.457, 4.458, 4.485, 4.486,
4.488. 4.489, 4.4!10, 4.492, 4.493, 4.497,
4.,f9Y, 4.5,06, -1.513, 4.514, 4.517, 4.521.
4.5,22. 4.530, 4.534, 4.536, 4.::'37, 4.538,
4.541, 4.f,43, 4.546, 4.548, 4.549, 4.552,
4.~~7. 4.558,4.559, 4.56U, 4.561, 4.563,
4,567. 4.569, 4.571, 4.572, -i.5;3. 4.577.
4.580, 4.582. 4.58,3. 4.534, 4.585, 4.&87,
4.588, 4.590, 4.593, 4.595, 4.60ü. 4.609.
4.611. 4.612, 4.620, 4.626, 4.663, 4.720., j
4.721, <1.723, 4.724, 4-.728, 4.76C, 4.767,
4.768, 4.í73, ,1-869, 4.8'73, 4.376, 4.8S0,
4.885, 4.886, 40.888, 4.890, 4.891, '4.892,
4.893. 4.89J, 4.912. 4.942, 4lJ4G, 4.950, I
4.953, 4.958, 4.900, 4.981, 4.986, 4.9.87,
·LS99, 5.000, S.VOl, 5.UO;), 5.004, 5.009, I
~. . -- ~ ')1 - ') ~ 'J- - -
:?O1~, ~.L:J, ;;'"j" !~.' :?'~_?' ~.~;)o, :>.~~:>,
::>.4 U, :>,431, :J."" _, :J.;)ü.;!, ;>.061, ::>.::>04,
• 5~'} 5 5"S ro 670 • ~o') ~ """'1 5 -35 I;)., o~. .' o • J. , ;).1 _, ;).I~, .1 •

5.7.45. 5.767. 5.812. 5.836, 5.840, 5.897, I
5~912. 5.951, 5.%4, o.un. 5.015, 6.U::;0. I
6.1:20, 6145; 6.154, li.2üB, 6.228, 6.239, I
6.2!t2, :6.3:!3, 6.331, (j.357, 6.369. 6.399. I
6:4'0:s;,:: 6.417, 6.430. 6.507, 6.520, 6.554,
6.599, 6.G12, 6.634, 6.645, 6.684, 6.699,
6.i(\~;".6.752, 6.785, 6.800, 6.843, 6.869. 1
6.955.

Log: tenerlores de dichas oblígacio
nes podrán efectuar el, cobro de su
importe, dedu<:íendo el impuesto legal,
aparti·r deldia 11 de Marzo ¡próximo.
en Barcelona. en la Oficina donde tie·
ne e;;¡tablecído el domicilio social la
propia Sociedad, calle de ?>Inntaner,
número' n,ba.jos. todos los martes,
jue\'es y sáhados no festivos, de diez
a doce de la maiíana, :r en )Iadrid.
todos los días lahorables, en el Banco
Hispano Americano.

Barcelona. 30 de Enero de 1935.
Unión Vidriera de Espai1a.-El Secre
tarío, Juan ClaYelL

X--401

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
SC:,LERO 7, DE HA.DRlD

Don ~Ianne¡ FC'l'núr:dez Gordil!o,
Juez de pl'ime¡'a ¡¡1,;t:tr:e!a del Juzga
do número 7. de es::, ca;..>ital.

Por el presente hugo sa!J.(:r: Que. en
este Juzgado de mi ("ar<~(¡ ~;¡;; il'aJnit¡,¡n
aulOs por el prúo::edimi~1ilo especial
!üpotee:1rio es1:.ll>lecido en la ley de
2 dí" {)l;,:iembre de 1872. prol1Jo\'idos
por el Banco JIipo'lecario de ESlJañ:,¡,
represt::nt:Jdo por el Procul"lJl!o¡- Jon
AlfollSO Bilb¡:¡o Lumbrer;,,,. contra don
Ju~m Cer011 ';ebsco. mayor de edud,
casa.uo. \'~ci!1o de AllwfI1:J, sobl'ese
cuesiro y pese!iilin in'erina· de una
finca hipo~t'cada ~l lu seg.uriUutl de cm
pI'¡:'si;;IJlQ de ('II[1lro mil pesetas de
principal. intereses. !:'~sl.os y cesto",.
en cuyos autos, en pro'."Í:!encia de este
di<l, he aeúrd:H!o la ...-enta' en pública
subasta, por segunda n:z, tér:rlÍno de
quince cHas. doble y simultáne::!lllente
y con ]a re1"in dl'l 25 por 100 elel
de ;a primera, de la finc:a hipo:e<:':'lda
en, la escr;il!r~l deSO de .Iulio de 193í},
qu~ es la siguiente:

. El! Alhwn:1 (}lurci:,ü-Fna-hac¡en~

da ¡¡~\mad2 El Pnldo. en el nariido de
U:s H,ambli!f"s, sitio ciel Pr2ckJ de la
.-\rg~mas¡). de si1perfieie lln:¡ lit-e,:l'

. d're:;., selenta:; os ar'e~\s y c'-.:, ~,:':. y

bre de doria )oraría Valenzuela Rami ..
rez contra D. Euh'asio Leivli Medina,
he 'acordado s:Jcar a la venta en pú·
blica subasta. por ténnino dG veinte
mas, 1a finca sigu:e]1 t~:

Gas::! en eop..strucci01~. m:!n:ada con
.el núme¡'o 34. allt!:::> 2 i. de la call~
Docto. Martinez :\lolim:, de ~sta ca~

pit:aL •
Tiene de linea de fachada 18 metros

58 centimd!'os y lllW, sup;;:rficie de 200
metros 37 c~ntl¡¡¡dros cuadradQs.

Consta de planta de sótanos, piso
bajo. primero. st;;gllndv y tercero, en
la qu~ hay jndicaua u n a tabiqueria
para la distribución de habitaciones,
no ,estando terminada de estos pisos,
ni eSL:alera principal, ter.raza y cáma..;
ras d.e armadura.

Sirve' de tipo de sulJasta la cantidad
de cincuenta y seis mil cuatrocientas
pesetas. .

Para el remate se ha señalado el día
6 <le :Marzo próximo, a las once de la
mañana, en la Sala audienóa de este
J..."'Lgado. sito en la calle Joaquin Te-
o.o,rio, 2, advirtiéndose:

Que no se "d....nitirán posturas que
uo cubran el üpo de la subast:;!..

Que para tornar parte en elta habrá
que consignar previameG.1t~ e.l 10 por
100 de dicho tipo.•

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad. estin lié ma
nifiesto en la Secretaria de este Juz~

gado, donde puedE:n ser e.....amin·ados.
entenJiéndose que. los licitadores acep·
tan como bastante la titulnción.

y qlle las cargas pl·efen~ntes. si. las
hubiere. al crédito del acLor. <;ontinua·
rán sutsistclltes, y el relÍ!atante las

'acepta y queda subrogado en la res
pOl1sa.biiídad de las mismas. sin desti
narse a su ex,lincíon el precio del re
lnate..

Dado en Jaén a2i) de Elléro de 1936.
El SeC'retario. jcsi: Orti2. - El Juez,
Emilio Ag1l8do.

X-400

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCI.\
DE JAE)¡" ,

Don Cecilio· Ruipér-ez y Tévar. I~·

trado, Juez municipal de esta ciudad,
en funciones de Juez de primera' ins
tancia. de la misn13 :y Sil partido..

Por el presente se a.n-un <:1a la muerte
de doña Juana Moya \'alencía, de se
tenta y ocho' ~llios' de ed~~d, natural y
vecina dé Belmontejo, h¡ja de Pedro
y de éucía, que' falleció el día 19 de
Febrero de 1934 ('11 estado de viuda,
en dicho Belrr.cn'tcjo, y se lhllil:l.' a los
qUe se crean con del'echo a la heren
cia. para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamada, Ul:ntro del tér
Il).ino de trejn ta dias: apereíbiéndoles
que, de- tl0 verificarlo, les parará el
ply'juicio qlle hubiere lugar.

Dudo eri Cuellc3 a 22 <le Enero de
1936.-EI Sec.dario. Faustíno 2\lato.
El Juez. CedEo Ruipérez.

X--4:::6

JUZGADO DE PRIlHERA INSTANCIA
DE CUENCA

Don Emilio Aguad'O y González. Juez
de primera instancia de esta capital
y.su ¡partido.

Hago sab~r: Que ('n los ~:llitos q..le
por el .pr-ocedimicr.to sumario del ar

t ticulo ·nn <:le la ley Hipote~aria, sigue
¡-en este Juzgauo el Procurador don

lIdefonSQ Guerrero Casano.....a. en nom-

UNION VIDRIERA DE ESPA~A, S. A.

heclw D. An;:¡~l Escauriza y Ortiz y
D. :c\Iaximino Calle y Castrillo,se hall
producido dos ":J'2antes en este Colegio
de Agentes de Cambio y Bolsa, en se
sión de boy, y cumpliendo los precep
tos reglamentarios. acordó abrir COll

curso público para la provisión de di·
c.has plazas, a cuyo efecto los aspiran·
t~s a ocuparlas ",iiI!igirán instancia al
$índico Presidente .a la que acompaña
rán los documentos cuya unión al ex
pediente pretendan.

Conforme a la. Orden ministerial de
10 de Octubre de 1930, se concede a los
aspirantes el .plazo de un mes a' partir
de la publicación del ammclO del !=on
curso en la "Gaceta de Madrid" para la
presentación de instancias. '

Se advierte a los sclton:s aspirantes
que el examen de aptitud a <:ue 'se re
fiere el ar.ticu,lo 1:',9 ~el,l~lismo Reg!a
mento. se llara COn sllJcelon al cuesllü
nario publicado en la "Gaceta. de Ma
drid" cOrl'espondiente al día 1í de Fe
brero de 1929.
, Lo que se notifica al púhlico en ge
neral a los efectos ,pertinente". .
" Bilbao; 27 de Enero de 1936.-Yist.o

bueno: el Síndico-Presidente. Jua.iJ de
Uribe.-El Secretario, Javier Abaitúa.

X-397

En el sorteo celebrado por esta So
ciedad el dia 28 de·¡ próximo pasado
mes de Diciembre y conforme al :mUll
Cio publicado en la GACETA I)c ~L\IIRID
el día 19 del mismo mes, han resul
tado amortizadas las 415 ooligaciones
siguientes:
. 55. 96 102 151, 189.231,
,~233. 263: ~In: 622, 679; 714,
'791, 80S, 809. 953, 1.030, .1.0-50;

1.(}66, 1.085, 1.111, 1.l20. 1.125, 1.176,
1.539, 1.542, 1.644, l.G~)1, 1.6;)4, 1.690,
1.6~4, 1.¡di, 1.752, 1.75;~, 1.758, 1.í60,
1.761. 1.762, 1.764. 1.771, 1.774. 1.776,
1.780, 1.781, 1.783, 1.7Sij. 1:78ü, 1.788,
1.789, 1.795, 1.800, 1.801, 1.;';03, UW5,
1.807. 1.821, 1.825, 1.8%, U:::;O, l.í333,
1:836, 1.838, Ul40, 1.84;), 1.847, V;51,
1.8.')2. l.R~}3, 1.854, 1.855. 1.857, 1.858,
1.861, I.B6!. 1.865, loBUS,1.Sr)$), 1.Sí4,
1,;375, 1.37u, 1.884. 1.8SB, 1.8!lO,1.::;94, I
1.895, 1.900. 1.902. 1.9U7, 1.91U,' 1.912, I
1.914, 1.9f5. 1.916, 1.!l2~. ~.9:¿~, 1.~:¿6,
1.934, 1.9.38, 1.941, 1.94-, ~ ,g.}i), 1.94G r

1.950, 1.952. 1.955. 1.957, UlUl. 1.~G/,
1.969, 1.971, ] .972, 1.97ü, U78. 1.985,
1.986. 2.001, 2.011, 2.015, 2.01(j, 2.U24,
2~026, 2.0:n. 2.028, ~.O:32. 2.0:H5, 2.U4U,
2.041, 2.042, '2,047. 2.lH8. 2.051, 2.056,
2.059. 2.067, 2.U70, 2.081. 2.082, 2.083,
2.086, 2.(}83. 2.091, 2.U98. 2.104. 2.105,
2.106, 2.1U7,.2.10Fl. 2.11B,· 2.117, 2.122,
2.123, 2.12~, 2.125, 2.12r;, 2.12U, :U;)3,
2:134, 2.135, 2.139.2.1-10, 2.142, 2.147,
2.148, 2.151, 2.152, 2.154, 2.155, 2.133,
2,162, 2.166, 2.167,,2.168, 2.170, 2.171,
2.183, 2.189, 2.19,2, 2.194, 2.195,2.197,
2.199, 2.324. 2.:327, 2.328, 2.330,2.592~ I
2.5Q.8, 2.509, 2.516, 2.517. 2.;,)19, 2.5~O;

2.525, 2.528, 2.529, 2.531, 2.535, .2.541,
2.544. 2.5·18. 2.54-9, 2.505. 2.679, 2.8-1-1,
2~944, 2.973, 2.976, 2.f}80, 25JS1,. 2'.982,
2.983, 3.204, 3.240, 3.291,3.372, 3.530,
á.531, 3.;')05, 3.567, 3.568, 3.624. 3.626,
3.628, 3.6:n, 3.632, 3.633, 3.63íi. 3.656,
3,752, 3.791. 3.850. 3.872, 3.902, 3.990,
4;142, 4.143. 4.145, 4.146, 4.149, 4.15ll.
4.169, 4.176. 4.]78. 4.187. 4.188,.4.190,
~.19S. 4.197, 4.202, 4.203, 4.210, 4.212,
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seis ~elltiáre:ls, en el que existen ~l·

gunos fnH81,"s ;::,e cultiV:Hl unas dos
tahullas de ho,¡:,¡izas y 1.:11a [:.mega
de al:'¡¡lfa, 0.estinando el re::;to a ce
real de regadío por medlo de agua
clev8da 'por no;"io. de un pozo existen
te eo ]a misma, Je caudal cuatro me·
tros cúbi~os Je a;;lHl por hof'!t.: que
til:ne casa .... ivienda para el labrador.

Esta finca SI:' Íorma por agrupación
de CU<ltro trozo;; de lier.a, cuya pres
cripción consta en los autos, y es en
el Hegistro civil de la Propiedad la
finca número diecisfís mil ochocien~

tos noven tu y Un o.
Para el aclo del remate. que tendr;¡

lugar dable r siwulLille:unenle en ]a
Sala audiencia de este .Juzg:"Uf), calle
del Genenll Casl;~¡'íos, número 1, prii1'
cipal,:'bcirid, )' al de igual dase de
Totana (:'íurcia), se ha sl:ñalado el dia
24 de Febrero DróxillJo, n las once
lltJl"us, y se !lev:~rá a efecto bajo las
condi ciones si;).uientes:

Primerd. UiJe se ~om:.l,rá como lipo
de esL:) segun da suhasta. hecha va -la
deducción - acordada, 12 cantidad de
seis mil r::eselns, y no se adlT;itir';¡n
postnras que n,o cubr::m las dos ter
ceras ]),lrtes (1('1 expresado tipo. ,

Seg1.lnd8. Que ¡Jara tomar parte en
el rem;lte debcrÚll_ con"ignar previa·
mente Jos licH:¡(]o¡'es ellO por lOO·
efectivo del expresado tl.!;O, sin cuyo
requisito no se¡án admitidos.

Tercera. Que si $'= hicieren dos
poslur,lS i;.:lwk;; se abrir:i 1111eVu lici
lación entre Jos dos rCllla¡~lIltes ante
el Juzgadú aue COllOCe de Jos autos,
adjudidlI1 dGs-e al mejor postor.

Cuada. (¿[le la consign:Jt: ión del
precio se ....erif"ic,l,á a los oeho ¡J ías si
guientes al de la aprobaci6n del re
mate.

Quinta. Que Jos tíLulo~ de propie
dad, suplidos por certiJlc8ción de: Re
gistro, se hallar:i.n de m:mifiesto en la
Secret:.!ria del refrendunte. con los
que deiJerán cOllfor:nwl'sell';; Hdt;¡
dores y sin deredlO a l:xi;.;ir ningunos
otros: y

SeXta. Ql,e lns car,,::as o gT~IVÚ!<J('
.tles :,l!Jieriol'es y los prefe;-entcs. si
los hubiere, ai crf,dilo del Banco Hi
potecario de l'>~IJ:li::J. cGDtinu:w:ín sub·
sistentes, entenJih:dose que el rema
tante los i!Cepta y queda subrogado l!11

la respc:<5óbijidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Xarlriri a f) de Enero de
1936.-EI SccI'e:al'io judicial. .r oa[}llíll.
Argote.-El .Y:¡ez de p,imera instanci:l,
~Ianuel Fernfm á{'z.
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JUZGADO DE PIUMERA IXSTANCLA
NUMERO 9, DE MADRID

En el 'Juzgnda de P¡'l¡!,er;¡ insi:m(."ia
nÚmNo Y, (.Oc e"llJ capital. pende. me
diante r.:oa,-to, un expedioote promo
vido ,p o; ei Procurador D. '3rcgorio
F¡'ancisco Gervús. en nombre de don
Fr:'.nci.s~o CuJel~;";.ls Benito, .por si y
como rem"('sc"hll1t~ legal de su hija
rUeDO¡- de edad :üaría del Carmen Cu
lebr¡;s Soier, p~Ta que se ir: :mtork(
a modifica¡' su;: apellidos Culebras Be
nito. por los de i\.lcaruz BCD ito, que
es como út;mpre los usa, modificación
que ha de lr;¡~c'3nder- necesar:amente a
su m~m::ca"éla ~¡:.¡a en razón a su de-

recho a ostentar el apellido paterno,
y se fnnda ¡)ara ello en que el signi
ficado del primer ::lpellido de su po
deniante, ofr<=<:e, evidentemenle, cons
tantes ocasiones de mofa, oomentarios
inspirados en vulgare-s apreciaciones,
y en definitiva, una explicable sensa
ción de ddículo y .:::ons«utiva morti
ficación para el inte:resado.

Que esta situación de hecho fué re
mediada desde hace mucho tiempo por
dicho interesado, eliminando el a¡:,elli.
do patemo que sustituía ordinariamen
te por el segundo de su padre, Alca
ñiz, creando asi con todos los actos co
rrientes de su relación social Ulla nue
va sitLlaóón de hecho que ahora aspi·
ra a legalizar.

y ,~ue ha vcnido nombr~ndose a di~

('.ho interesado Francisco A1cañiz Be
nito y asi se le conoce en el dl'culo
de sus rel~ciones, como ofrece- demos
trar oportunamente, solicitando q u e
este hecho sea sancionado COn lacom·
pelente autorizacioo.

En su virtud, y a tenor de lo que
dispon~ el articulo íl del Heglamento
de n de Diciembre de 18iO. para la
ejecución de las leyes de :\latrimonio
y Registo civil, y de lo acordado en
providencia de esta fecha, se publica
cuanto queda expuesto, a .ñn de que
pueuan presentar su oposición ante e:;te
.Juzgado, cuantos se crean con derec.ho
a cIJo, a cuyo efecto se señala el térmi
no de tres mescs. a contar desde el día
de tal publicació[J.

y para su inserción en la "Gaceta
de :\-Iadrid" y en el "Boletín Oficial"
de esta provinci3.. se firma el presente
t:l1 ::\ladrid a 28 de Enero de 1936.-EI
Secretarío. Francisco <le P. Rives. 
Yisto bUCIlO: e] Juez, Carlos ~a]a~~ta.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 9, DE MADRID

E.n virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
eia número 9, de esta capital, en au
los que sigue D. José :Uba Abad, so
hre deelu,ación de herederos abintes
lalo de su e~jJosa, se anuncia la muer
le sin testar de doña Lucrecia Sana
bria ,'it;:¡li, cledic'ada a sus labor~s, na
lural de Bad~:jaz. oe cincuenta y dos
añ.os de· edad, hija de D. Sancho y
doña Isabel y rle estauo casada con
D. José Alba Abad, que falleció en ·su
domicilio, de es!a capital, caBe de
Valverde, número 40. piso cuarto, el
día 16 de Octubre de 1·935; Y se hate
saber que los que reclaman su heren
cia son su he¡'mana de doble vínculo
dO'la Isabel Samlbria Yitali J' e1viu
do D. Josi: Alba Abad, y por último,
se llama a los que Se crean con igual
ü mejor derecho para que comparez
can en esle Juzgz.do a reclamar den
tro de treinta días; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

y pJra su publicación en la CAeET.\
DE ::\r.... DRIIJ, se firma el presentf~ en
:\Iadrid a 24 de Diciem'bre de 1935,
El Secretario, Licenciado Fr:mcisco
de P:lUla Rives.-\'isto bueno: el Juez.
Carlos Calan:· tao

x-no

JUZGADO DE PRIMER!,- INSTA~CIA
NUMERO 15, DE M.A.DRID

Doo Ignacio Infante y Pk-~ez, Juez
de ¡primera instanci.a núnFll'o 15, <le
Madrid.

H2.go saber: Que por auto dietado
en el dia de aye~ en dp.manda promo
vida por el Procura.dor Sr. De Benito.
a nombre y representación de D. Fé·
lix Gil Alonso, ha sido de<:Iarado en
estado legal de quiebra .el comercian
te de esta plaza D. Rufino Sastre, con
establedmiento de comercio .::n calle
de Espartero. número 22, retrot¡'ayen
dc tal declaración con la cua ~idad de
por ahora y sin pc:rj'1ido al día 23
ue Ko\"icmbre pasado, .;¡uedando en ,su
vi rtud irJ,:S)ilitado para ]a libre ad
ministraciGn y disposición de sus bie~

ne.,;, teniéndose por v"mcid:Js jas deu
das pendientes del mismo, q'.le dejaran
de {/eYtlIg:ar il1len~~s con la salvedad
ee,tablecida en el ar1ículo 884 del Có
digo de Come¡'cio,

Habiendo sido nombrado Comisario
el comerciante D. Zózimo Tejedor León
y Depositario administradol- D. José
Pérez Vivas con domicilie en Hel-rno
siHa. núrner¿ 51, duplicado, ¡piso cuar·
to, derecha, lo que Se hace público por
medio del presente, para que nadie
haga pagos ni entrega de bienes al
quebrado, debiendo. verifica¡'10 aho·ra
al depo~itario y después a loos síndi·
cos; bajo apercibimiento de no tener
los por descargados de sus obligacio
nes, previniéndose a. todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado que hagan manifes
tación <::'e ellas pür nota que enlregarán
al Comisa do; bajo aperciLimie n 10 •
también de :-ier tenidos por ocultadores
d~ bimes y cómplices del quebrado.

y con el fin de que el presente sirva
de notifieacióo a las personas que pue
da interesar, firmo el presente en Ma
drid a 2.'í de Enero de 1936.-=-EI Secre
tario judicial, Nicolás Cortés. - El
Juez, Ignacio Infante.
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JUZGADO MUNICIPAL DE FUENCA..
RRAL (M.t1DRID)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez municipal de este .Juz
gado D. José Ahraka López, en autos
de juicio verbal civil a instancia de
D. Valen ti n Sal<;ado Freire. contra don
Justo Criado Pa18cios, sobre pago de
pesetas. se sacan a la v€Ota en pú
blica subasta, por primera vez, y por
el precio de setecientas ochenta y cin
co pesetas, t-otal en <jue han sido tasa~

dos diferentes bienes, propios de car
nicería.

Advirtiéndose a Jos licitadores:
(Jue para tOlTInr pa.rte en ]a subasta

habrán de deposita¡' prEviamente en
la mesa dd Juzgado ellO por 100 de
la tasación.

Que no se a{]mitirÍln posturas que no
cubran las dos ten'eras p~'rtes de la
tasació<n. ~. que d¡d~a sub:E!a tendrá
lugar el. dia lO de Febrero próximo,
y hora de las doce. en el local de este
Juzgado. en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente. en Fllenca
rral a 29. d~ Enero de 1936.-El Secre
',ano, Francisco Herrero.-Visto bue.
no: el Juez 1llwlicipal (ilegible).

X-402
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~roXT.\:'\O S()I~L\:-:O, c\ntonio: oe
treinta " sd~ aúos de l'¡t:ld. n:·lli.II',l1 de
Ba,la,ioz·. ele ofki(j YClllk\lor ambubllte
de tejidos, domiciEl:do ;"~ltinHunellte e!l

Huch'a, en la bani:Hlll d<:' Ll!S Coloni3s,
=' cUY:-lS demús eil'cun:;llTIleilIS se igno
..an. l,.,i eúInu su ~ctuul ¡Jaradel'o..... do
lnit.:ilio: P,()(',:'S¡l,]u el) el -';'.¡liI:.11·¡'j nÜ;:'t:-

G82
111;-;
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LOS SF.JETOS conociJos por Jai
me y "el Chico", que en unión de En
rique Ortiz Hernándcz 'Sustrajeron sá
banas del {"oehe-c::¡ma en -el tren rápi
do descendente- de Jladrid a Algeciras
la nOl'he del 31 de Diciembl'e pasado.
donJiciliados úlLimumente en Linares,
comparecerim. en término de diez días.
ante el J uzgadQ de La Carolina. y Se
cretaria del Sr, Vel3sco, para ·ser oí
dos; pues asi está acordado en causa
númer"o 13 del año actual, por robo_

1129

mero 1, prineipnI, pnrn responder a
los cargos que le resultan en el suma
do que se sigue con el mimeI'o 124 del
pasado aiio 1935, por homicidio po¡
imprudencia, y ser reducido a pri,;;íón
en la Cárcel de esta Yilla; bajo aper
dbimi(:nto de que si r.o lo verillca se
rá declarado rebelde :r ]e parará el
pe¡-jLlicio a que haya lugar •

11-!-1

\IASCA, REL CORTES, E:nilio; natu
ral de \'illalonga, de estado casado,
profe.:,iún chorer de cuar~nta v sil:te
,UlO~ de edad, J.o;nicili3do últim3menle
en Frarll'ia: proc{.'sado por homicidio
por imprudenci:l: t'on:p3rccerá. en eL
término de diez ({jas, ante este .i llzgaaO
de instrucción de Tarragona j)::lru cons.
lituil'se en prisión provi"ional decreta
da (:ll méritos d-.:i :;UllJ:lrio que se ins
truy·e en su contra Cf¡!1 el número j.')
d;: 1!J3.'i; b::l.io :J)}en:lllimiento que, d.e
no compa re('~l" sen} deela !'ado rebeJ.d~

y le par:.ll'a .el perjuicio a que huya
lugar' en ·dLrl'dlO.

679

_~IARTE\EZ ~IARTIXEZ, Antonio; de
dlecioooo ail.Os dt~ ,(dad, hijo de Fran
cisco y Josefa. soltero, sorn!Jrerista. Con
dornicílio en Logroño, plaza de Am6s
Sah-ad.or, número 3, cuyo actual par-a
dero se ignora: compar~cc'á. en tér
mino de diez días, ante el .Juzgado de
instruccióll del distrito de San Juan,
de :\lurda, a fin de can,'; tu irse en pri
sión contra el mismo decretada v otros
en la causa nÚmero :)g6 de 19::;{ sobre
L'obo,

:mXGLEZ TL-8.%O, Bmno (a) "Ei
Pijama"; cuyo actual parauero y demás
dl'ClIustanchlS se iglll;r:';,1: ('O"l¡Wn:l'l:
rá,en t{:;-minu de diez JiilS, en d .Juz
gado de inslrucción número -+. de Bil
bao, {'un (;'i fin de TIotifiearJe; auto de
pr-ocesuli1iento y prisión, ~-t:g:llll lo ::lCOl"

ciado por ¡'cso lL:ci¡jn en ('~l'-lSa núme
ro 1 de 19:;:0: ~ine¡-ci]¡iéndoJ€' (lUe, de
no COIDp3¡'("eel', s't:T'á dN,lar¡¡¡lo !'ebclde
y j e par:.>ra el perj~lÍl'io ;l que ha.}li..

, lugar.

672

GO}IEZ ~IALDOXADO.. Fr~ncisco:

n~(1dedor ambulante de 10te: ía; proce
sado por estafa ·en la causa número 629
de 1935; compareeerá, en el término
de diez días, ante ·el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Derecha, de
Córdoba; apercibido. en ('aso contra
rio, de ser declarado rebelde,
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JAUIE TANNCS, Cat::Ilina: de cua
renta años de edad, hija de Tannus y
Rosa, casada, yendedora ambulante,
natural de Siria y que estuvo domici
liada últimante en Santa Cruz de Te
nerife, en la calle de Imeldo Seris;
cómp:¡,receni. ante el Juzgado de ü:s
trucdólll de Santa Cruz de Tenerife pa
ra constituirse en prisión. que le ha
sido decretada por la Audiencia de di
cha capital en la causa número 42 del
año último y poder extinguir,la COD.
dena que·· le fué impuesta,

1157

1141

GIL SERRANO, Francisco; compa
recerá, en término de diez días. ante
el Juzgado de La Cal"oJina y Secrela~

da dd Sr, Velasco, para ser reducido
a prísión; bajo apercibimiento de <ser
declarado rebelde en la causa que en
dicho Juzgado se siguió bajo el núme
ro 1i de 1935, sobre hurto; pues así
está acordado· 00 cumplimiento· a or- .
den superior.

GI:.'\ESTA, José; domici1iad-o última
mente en Barcelona, calle Ancha, nú
mero 31, tercera: proces.ado -en causa
número 293 del año último por estafa:
compareced, en termino de seis dias,
ante el Juzgado de instl'Ucción núme
ro 5 de mencionada capital, Secreta
da de D. Tomás Riera y Sans, bajo
apercibimiento de ser declarad-o re-
belde. 1114

676

BL:\~CO, E¡iseo: <le unos ·veinte
años de edad, soltero, labrador, natu
ral y vecino de Santiago de Toldaos,
municipio de Incio, en este partido;
compareeerit, en t'l plazo de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Sa
ITia, a prestar declaración indagato
ria y constituirse en prisión, acordada
en sumario que se sigue con el núme
ro 154 de 1935, '<obre robo; apercibi
do de que de no veriticarlo ser·á de
darado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

LOEWE K::'\APPE. Germán~ n:ltlll'al
de }ladrid, hijo de Enrique y dc Ido,
de d:eciocho años de edad. solte! o, del
comercio, que ha tenido su domicilio
en la calle ~lodc~to Lafuente, ¡S, piso
ruarto: eomparecerá. dentro del tér
mino de diez dias, ante d Juzgado de
instrucción nlullero 6, de Madríd, sito

1 en la calle del GeJl('ral C~st:1ños. nú-

ADillINISTRACION DE JUSTICIA

A L V c\ TI E Z. Francisco Eleuterio
(a) ":\lardu1"; hijo de }laximino y de
Maria. de ycintiséis años, soltero, me
cánico, natural y vecino de :'Iatapo
zuelas, soldado que era en g32 de la
Escuela Central de Automóviles; pro
cesado en sumario número 422 de 1932,
por substracción; comparecerá, en ter
mino de di~z días, ant-e el Juzgado ins
trlll..:tOr de Getafe, para ser reducido a
prisión, como comproodido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de ser
decbl'ado rebelde y p:lrarle el perjui
cio el que llUbiere lugar,

670

BALDUZ ROYA, Julio; de .diecisiete
mi.os d(: estado ,,>o]tcm. -de profesión
zapatero, hijo de Francis-..:o y de To
masa, natural de Zaragoza; procesado
en causa número 160 de 1935, sobre
substracción de hierro; comparecerá,
dc;;tro dcl tér-mino {le diez días, ante
el Juzgado de in:;trtlcción n úrnc 1'(; 3,
de Zaragoza, Secl'etaria del Sr, Lizan
dia, para constituirse (-'i! pri~ión, que
le ha sido decretada por la Audiencia
provincial de dicha capital en auto de
'%1 del actual; apercibido que de no
comparecer será declarado rebelde,

1155

669

Bajo apercibimiento de ser declarados
. rebeldes y de incurrir en las demas

responsabilidades' legales, de no pre-
. sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les tija, a contar desde el dia de
la publicación del an¡;:ncio en este
periódico oficial y ante el Jue= o
Tribunal que se señala, se les cita,

: llama y emplaza, encargándose a to
. das las Autoridades y Agentes de

la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez. O Tribulwl, con arre
glo a los articulos 51~ y 388 de lu ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
lita...- de Murina.

REQUlSITORL-\.S

6í1

1156

ALOXSO BURGOS, Vicente; natural
de Gorafe (Granada), de estado solte
ro, profesión chofer, de treinta y un
años de edad, hijo de José y de Sole
dad; domidliauo últimamente en la ca
lle de XUillaTIcia, nüm(:r-o 1; pr-ocesa-do
pOI' hurto en causa número 129 del
aiío 1932; compal'eccrá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 18, de :'ladrid, Secretaría
de D, Francisco Castro, para notifi
carle un auto didado por la Superio
ridad, por el que decreta su prisión e
ingreso en la Cárcel; bajo apercibi
miento de ser decl:J.I'ad-o rebelde si no
comparece,
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Elegido Presidenle de Sec
ción eJl :W de Didembre dt,
1!l32, OCllPÓ el CHI'f{O desde
L" de Enero de 1933 n 31 de
'I}icil)IllIH'e de J !liH.

I~
Consejo dc IIHJustl'ia I Elcgi<lo PI'esiclcnle del con-ti ~

)wjo en 30 de jJj{'j('Ill1'hl'c dc (';l

Hl32. O('.upó el eargo desde ~

1.~ de Enero ele i Oa:l a 31 de: O
Di ciemLJl'c de 1934. I;-t.~. I ~ .

~d('.fll ~ •• , ""1 )) ~H\tolll.................................. » : ~,

rdr.lIl de í<l (' 111 .

IdeJIl de it!l·lll , ..

Consejo de ·Industrj;¡ .
Ideun de ídem ·.. : ;." ,., .
Idcl1Il de i<1<.'Ill '.,; .

8 - 7
4 - 22

2 - 29 (JCrnlllra de La Comñn. (Asimilndo.)
2 - 23 IdclIl de Sevilla. (Asimilado.) .
9 - 17' Idclll de Valencia .

1 - 2,1
(j - i3

» -- 3

I .
!l -- 27 IIdem tic

» - '3 Idcm dc
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34 -- 6 - 23 fElI:cc(]el1lC , .
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D. JA)h C:lITelel'o Nh~\~f1 ; "121 - 1) - 1, ~79
l\[11 11 11 e] ~'[nlo de Molllla y PICO 10 - 10 -:: 1a7:~
Silvia Hilhola 1'1li'gnlÍll ¡18 - 7 - 186!1

U. Eusebio ;\1 al'll I.nlllit'h , .. 114 - 12. - lIHl~)

JNSI·!·;r:TOIlES GENEllALES CONSE.fElWS

lNSl'llCTOm,s GBNElIALliS

Celestino AI'('/¡Ull('O Pano '18 - 5 - 1877
Cm'llls J~. I1lonlaii{,o; ~' Cl'iquiJlióll IIH -- 11 - 1'1\77

l\1Dllllt:1 Casllnov:t COlu]el':lJJn '12G - 5 - 188~
Guzmnn de la Vl'ga HevuellH. 8 - 5 - 187::>

I'HI,SWJ>NT ES HE :mCClóN

lNSPEC'l'OIlES GIlNEHIII,ES Ar;nEU,\])OS

No llombl'flllos,

D. J.OSI~ Gonz..ález M.nl'Ch .. " , \18 -11 -1871
Valcntln Fl'Uneo BenÍtez 20 - 11 -- 1'873
Manuel Cabedo HalleSlcr.,., \7 - 6 - 1869

INGlCNfEllOS JEFES DE ]'H1l\1EJI ..\ cr.AS!!

D. Mjg~ll'lJ Olame,l~di l\fo(lchilllhal'rena, .. ¡2~
Jose Loseh Swlcs 12 --
José nItu'ía I}agé."i 'j\[Ol'éul' 0' 22 -

1
2
3

ji

~
i)

•j

»
j

~

»
t)'

•



;1 .Jo"c .\1l".¡rl'" 1·:'>lT",II.····· .... •••• .... "F~:~ _. JI J:\/' 11 1 :l _.. 7 -----~H :tl "_. '''''''';,'-" ------ - --1 - í'"
4 José Morillo FaditlJ .... , ................ r'l _. 6 -. 10}6 3 --.• 2 -- 1~ I 3·1 _. a -- Jo j.ldallll'a dI' ;\1;II\1·id".·....................... "

.. Jnsé 'Col't;\tí~I·Ha......................... 2 -- 2 - 18GU 2- 4 - 20 3,1-~ » -- 20 ExecdclIle ....; ................................. l)

tí Carlos Vila de la Vega ................. 15 - 8 - I W12

1

2- .1 - 2ü 33- ,8 - 13 .Iefatura dc I.u,l.{o. (r\Silllilallo,) ......... l'

6 .fns¡" ;\Jarch Torres ..................... 1 !) -- 12 - HWO 2- 4 -- :w ! 31 - ,1 -- 27 'Servidos ile Illdllsll'ia de la t;elleml í-I
C)

1
! dlld dt' Cn'alulía...................... , .... 1 l)

7

I
.JOS(~ (ial'cia FHl'in ........................ !~\l - 1 -- Unl I 2- 4 - 2Li i ill '- 4·- 2 .r '.·fa tur:) de. Valcne in .." .................... i » '';'';

él

8 ;o,iipul'i S:m('][o H:llIs!'lI. .............. " 1:10 - 10 - un1 i 2- .. - 211 i 30 - 10 - 26 Idem <le ídl~JIl ....................... · ...... · .. 1
» (O

f) 2- ,j - :lU i 3U - 8 -- 21 Servidos l!elllflLls'll'ia lit'! In Gellocnlli-
, ......

PCc!l'f) ll:wiliú S:llll'a ..................... ' 5 -- O _.- 18m.;: ,~

I dad de Cal:duñll ........... , .. _... , ....... ,. » i

10 '1 José ~lurí;1 L:1SUl'k I'l,ssino ......... :11 -- 2 -- lIHiH 2- '. - 26 ' 30 - 7 - 2fl Jd~1I1 id,.,., ........... , ............................ )]
! o..
. (ti

II "kcn le Ilci!~ l.('llovi,s .................. [1 - 5 - I1n;) 2- 1 - 2(; :¡ü - (l- a .Jefatul'u de Valt'l1c ia ....... , .............. i. »
&. }\ngel I,bd.dgu,t''l, ':lli,í·;.................. , 1:1 - 10 - 1~1'\I 1 - 11 - 10 HU - 2 - 24 Ext'cdclllc ............ , ........ , ................ » , ':;J

: ......
]2 .!unn (,. (,al'CIIl (,lilll!t'l'CZ........... , 28 --- 5 -- 1H78 1 - 11 -- lU 29 - 11 -- 4 .Ida!tn·u ¡je SunL:llllkl', (.fde.)........... » :~

]3 nllrácl Lalnitlllde ~\Idccon............ H - Jl - l37f1 1 - 9- <1 2f1 - 10 - 20 Tdell1 <le l'uipllzeon. (Jefe.) ............... » ¡ p,.

.Iuan de :Gallllla y Al'elluno........... 19 - 2 - 1882 J- G- 1 29 - 10 -- 15 ¡Exl'cdcnll'. (A~illlilndo.).................... » :"1
&

_.
H :\lal1u('] FCl'ninrlis ~~II']¡Cl'............. 25 - 11 - 187(1 l- O- 1 2\1 - 1 - 1 ¡Jefa!lll'a de Madrid, .......................... » . ~

]fi Juliún GOllziilez de Suso.............. 13 - 8 - 11180 1-\)- 7 28 - 10 - 23 :IdclIl de Vize,uyu. (Jefe.) .................. .lI ' '1

IZ
INOgNmnOS ./EFES 1m STWUNIlA GI.ASIl I

c::~

IP• D. Jllan del Castillo Dínz .................. 8- 1 - 1882 3- 6 - 21 28 '- 10 - 7 Excedente ..................................... I

] BJlls C,í novas lIcl'n{lIl dez. .............. 21 - 10 - 1881 3- 6 - 21 28 - 9- 2 Jcfalul'a dc Mu['(~ia.......................... 11 I W

2 Fnllleisco Hosiquc j\Ianzano......... 3- 4 - Hl77 3- 5 - 23 28 - 8 - 12 ldem dc Mndrill. (Asimilado.) ........... » ; .....
I

a Fl'alleiseo .1. Oses Clm·ós ............... 17 - 4 - 188:1 2- 4 - 26 28 __o 5 - 20 Idcln .de l\fadl'ill .............................. •
I.. Pedl'o F. Tm·,'ngó POll~............... Hi - 4 - lHS3 » - 4 - 1 28 - 5- 4 Idcln de I\ful'ctl1. (Jefe.) .................... ..

6 Jase Blligct Serra.. ,..................... 4- a -- 1874 2- 4 - 26 28 - 5- 2 Idem de OI'elH;c. (Jef('.) .................... J

• Miguel Hovil'll I\Ialé ..................... 11.1 - 'JO - 1882 » - 4- 1 28 -
'. - 25

Sllbse{~re:al'lll de Industria............... (1)

t- Pedr'o lIneal' So[uún ................... 25 - 5 - 1885 » - 4- 1 28 - 4 - 20 Jefalul'fl de Madrid .......................... (1 ) C.o,)

• José :\lor'Án Gurda .................... 27 - 2 - 1879 » - 4 - 1 208- 1 - 12 IIdern de idctll ...... , .......................... (1) ¡-.lo

6 José Mm'fu Salord MelléJldez-Arall- 't"rj
go ,........................................ 6- 1 - 1873 2- 4 -- 2G 28 - 3 - 28 Idenl de idCln ................................ , » '::l

7 Rogclio 1\'JnrUlwz Tejero ... • •• ~ • I ••• 15 - 8 - 1876 2- 4 - 2G 28 - 3 - 23 lrlclll de Hucscll. (J dc.) .................... ~ 1(0

8 Pedro (Jarcia Bcrdoy.................. J7 - 5 - J!HI1 3- 1 - 20 28 - 2 - 28 Ide.m de Conlobu ............................ » I~

9 Mal'Íano López Sánchcz-Solls........ 24 - 4 - 1882 2 -- !} --, 22 28 - 2 - 28 Idcm de ·Murcia. (Asimilado.) ............ » O

ro Miguel l~nlcells Masó ................... 3- 6 - lSn 2-- 4 ..- 26 28 - 2 - 19 SC1·"leios de In dustl'Ía de la Generali- .....
dad tic Calaluiin........................... » ~

11 Manuel Pl'ieto Pclaez .................. 15 - !O - lR70 2- 8 - 27 28 - 2 - J5 Jefatura de Palcncia. (Jefe.) ............ :t
e,..,
0:1

t Angel Men<!c:.t Orbcgoso............... 2 - 10 - 188J » __o

4 -- 1 28 - 2 - 15 ldc.m de Jaén. (Jefe.) ...................... (1)

t Mariano ',l'orlosa Prados................ 13 - 1 - l1Hl1 » - 4 - 1 218- 2- 1 Excedente .' ....... , ........................... It

t ¡J)icgo López Cubero.................... 1- 1 - lS8a l' - 4 - 1 28 - 1 - 28, Jefatura de Mn(h·íd, .......................... (1)

t L!Jis CAJt I:{Ollt .••••••• ," ....... ~,4 •••••• ," ... 19 - 12 - 1876 \) - 4- 1 28 - 1 - 2-8 SCl'vicios <le Inl!llStria de la Generali-
dad (le CatnllJíia ........................... (1)

• Jesús Ilal'reiro Zahula .................. 21 - 1 - 1881 » - 4- 1 27 - 11 - 18 Jefallll'H e11' Vizcllya ......................... (1)

I~H! Jullo d-e C"lstro Pascua] ............... 19 - 1 -- 1874 2- 4 - 26 27 - 9 - 23 IdrJrn de Madrid. (Asimilado.) ........... It

13 IJuís HCldríguez N~lvas.................. 23 - 6 - 1880 2- 4 - 26 27 - 7 - 21 Jdl~m de i\lava. (Asimilado.) ............. Jo

14 {:as'lo Pércz J\Uq,(llCtC .................. 3 - 11 - 1881 2- 4 - 26 27 - (j - 19 Idem de Ponteyetll':l. (Asimilado.) .... ,. te

16 .Justo COI0l1g11CS EclwznI'reln ......... 13 - 10 - 1'877 2- 4 - 2U 27 - 2 - 13 Idclll de Sanlllndcr.......................... ;D 'o
» Santiago Bel'gnreclw Al'echaga...... 14 - 4,- 1880 ) - 4- 1 27 - 2- 3 ldem de Guipúzco:L .................... , ..... (1 ) I c:~
16 J)cll1ctl'io Alollso Tn<lco ............... 22 - 12 - 1872 2- 4 - 26 26 - 11 - 16 Idem de Alicante. (Jefe.) .................. '. lt ::1
1) Alejandro POHS Fihln .................. 3- 3 - 1877 4- 1· 26 - 7'- 14 SC1'vicios ele Intllls'll'ia de in Generalí·

_.
» - (')

dad de Cnlaluñn ...... " ................ ". (1) O

17 i A11tOIl í(l Huiz del Caslillo .............. 22 - 3 - 1870 2 -' 4 - 26 26 - 5 - 2:1 J efahll'u de Mndrid. (Asimilndo.) ...... iD I
Karciso MllsoJiver Tbarra ............ " 7 - 10 - 1871 » - 1- 1 26 - 1- 8 SCl'vicios ele Industria de la Gcnerlllí- "O

I 11<1(1 de Cntnlufin" ......................... (1)
I PJ·

IS 1 Nic.'1sio Nnvascués de la Sotn ....... lfi- 5 - 1881 2- 4 - 2ll 25 - 8 -- 1 Jefalm'u de Malldd. (,Tefe.) ............... !lI (le¡

10 I Alfonso Sc,glli'H Súncltcz.............. lU - 11 - 188:; 2- 4 - 20 25 - 5 - 22 Idem de Valcncia. (Jefe.) ..... " .......... »
_.
::l

2fJ
,

Luis AIHlui:t.n Alcalde .................. 3- 3 -J890 2- 4 - 26 25 - 5 - 16 Idcm de Vizcny". (Asimilado.) .......... I¡) $:l:l
1

Emilio LÚ')lcZ Mm·líncz................. :10- [¡ - J882 2 - 1I - 19 25 - 2 - n Excedcllte .... , ...... , ............... " ........ »

""21 , Luis FCrnlllu!cz Glll'da-Quil'ós ...... 27 - 8 - 1882 1 - 11 - 10 25 - » -2!) JefalLlI'H ele (hiedo. (Jefe.) ............... » CJ,:)

22 Fl'Ullcisco de las Clievas Rey.. " .. 22 - 8 - 188(; 1 - 10 - » 25 - » ..:- 11 Idclll tic l\-Indri{I ...... tl ...... ,t ........ ,.I.".I.I~ \1', ce



INClENllmOS .nwl·:s Fm TI'.II('.EI1,\ ¡:LASE
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» » - D - »
» » - II - »
l> i - II - »
)1 » - )1 -- II

nnfacl Sánch'.':r. de Lc(inMqnlort('. 7 - .lO --1883
Luis l~llbJlt Pt:'rcIl6, "" " ..... " d2 - 2 - 1808

Félix GÓmc1. Escola:· , .. , .. 14 - 9 - IRS;}
Eduardo WirlJnJlQ HihoL............. 5 - J - IM80

hillllC l\lill"tol'rll Parlas 10 - ~ - 188,1
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OBSEHVACIONES

(2)
(2)
(2)
(2)
(2)
l2)

))

:»
II

PrlSU n ln IplanH1la especial\ ~
<1e la Escllcln dt~1 ralllQ c In'~-I 1:."
I iltrio de AllIplilldón de Eslti- O¡

[lios e Invcstigación Induslrial'
de i\ladl'id Cll L° de Dkicl1I-
1H't~ dc 1!):11.

DESTINOS

l)

l)

»
l)

»
»

,ldaturn dI'! Vnlcllcia ..
Servicios de Illdllsll'ia de la Gcncl'nfi-

¡Iad de Cal uhllln , , .
JefatuI'a de Logl'oño. (Jefe.) ..
Comisión Pen:ml11cnlc de Pcsus JI Me·

didns , , , ..
Servicios rle J.H!uslria de la Gem')'lIli-

dnd de Cntnluiin I

i.'rfulIll·n rle ZllI·UI-{01.11 ,
IExrcdclltc , : ,
Jrlcm , , .

,i.!erntlll'n de Nnvann, Ude.), ,." ..... /
!Idcrn de VlIlcnciu , ,", ..
'Idcm de AllJncr-le. (Jde.) " .

2 - 1:1
1- »
8·- 20

)) __ n

8 -- la
7 -- 21

6 -- (}
5 - 2J

2 - 18

D _ D

D - »
D - D
D - »
D _ D

11 --- ~·I

JO - .¡
9 - 21

!l -- ,1 I :¿:l
6 -1 I 2:j
ti -- » I 23

SEnVICIOS

1
J
1

3 - 8 - 9 1 23

3 - 7 - 2~ I23
3 - 7 - ~17 23

» - D - l> 22

D _. n-ti »
D -')) _» »
)} _)) _» fl
» - D _ ji II

lI-D-D 11
» -- )J _ D »
3 - U -» 23
3 - 10 - 26 23

3 - 9 - 20 23
)1 __o 4 - 1 23

I SEItVICIOS
BECnKOI:IJ}OS

E N L A e l. A S ¡.; I A l. e u ¡.: iI l' o

A 11 liS. ;\"'~L'S. Ilia,<, ,\ J10.~ M csc~ 1J1,1~

¡
UjfW,
I R¡oH
IR~¡;I

7 - 1887
12 - HlH~i

, - 1887

]\;(}l\!BJ{I':;i y APELUIlOS

Juan S;lnlandr'(,ll A"t~dY.,.,........•.. I1<J
Antonio Hodrí:~uc;¡; fillcrrn............ I
José Anlonio de Arliglls JI Sallz... l,!

I
Flix Salinas PObl'.' " :lO --- 1
Luis Balal'i [gI1·sias " :¿5 --- 4
i\lnllllcl Ft:'I'IH'trllll'z Nielo" " 1 fJ - 11

1
2
3

I

~ l
7 ID.
S

12
»
l)

n
10

11

I
2{3 'D.

24 I25

,,'''''''' I

]3 .
~lad:lIlo de las Pelias l\Icsfllli. ...... 128 -- 5 - lSlla 3- 1 - 20 I 22 -- 5 - 17 .1cfnhll·a ele Madrid... " ...... " ............ , ))

14. MllImel Merino C¡l.~ldóll.......... "". 25 - 2 -- 18,85 .3 - 7 - 4 :!2- 4 - 26 Idcm de Cút'doha. (;\silllil:1I10.) ...... , .. D

» Luis Camps CUI'I. .... " ................. 8 -. .. - 187(1 ;}- 6 -- 21 22 - 2- ii Exced('JI le ., ........................ , ...... , .... »
I~]/) Lenl1rll'O Scqnciros Olmedo .......... (j- 1 - 18S0 a- H - 21 21 - J1 - 23 ,l1'falurn de Sf'vill<l. (.lelv.) ........... " .. »

l) Hafael AmnlJ'iain :\lal'lín('1. ....... " .. 14 -- JO - 1ER·l :1 - (J - 21 21 - 9- » Exc('clcnle .............. , ... , .................. D 1(0

» FCI'lwnt!o Beycs C,lll'l'ido ............. :w -- 6 - 1877 B- n - 2J 21 - 8 -- 25 1dt\:n II ! .-+-.. , ..........................................- '1:\)
l(I Dan id ;\inn:os :\[0['(·110...... " ......... :.ll - 7 - 187:1 ;¡ -- ji - 21 21 - 8 - la ,ldallll'fl de Zumora. (Asilllilada.) ... , .. lJ

» Ezequiel i\IllIT¡'~Ll de las C¡l.~n.~..... , 21 - 7 - l:n:1 3- H - 21 21 - s- :i Excedenle ..................................... » ¡o..
17 Luis Lúpe:r. de ~Ifll'íll Cllslt~Jl.'i... , .. 11- 5 - 1!lB7 3- fl - 2:1 21 - 7 - 18 Jefallll'a rk ('tHHlahljal'a. (,IeCe.) ......... II ¡ro
]8 Felie1:lI1o ~ra~'o Sudo .................. :n -. 3 - lRRü 3- .'i - 18 21 - 7- 7 ldeln de Zal'agozn. (,IeCc.) ........ , .... ", .. » ',;..1

Guillermo lJú"nlos Tallncl:l ........... :OH - JO-- llml :1- 5 "- IR 21 -- 6 - 10 ¡EXCedclltc ...... : ...... , ....................... l)
,.~

» .~

ID Jesús C. Crmga F~I'Il:'tntlcz............ 2 -- 2 - lS:i:i 3- :3 - 24 21 - 6 - 7 .Jefalura de Ovwrlo....................... ". )} i;::¡..
20 Err(~ll Jlertl'úll AI"ixllntln' ...... , ..... III -- 2 - 1HHH :3 - 2 --- ... 21 - 4 - 22 Id\'1ll de Vnlcllcia..................... ,"". II 1 :::J.
31

t
Mig'ud Marlillcz de Sl'plió[l. ......... 3 -- 3 - 1876. 2- 8 - 27 21 - 4 - la Idclll (le ;'¡.f¡Hll' id.............................. l) !a..

1) naf:wI Súell7.-Dic7. Vúz.qllez........... 1 ll' - J) - II I 2- l! - 11 21 - 2- :1 Excellen!e. (Asimilndo.) .................... 1) j '1
») Enl'iqlte 'C1nrcl FÚhl'('g'~:.'i............. 122 - 10 .- J8N 2- .. - 2ft 20 - 8 -11 Excedcnlc ........................... , ......... »
22 Jl,IareeJino Díe,?o Ccndoya,........... 2 - '" - 1885 2- .J - 26 20 - 6 - 26 Jcfalul'n de Vizeapl... \..................... 1) rz
"3 LUt'HS FI~rllúndez 'i'apin,......... " .... lH -- 10 - lIlRO 2- 4 - 20 20 - 2 - 20 Idcm ele Salamanra. (.Tefe.) ....... , ....... » I c-
24 ,~I.l·I.cn¡o Gf'fIl1Ch~l ~Jaixnllli." ......... 1 3 - , 3 - JHHS 2- .J - 2fi 20 - » - 2li Snt.!sccl·etnria de lndllslria y Comercio. J) !S

l.
2lí Ft'!lX An[{ladn Sal lilas................. 18 - 10 - .18&1 2-- 4 _. 2H 20 - » - 2 Servicios de Induslria dc In (icllcl'ali-

I~'dad de ClIt..lluñti........................... 1)

26 Antonio i\larlinl'1. ;\1011 ................. 9- 9 - 1881 2- 4 - 26 20 - » -. 1 TdeEn Id...................... , .., ....... , ........... »
27 meanl!) Calvo !\Inrlín"'l..... " ......... 7- !) - 18S:{ )J - 3 -'!J 111 - 9- 5 Subs~cl·et:H'íu tic Int!w;lria y Comercio. l)

28 Guslavo AhizrInrfa Alba ............... 22 - 10 - 1887 2- 4. --- 26 19 - 6 .- 22 (Cflltura rb Murcia........................... »
29 Juan I'asówl dlll Pobil ................ 3 - 6 - 1885 2- -1 - 26 J!J - 5 - 25 SulJsecrelnrln de Inctllstritl y Comercio. l)

30 • Santiago AI'lillC;h Ai;c~z,ilgq .... _: ...... 11 - 5 - tlla1 2- 4 - 26 19 - 2' - 4 Jefatuhl. d~ Vizcaya........ ..1 .... " ........ JI:



31
3:.l
&.
33
3'!
1)

35
36

~'-'1-"1Ccnte "Htl J\lul·(~~"'''H5*~..-:-::~...... 2 18 21 -1:. :¿h" "a -~.."""'t'~.;:;¡. oC (~rl .. e' [1 Clle. :tI.~ :':·/~~<~~'i'!io;,·¡,. _...........,~-, , -.. --~---
ViCelllC Pércz,de J~,.F~lcnlc ~ 2 -- 8 - :H180 2 - )) - ID 18 - 8 - 23 Illcm,ch'. Valla<lolhl. (JeC.·.'............... »
Anlp.njo,~ir~II¡1~_ P¡!l.J~i$ 20 -'- 5 - 1ss:J 1 - 11 - 1'0 18 - 8 -20 Excc¡jenle:., .. ~ :! ,'· , "... D

Josc Snl'tl VJgllCr.; , ·28 - 2 - 1alll 1 - 10 - 1 18 - 8 -- 18 JcCaLlll'n deValenCHl.......... ....»
Luis N'icln Alllúllez." i:l - 3 --- J~?r¡ 1 - 9 - 1!í 18 - 7 -- 21 Sllhsecn~lnria de Indllsll'in y CUlllercio. »
Luis :\laul'a Nadnl. .. " "' 112 - 1 ·_·13Sll 1 - 9 -.¡ 18 - 6 - 1;) Excedente ,,, ,,............. XI

]\\al111~1 A. C~l1lP.I!'l:1Il0 y Ol'duíia." 10 - 11 I<;"¿l 1 - 9.-·1 H~ - f) - 22 .Jl,rnLlIl·[1 d.t; Vir.cnya , ])
JO(l{IUIIl "ages (.01111"/.................. ,1 - 9 - ]~81 1 - 8 - 1 18 - 4 - 1 Idt'rn de LonlnlJfl. (.Jde.).................. »

1N(;ENlEnOS l'l1IAIImOS
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»
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'J)
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1)
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»
'1
»
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"

11

IJ

11
»
»
»

"JI

ti

"
"»
»)
»
»
»

deslillo.
»
.>

(2)
(O¿)
(2)
(2)

PClIllicnlc de

11
4

3
1
.5 -- })

(j

10

II - 11
l) -.Jo

» - ~

» -- »
1 -- 2·1
8 .- 20
7 -- 4
6 -- J5
3 - 19
2 - 20

2 -- 8
2 - 1I

J - 11
11 - 2·t

6 - 11
5 - 25

»
»
))

11

SlIIJscCl"clnrill de Industria y -Cmuerdo.
.JefntUl'fl de Cns[ellól1 .
Idelll .le ('lIipúr.eoa. (Asimilado.) .
Idem ele Sev¡I!II , .. ,." ,.,., , .
III0m .ie Lns Jlal,llNls. (Jefe.) .
Servicios .le Induslrio de In Generali-

dad de Cnlnlllfia , ,.
Jcfntul'lI !le Guipincofl" .
ExcedenLe , " , ..
"efatura de Alava. ("efe.) ..
ldcm de Lugo. (.1efe.) ..
Exccdenle :,., .
SCI'\'icios de InlillsLí:ia de la Gencl"ali-

dad de Calnllliill .
.T(~falnl'a ele Malll'id ,
IdeJll de Ponle"edrn., .
Idenl de A!iennle " ',
Idem de Ponte\'cdnl, (,Jefe.) ..
S. ¡,vicios de Tnllllslria de la Gencl'nli-

dad (lc Cn t;l1u fí,l. , , ..
7 - 2:-l ¡JIlerll id " , ..
7 - 1·1 .Idalln·u de Salllnnclcl' ..
<1 _) Exeedenh· ,
2 - 211 .Jdallll·i] dI' Ah.lIeda. (Jefe,) .

11 -- 1R JIlc' 11I (le :\lndnd .
11 -- 10 Idem de \'nlcllt'in , ..

8 -- 20 icln'u lk S:Il1LalldcJ· .
U - l) Jllelll de CilHlad Hcal. (Jefe.) .
(j _ l) SuhseC'rel:lrfa de Industl'ia y Comercio.
3 - U ,lefa'un1 ele Enleares. (¡\simiJado.) ..
2 -- 1:1 Exeedl'nlc " .
1 - 1[) ,Iefnlul'fl de León. (Jefe.) ,

2;) Execllellle ., , .. , ,.. , ..
;) I!lCLll' , , , , ..
!l .Jet'aLIII·n de :'.II I J·cÍa ..

15 IdL'TIl de ,',l:'t1ng(l. (.Jcr~.} ..
7 Idelll de Aliennle " ..

21 IExecclt'nl<: ,., .
~8 »

__ ü» ¡,Jefatura de Clli[l{I~.(.nll " ..
lO ISIII;S('('(.t'!1lda de JlldusLl'ia y COlllC!'l·io.

21 .Icfalllrrl lk O\'iet!o " .
2fi ISII~)Sl'I~relaril\, de IllCh,ISlrill y !:Oll.II·],l'io.
1:, ,1.·lallll·:I de blladalaj:lrl\. (AsJIllllado.)
2·1 ISullsPCTl'I:Jl'ia de Illdusll'ia y COlllel'ci().
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Fernando A"l'l'ly LassnJle 2a
Manud Pi~rcz Alnll<lc " 12
JOSil Villal Hnmos.......... 6
Luis de Arana y Gal'alllendi ".. 3
Sixto Ol'lUllIIO l\rc1ondo.... , ,. 3

Dllllicl Laffilc Mnl'llncz 25
JOS(~ A. nodús Gilot " 21
Elías Lóprz de lJtJi\'nn'j,.... ...
Pahlo EscoiJar Maestro 28
Rnfnel (;il Grúvalos 20
Juan de la C¡·U1. Cua<ll'ndn"" , 19
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D. Il\Iigucl TOI'I't!s PLlehol 23 -
HnfneL Gnl"cín Hoyucla 16
Isidoro J\1i11 liS !'1'cIHICI'ga si.. .. 1Ü
Hnlll<'1l1 FetTCI' Galdiano........ 9
Jklfnel Guillén Bnstos In
Fel'llnndo Bnnces de Mcllr:ll1o 19
.Tasi' Glll'eía UsanD 1n
.luan .Jllún·z ;\tm·;rll .. ·., .. , .. · 1 7
Luis Iplll'l'ngllilTc de la Cm·vn ,27
Al'tl\l;{) LÓ'pez (;om~{¡lez ". 24
.1osi~ Ale{mlnnl HlIbio" 22
.José Eosd1 ;\Iillu)'{':; , J 7
F,':lIlC'Ísco ZlI\'iJlagn Pieó :10
Salustio SII!t'I' AlvaL'lldo 11
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de Hllelva (Jefe) ..
(te Nnvart"n .. , ~ ••.•• It •• ~

de ])nlcneia ~I II ••••• III.I ••••

Jefutllra de A \'i11l (Jefe) .
Servicios de Industria de In Gcncrl\li-

dad de CulalQiíll _ ..
Jcflllul'a de Salnmunca ..
Scrvicios de Industria de la Gcncl'uli-

daü de Calnluiia .

Jdem
Idem
J·dem
Idcln 'de Crídlz ..
Iden1 de II-rÍlla~ll ..
Irlclll de Melillll (Jefe) .
Idem d(~ Tel'llel (Jere) ..
Idclll de l\llÍlngn .

2 lE2<ceden.te ..
2 .Jcfilturu de Scyilla " .
2
2
2
2
2
2
2
4

l.-:'XCC(LClll(l •• _ _ •••• ~ - .

Subscc¡-ctarin de IlldllSh'il\~'Comercio,
Jcfaltiru de Zaragoza ..
'Servidos dc Industria uc ]n Gcnentli·

dad llc Cnta~mln" ,.; ,., ,
2 !Jefatura de SanlaCl'uz de TCll'l.'rife

(Jefe), , , , .. ,
Idem de Zal·ngo:w ..
Sen'icios de Industria de la GencrnJi-

{Ind dc Cnlnluña ..
Jefatura de Gl'anad~\ (Jefe) ..
IdcID dc íllcn1 , .
SCl"vieiQf; de Indnst¡'ia de In Gcnel'f11i·

dad de Cataluiía.. , .
2 Idelll id .
2 .Jefaturll de Balearcs (.JcIe) .
2 ldem de l\lúlaga , .. , .
2 Idem de Burgos (Jefd ..
2 Exccdcnle " " .
2 SC1'vidos de Industria tic la Gencl'ali·

-dad de Cataluña .
2 I(lc,Ul de fdenl lo •••• tl •••••• III ••• ,,,, •••••• ,

2 Ex,cc(lcl1tC ' tl •• I ••••• ~'., t.tt I.
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2 - 8 - 2 Idctm de Seyilla .
2 - 8 - '2 Iden1 de Toledo " .
2 - 8 - '2 IlIalll de Scvilln ..
2 - 8 - 2 IdClm de Log'OJio .
2 - 8 - 2' Ielem de Vallal10lhl ." ..
2 - 8 - 2 Idem de Castcllón .
2 - 8 - 2 Idcm dc La Coruña " .
2 ~ 8 - 2 Idelll de ZamOI'a " ..
2 --- S - 2 Idelll de Granada ..
'2 -- S - 2 Idem elc JIuescfi ..
2 -- 8 - 2 Servidos de Industrins uc ]a Generali-

dnd de Cal9luill\ ..
2 - S' - 2 Idcln de idenl ..

2
2
2
'2
2
2
2
2
2
2-

11 - 3 -- 28

1 - 1) -. X<
1 - 6 - D

1 - 6 - D

1- 6-)l
1 - 6 - D

1 - 6 -.»
1 - 6 - })
1 - 6 - D

1 - 6- ])
1 - 6 - Jl

1 - 6 - II

1 - 6 - »
1 - 6 - »
1 - 6 - l>

1 - 6 - D

2 - 8 - 2
:¿- 8- 2
2 - 8 - 2
2 - 8 - 2
2 - 8 - 2
2'- 8 - 2
2 -- 8..,... 2
2--:- 8- 2
2 - 8 - 2
2 - 6 - 4

~- ()-l>

1- 6- X<

1 - 6 - ))
1 - 6 - D

1 - 6 - »

1- 6 - D

1 - -6 -,\l

1 -- ft- »
1 - 6 - »
1-- 6-»
1 _. 6 - »
1 -·6 _. »
1 - ti - »
1 - 6 - »
1-- 6-»
1 - 6 - )
1 -. 6 - »
1 - (i - »
1 - 6 - »

» - 4, - D

Jl -» -»

II - 3 - 9

1901
1900

7 - 1908
4 - 1906

1 ---,. 1898
2 - 188[1
01 - 1904

8 - 1902
U - lH02
5 - 190a
'7 - 190·1
5- 190a
1 - 100,1

1')
.J

7

4 - 1898
1 - lBS;)
8 - 18-83
4 -- 188.')

12 - 190:~
8 - 1002
2 - 1900
0:1 -- 1H02
6 - 190G
6 -- lS97'
2 -- lU02

12 - 1901
8 - 190.a

•lo~~ 'O~l~~lrc}la. ~1.~illn : I.~3 -
Jose :U.lIlU ::icg.111.1 Monlol1u; ~O-

JltH,ún, Car.mOIH~ RodrIguez " "'1,~.6 -
J ose Calera Uill:> ,.......... 1-
Fl'l1neiseo Hahola de Falgas 26 -

Pl'lldcncio Olivern Garda 1 7
Fl"lll1dsco Ferré CnsmDmla 22

Rkardo Clal'ct i\fnrll.. 23
Felipe Lópe:o: Monllcs : 29 _
HamiJ'o Pascunl eros 29 -
ICésar Sagaseta Marcnlain 28 _
.Mlllluel Sa'p:l'cr:n B(')'ll'lin 2:J -
Tomás Morcno Glld¡ayo•......•..... , .,2:")
Luis :\rl'll'l.::l y Monso 21

.Casinliro ;\Icllá Tclln 108
Pedro Huil}:ll Sabio " :W
Eugcnio HlIgllrcía Gonuílcz-Clwvcs 2a -
.:\lHl'i:lIlO. Zúiiiga Gnlindo 17 -
JsmH~ Hoyo All'ollso..... ; : UI -
.Enl'iqlle Gurcía :\lal·IL.................. 8-

José :'lInda Sall'udnrcs Auwllúni:!; 13 -
.•Jose i\luii.oz-Hcpiso y V~lC~I. 21 -
Gahriel Torres Gosl 22 -
Agustín ChílVIllTi Zmu;o , 11 -
Jmlll .J. Córlloha ::'I1achimhalTena... ,.-
Arturo Arllal GUllSp 27 -

Manud Tabqadll P.ollnsll'c 27 - 11 - 1004
Franco Guitart Si\'ilIa................. 2 -- H - 1895
R[~:n,óll Pedro :Martín Lopcz 27 - 4 - 1903
José Mal'ln Pobla.lotl , 19 - a - 1'892

•
D. Luis. Llnlfls SCl'l'u 25 - 5 _ 1902

l.eoll:lJ'llo HI'I'I':11l Hucnbnllo. oO ~2 - 11 - l!lUO
JllHIl J)e~()I1'!-!les Sanarra ....... " 1:-1 - ;1 - l!Wl
An'oulo dt,_ AI':Jn:o:ndi e Jrujo H - fl --- 11Hlfi
Anlon;o Lópcz l\loni~" :1 - 01 _. IH!lR
.Io:Hluín COl'es :\Ja~av('ll........ ti - ;-1 - luoa
Manlwl Peiinlvl':1' Oliva 2!J.- 12 - 1HOI
Enrique DOlnt'lwch n{~I.IJ'H 15 - 7 - tli!1Il
Luis Leach Ansó " , !I - 12 - 11Hl7
Jo~é CasLiücÍl'll Alfonso " .. 15 - 12 --J I8119

----Luis Bel.'uzu );-;;(JI}aga. ":-::::-:'-::-:':·'-Il~~ - 12 -- 1881
José CnrJlmnny ArUal. : •••••• 11 ~ 1 - 189'/
Celedonio J. Pueyo Lllcsmn......... a - 3 - 18818
Anlonio Robel'l Hübcrl.. 15 - 4 - 1!J07

VictOl' de Bucn Lozano ; 1 7 - 4 - 1!J02
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No'l',\. Los Ingl'llicl'os se¡ifll:ulos (1) Iigllrnrún ¡'on nÚJIlel'o :lllwrlida qne nelllTan \'1H'allll~s en la dasc,
Lo;; Jlllc.slo.~ (2)· se oeuparún {'.lHludo ol)tellgnn I,(mlcro los Ingenicros sL'ilalndos (1), .
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ALCAZ.\.R IGLESIA'S. Pablo: de
treinta y cuatro años, hijo de Demetrio
y de Rosario, de estado casado~ natural
de T_orca 01urcia). vecino de Barcelo
na; domicüiaco úitimamente en la calle
Brau, , número 12, bajos." de profesión
chófer; proce:;ado en causa nÚ-'11ero 57
de 1934, sobre tenellci~ de ütiles para

causa número In de 1934, por hurto
de ('aDallería~.

VAZQUEZ BARRA~COS, Bienveni
do; de veintiséis años de edad, hijo de
Antonio y ~lartirio, soltero, sin profe
sión ni domicilio. conceptuado policial
'mente como €spadista, natural de La
Unión; comparecerá, en término de

I diez di3,5, ante el Juzgado de instruc
i ción del distrito de San Juan, de ~lur
I cia, para consUtóuirse en prisión, con
\ tr.a él decretada ~ otros >en la causa

numero 336 de 193;), sobre robo.
1137

1127

1151

692

SEVILLA ~IEST.\:\2A, Vicente, alias
'"Lobico"; vecino d~ Linares, calle de
Policarpo, número 10, barrio Cantarra
nas; comparecerá ante este Juzgado de
instrucción de Linares cn el término
de I(Hez dias, contados desde que apa
r.czca la presente en la "Gaceta de ~ra

drid" y 'Toletin Oficial" de esta pro-

I
vincia, con el fin de constituirse en pri
sión y otras diligencias, decretada en
el sumario que se lc sigue en este Juz
gado con el número :297 d.e lS35, sobre
robo.

RUIZ LOPEZ, Francisco; natural, ve
cino y domiciliado últimamente €n Gra
nada, calle de Aguirre, número 7, bijo

I de ~1iguel y de Encarnación; prooe
I sado, por el delito de hurto, en causa
I número 125 de 1933; comparecerá ante
1

1

el Juzgado de instrucción del distrito
del Campillo. de Granada, sito en el

I Palacio de Justicia, en el término de
1 diez dí3.5, a responder de los cargos
I que resultan en dicba causa; bajo aper- VILLAVERDE BUGALLO, :Modesto;
1

I
cibimiento de ser dcclar-ado r~hclde si de treinta años de edad, de estado sol.
no lo ....erifica. tero, de profesión camarero, hijo de

1

690 1123 José y de Carme.n, natural de Santiago
de Compostela; procesado por la causa
número 133 de 1934, sobre hurto,de un

SA~CHEZ RDIZ, :'Ilauuel (a) "el traje; compar-ecerá, dentro del término
1 Mondonguero"; de veinte años de edad. 1

I
de diez días, ante este Juzgado de ins-

híjo de :.\iigud y Angeles, soltero, pa- lrucción número 3, de Zaragoza, Secre
nade1'o, natural de Cartagena, cu)'o ac- ¡lada del Sr. Lizandra, para constituir
tual paradero se ignor'<l.; comparecer-á, se en prisión, que le ha sido decretada
en térmíno de diez días, ante el J'llZ- \ por la Audiencia provincial de esta
gido de instrucción del distrito de San ciudad en auto de 10 del actual; aper~

IJi'1an de Murcia, a fin de constituirse , cibido que, de nO comparecer, será de
en p.risión, ca:.::':.: ¿.] d~C¡(;D,l~ :' Otros 1 clarado rebelde. "

I en la causa número ~;";j ue HJ3:i, sobre 1154

I
robo. 696

, 1136 e
691 ALARCOX ACOST.\., Ginés; de trein-

ta años de edad, hijo de José ). de
Agueda, de estado casado con Eulalia
López, ,"edno de Linares, natural de
Linares: domiciliado últimai-rlente en la
calle Calderón, número 2; corr..parecerá
ante este Juzgado de instrucción de Li
nares en el término de diez dias, COn
tados desde que aparezca la presente en
la "Gaceta de }Iadr!d" v "Boletín Ofi
cial" de esta proYincia: con el fin de
constituirse en prisión y otras diligen
cias, decretada pOI· {mto de esta fecha,
en, el sumario que se 1<: sigue con el
número lOí de 1933. sobre robo; aper~

cibiél1'dole que. de no yerificar1o, será
declarado rebelde y le parara el per

,juicio a que paya lugar.

UN I~DIV1DüO baio, grueso, enjuto
de cara, ::;in afeitar y bigote recortado,
de unos cincuenta años de edad, mo-

I
reno, con ahaquetón pardo ';i gorra, que
el día 3 de Diciembr.e de 1935 pidió li
mosna al vecino de esta dudad D. Al·

RO:\IO HUERTA, Juan; natural de I fanso de Cózar, aprediéndole después;
San Sebastián (Gui.púzcoa), de estado' "r:omparecerá, en término de diez días,

¡ soltero, profesión litógrafo, de veinti- ¡ ante e,'Yte Juzgado de La Carolína y Se
: siete años de edad, hijo de Pío e 15a- '1 ci'etaria ñel Sr. Yelasco para ser oído,
I bel, en ignorado paradero; proces.ado, pues así está acordado en causa, por

por lunenazas, en causa número 2351' robo y lesiones, bajo el número 284
de 1935; comparecerá, en término de de 1935.
diez dias, ante el Juzgado de instruc- 1130
ción número 2, de San Sebastián. a fin . t9<l
de notificarle el auto de prisión y cons-

I
tituirle en tal estarlo.

1140

689

1153

1143

687

686

685

684

UN GITANO 113maco ~icol:.í.s, alias
"Lagarto", de cstatnra mediana, un po
co recio y que gasta ropa propia de
Verano, blanca, de dril, sombrero de

RIVERA JnIE:\EZ, José; de veinti- ala ancha flexible, Ji el cual parpa,dea
tres años' de edad, hijo de Diego An- ' ba muy a menudo, gastando Lotas de
tonio y Concepción. natural de Rosal color que easi eran blancas, el cual
de~la Frontera, vccino últimamente de cambió en Puebla de Don Rodrigo l3.
Paterna del Campo, babiendo residido BerJlubé Garcia un mulo en Noviembre
ta:nbién en Santa .Barbara de Gasa, gi- . de 1934; comparecerá, en término de
tano, tratante de cabailerias, sin in,S-l diez días, ante este Juzgado de La Ca
trncción; procesado en el sumario nú- rolma y Secretaria del Sr. Vclasco pa·
mero 10 del corrienteq¡ño, por robo' 1'a f,er oído, pues así está acordaq.o 'en

POR LA PRESENTE se deja sin efec
to la requisitoria publicada en la "Ga
ceta de i\Iadrid" el día 26 de Enero de
1935 por virtud de la que se intere
saba' la busca y captura del procesado,
en causa por estafa Juan Puig Olarieta.

11~8

NI.:SEZ, Antonio; de veintitrés años
de edad, soltero, labrador, natural y
vecino de Santiago de Toldaos, )luni
cipio de lncio, en este partido; com
pareced, en el plazo de diez días, ante
el Juzgado de instrucción (le Sarria a
prestar declaración ind~gatoria y cons
tituirse en prisión, acordada en causa
que se le sigue con· el número la! de
1935, sobre robo; apercibido de que,
de no v'erificarlo, será declarado rebel
de y le parará d perjuicio a que haya
lugar.

MORA GUTIERREZ, me.go; cuyas
d~n:íás circunstancias personales y ac
tual paradero se ignora, que estuvo do
miciliado últimamente en Linares, calle
Martin de la Rosa, número 7; compa
recerá en >el Juzgado de instrucdón
de Linares dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente en que
aparezca ins'lTta la presente en los pe
riódicos oíicial.es, para constituirse en
prisión, notificarle el auto de procesa
miento v recibirle indagatoria, por ba
berseacordado así en la causa núme
ro 427 de 1935, seguida al mismo sobr-e
estafa' apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1126

683

:\IO?-;~ASOLA LLORENS, Antonio;
hijo <le Antonio y Dolores, natural dt'
'j'arrugona, de {:stado casado,profesión
ccn"aj"ro, de treinta y ua años de edad,
domiciliado últimamente en dicha capi
tal ,de" Tarragona, G&rcia Hernández,
número 4, piso tercero; procesado, por
estafa, 'en causa número 8 de 1936;
comparecera, en el término de diez
días, ante el Juzgado {le instrucción de
Tar1'agona para constituirse en prisión,
notilicarlee1 auto y recibirle indaga
toria.

I
1"0 lU <.lel corriente año, por robo de ¡l de caballerias en la villa de Pa~'1llogo;
dos t":abaUcrías maYoI'e5 en la villa de comparecera ante este Juzgado de Val
Pa~'mogo; comparecerá. ante este Juz- verde del Camino, dentro del tér-mino
gado de Valverde dd Camino. dentro ! de diez di:¡,s, a respcIlder de los car
de! término de diez días, a responder'! gos que contra dicho procesado resul
de los cargos ql:'c en dicho sumario le I tan; apercibido con que, de nO compa
.esult:m; ap'~rcib¡do con que, de no recer-, le parará cl perjuicio a que haya
comparecer, le parará el :perjuicio a lugar.
que haya l~gar en derecho.

t: 1150
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el roho; eOlIlpnreeC¡'ú, t"TI término de
Sl'!S días, :mk ~l Juzgado de instruc
ción r:úmero 11), tilO Barcelona. Secreta
ríu D. Jlwn Bnl~t:s y Yive;¡: bajo aper
cibimientO de Str dedarauo r~bdde.

959

60S

AXTELO :\:"\1:\,1)0. :'.bnucJ; hijo de
J:lan y de ~r:lri3, n:aLural de Bustos,
provincia de 1.3 Coruña. <le estudo sol
tero. 'Uro f csil'¡p j'lrnaJero, de treinta V
el::ltru l1.i1ns de cdud. como compl"cndi
dú en el ¡:ÚIIIC!'O primero del articulo
S:~;¡de la ley el<:- Enjuiciamiento crimi
:-l<11: dc.mic¡li:lUD úlli,¡¡amente en lti calle
dc- :a ','cnLo:i:l. núme¡'ü 8. cuarto númc
T"lJ ::: pr,,(-,·,adü jJ'J;' lesioll('s: compare
C't',-ú. lOn t~¡'liJill(l d(·. diez dias, ante el
Jlle;~ de instruc('ión número 19, de Ma
drid. $ecn.'tari¡l de D. Ramiro López,
en sumario número 3GO de 1932, oam
",.1' r",iucido a pdsiól? ~~cor'dada por la
.:"lIdi¡:TIeia; bajo <lpl.'rdbimienlo de ser
d~c]arado rebelde. si no lo verifica. y
de ineurJ'ir ,'n las demüs respcmsabili
d~:des leg:lle:;,

9j6
G98 bis.

:\RACTL PI:\'I':HO, Francisco: dueiio
clt'i ,111!(111!,:,\'il, Ill~U":<l "Ford", matrku
!~I de '::.t1 i.'IH:ii.!. nümero 3.157•. que cho
1.."'.', ¡¡un d c:.lItlj.JI1 ele Iv püsma matrícula

'":--" [nlH'C:.!, r:úmero 1:!A4G. <'1 las nueve de
¡"';I ~o<:he del tlb ¡¡ de .Junio de 19~i3, en
!:J e:.ll'relcra de ~,l¡¡rci¡¡-\'vlell(:ia. ·kiló
¡i1el "0 185. h(','!'\met,'o j., en el t~l"millO

;!I,miC:¡jJD! ,le (¡¡¡va: comparecerá en
,::"e ,1¡¡:;:;,(:<do de C3anJia en el pluzo -de
diez dlliS, al ub.;eto de declar-::lr y ofre
e<:rl", t"i j.JI'ocedimiento.

964

DI-\Z COLOX. Hom:1n: domiciliado
l'::lir¡"';:!c-;lk tI! .\reas {Cur-uña), Guar
dia civil: c":llp"rel·C'!'ú. en t¡:'rmino'de
'.'1;h'U .i:::s, lJIIIL: el Juzgado inStructor
d", (¡d,tfc. 1;,1,':,\ ulla diligencia cn C:.lU

S:.l nÚilltTU SU. il1st:-uídu por substrac·
c,un d.. J:l;:Ldiel.' ti aquel. Por esk lIlC·

(::0 ~e le in~tJ'Uyr tld conlenido do:! ar
tit,:uio 1ül1 de la it"Y dI: Enjllidamiento
c:rimi:l:JL

9G5
iQO

FonTF:"Y PARES. B..utisla; hijo de
José y UI: Teresa. natural de C3pafons,
t:"stado t"3"ndo, profesión Jab¡'ador, de
tn'I::~<l \" trt's afius de cund. CU\-SS de
;I,;'IS ¡;i,,:ullstal1cia,.; y actual paratlero se
1 :.c:¡Ul";jn: dorn:dli::!-do ul!imamenk en
.neu", J.lI'~'ce,,;¡Ju pOl' hurtu en causa nú
¡nero 1 l.1t: H(H; comparer:t'rá. en el
tárlll:,() dl:" die/. dÍ;1s. ante el Juzgado
d,-, ill,tl'Un'¡,in de RelJs; hajo apercibi
¿ii;L:ii:G ds t..j!.Jl\ si !lO ~'J verificiiSt:: ... :'E:"f'á

¿,:i,;:p',du rebelde. pa:':.'mWle el perjui·
~¡,..J ,¡ tIlle lJuLiel'c lugar,

jOl

GJSBEH1' S:\':-:.Jl."AX, Joaquín; de
,"f::jnti~is afi(,,;. hijo de J03quin y de
::'iaria, d.... eS!"l(Ju so1k¡'o. natur;)] Je
\" al ef¡cia. n-cino de R, rl'l:loIlll: domici
liado ultimalIlenie t:íl la calle Mediooia,
~aero fI. fonda. -de 'profesión jornale-

ro; procesado en causa nllIne,'o ;)/ ele
]934, sCJbre tenencia de útiles para el
robo: comparecerá. en lérrni ..o de seis
días, ante el Juzgado de instrUt:ción nú
mero 16, de Bar'ceIona, Secn:tario don
Juan Br..lsés y Vives; bajo apc;rcibimien
to de ser declarado rebelde.

9:ii

í02

GO:\fEZ ALeO,,", :\lanuel; nutural de
Dos Hermanas, de ~stadn soltero, pro
fesi6n jornalero. de ytintUres años: do
miei.liado últimmr.ente en Sevi!1::l. en el
Cerro -de AguiJa. calles Julio Antonio.
número 4ú,o Mariana de Pineela, núme
ro 15, o en la calle San SdlUsti{lt-:, nú
mero 14, de esl3 ciudud: p¡'ocesndo por
lidito ele hurto; comparecerá. eil térmi
no de diez días, :ante el .Juez de inslJl1c
cióTI número 5. de Se\'ilb; bajo :liH'n¡i
bimi('nto de ser deelaraJo rebelde en
mt:ri tos de sumarío número lOS de 1!n:i.

990

i03

GONZALVEZ BER:\[EJO, Antonio;
hijo de Enrique y de )largnrita. nutu·
rnl de Pozoblan:'o, de est3do casado,
profesión del comercio, dI'" cineuent(l y
un años de edad: domiciliado úHima
mente .:n Barcelona; proces~ld[) en cau
sa número ~:n de Hl:H, por <:"'t¡~ra; com
parecerá. en término dec1iez tlías. ante
el .ruz~ado de i nsl ruel'i{.n número 2, de
Scyill;, cal!(~ A¡mi rante :1, ])od~c¡¡. nú
mero 2, a responder de los ("<lIgo:> ql'e
le resullan en diehl:l CUtlS:'¡: j¡:¡jo aperci
Limiento de: ser deeJarado r~bdde.

989

í04

n.7RADO RO:\rERO, Sllhiníl; de e;,fa
do ca\:;ado, profesión empleado, de lr-ein
la y dos años de eda::: ¡J(¡lnic:iliado úl
timamente en 'Iadrid. (~nllt' rolegiaL:l.
número 19: pr'o::esacJo por eslaf¡¡ en su
mario número 387 de 1H~.): cOT:lparece
rá. en término de diez dias. ante el Juz
gado número 19. oe :'obrlrid, S<:cretaria
del Licenciado Sr. López Rodri~uez.
para recibirle ind::g2tor-ia y constituirle
en prisión; Lajo :J1J~rdhimienlo ([u .... de
no comparecer, le parará el pt:'rjuído
a que haya Jugar y será dedarado re
belde.

9í5
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LüRETO EXPOSITO, Antl)nio; de
euur-enta y un años, hijo eli:: padres des
conocidos. de estado soltC'ro. nalur<ll de
Barcelona. vecina de ídem: dumicilia
do últirnamenle en la clllle Beato Oriol,
número 5, bajos, de prn;l'siún camlll't'
ro: pro('esado en causa !~üme:'() 57 de
193·1, sobre tenencia dI>' úti les par:J I.'l
roLo; compare('~rá, t'n l(~rmino de sf:'is
días, anle el Juzgu·jo dt': in."trucdÚn nú
mero ] 6. de Bal·ce10n8. Secretario don
Juan Brusb y Yives: bajú apercibimien
to de Ser deciatl.ldo I'l'belde.
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LOS ARTISTAS Jbmados o conocidos
con los nombres de :\ler'.:edes Capsir.
Ricardo Zamora Rondeña. Ana ~i3ria,
Conchita ~lartillez, Alet y Filip. y La.

dyan Jauri: así ecmo eu:m:as personas
Se considércn pCI'judkadus por el hecho
de que en el mes de Diciembre del año
H)3,t, li'J hoy pnlCcsado Enrique Rankin
Cuadrado, les hubiese hecho entrega de
canlidades en rnt:lúlico. mediante el en
gaíio de que el"~ln destinadfls a recauda
ción a f;wor d~ niños huáfanos; <:om
parcccl'ún, ¿entro del lfrmino de cinco
días. ~mie el .J¡IZgllelo ele instrucciün nú
mero 1;í, de B;)¡,ce!ona. Sccl'etal'ia de
D. Juan Comas: ::l ~bjclo de preslar ·de
elaraci6n e-n el surnurio que por tales
hcdlOS se ;nstruye <:on el número 531
de 191:1,1: bajo arJo;:rcibimiento. si no lo
verifican. de pararles el pe¡'juido a que
hubiere 11lg:Jl".

íOi

'IARCO VALE~;ZrELA. Francisco;
ele \"('¡Il!Ínllew años, t¡¡l\a 1,68 metros;
domicili¡lClo úitimumcnte en Zal'agoza,
cuyas demús eircunstancins se ignoran:
prr):::esmlo en sumar'io número 23 de
1930. sobre t(mencia de bombus. armas,
municiones y nl.ros efecto;;; comp3r'('CC
rú, en el t(~rrnino de diez dÜ1S, en el
Juzgado de instrucdón número 1, de
Z3.ugoza, til efedo de constituirse en
prisión. pres\::lr de(']¡¡ración indagatoria
y practícnr otras diligencias: bajo aper
cibimiento ,de ser deelm'ado rebelde,
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AUGCET F.\HRú. Victol'; hijo de
.lo~é Augue! y de 'dofll1 :'oraría FnlTó.
natural de Puente "luyor {Geron3),
:\yunt81nienlo de Gerona. pro\"incia de
idem, estado easlHlo, p¡'ofe:'sión indus
trial, de cincuenla aiios de cdad, esta
tura :.rila, ('olor sano, P"!o ruhio, cejas
al peló, ojos :1:f.lJles. nariz I"t'gular, bOta
reglllur. !J<II'JJU !'egnlar. Yi:;te terno obs
curo_ dumicjlilHll) últillla:'H;;,;[e en Plaza
rndepenrlen"i:{. húmero 11, (¡¡¡-lIlla, pro
('I.'Sl1'io y ('olldl.'11<ldo en I::l. eau";'¡ nÚlne
1'0 ltI~.~H:I·k por d ,C0J\k'¡~'r d~ G..~J('/'l'a
de Oflcwles gl"nel'~l!es lle 11) lit: r.llen)
corrientE'; c ..mp:tl"':'i.'rá. t:11 el término
úc' quirw:; '.¡la;" anU: ..:1 Comanuante
,Juey. ¡r;stni':lor D. :\ i ft¡¡,¡w B:.leCjuebine
i:"Jnz:ift.~z. d ..d 2..° Ri.lgirn¡;;:~l:f) de __-\rti
¡;ei'iD !'('';;lña. rtsíd::n te en GerlJna,
CU3riel ,Jc A1'1 illería; h.lj,) f,percibi
¡:.lento qde, de IlO d::du,¡r!n, scni de
da; ado l',:tJe!de.~Gerona. 1:.! cte Enero
,JL. 193:i.-El COlllallJ;lII[(: JUN instruc
tc)." :\11011-0 i3acqut':1JinL'.
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BEHBEL F.·\.i3REGA, Simún: hijo de:'

Bal'tolomé y A.JoI':Jeió:l, nalural d¡, Al·
b<)x (.'\llIlc:rJa), ~l\"l:'dndado en Albu);
(Almer'Ía}. prúiesi";li jornalero, rccluta
lid primer Jlu:mlT1IienLu del rccm¡~lazo

de 1H;i;"). po:' la e,lja d~ nf:'c:luta (le Alme
rl:l, (~~Iul!lr:l un lllctn) sdecit'lIlus cua
renta y cinl:o rnilil1le!rl,'" y li1I:Jeio iJ,··r
d cupCJ (Íe ;\lbo:-;; :Jl quc ~e le sigu('
expc·;.iiente pOI' haber lulhlJO :1 concen
¡.·aci ón; COlllp a rt."(·érú, en el t¿,rmino de
trpinta dias, aMe el Capitán .luez íllS
tructor del Bat..lJón dI:! Zapadores :\lj·
natlüres n I1mtl'o 2. D, Aifonso Ortí JIe
lt-ndez-Ya¡d~s; lJajo apereibjmiento que,
de lll) efedu,.riu, ~tTÚ Jeclar-atlo r ..uel
di:.-~é\"illa, 14 dE; Enero de 1936.-EJ
Capitán Ju~z insLructor, AlfOilSO Orti.
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Don Juliún Santos C:::ullc:"o, Juez de
in,ct¡-UC2ióll del distrito del ¡";O:'l3. de
es la c1t:d9.rl y especi!1l pa:-;:1 la eDu.:;a
que se dirá.

Por el ~Jr~~sente ~e citn, 1~2~,n,a y enl
p]:IZ;1 a :'larc¡:,' ;,í:Htínez, (:;,yo adm~l

p~r2dero ~e l~nojH~ p:JT~~ ~1.~t'w c;n tér
filino de quinto día, cor:l:-\~~~';;'Z;'i} ante
este .Jl~zg~Hlf,j ~~~pt'c,j~d ~1 1';·¡-·''::~;;' '.:c':..";~:t

ración en la c:il,¡S;,; nlilnel"ü 11~¡ de j ;):J;'),
sobre falsedad y c:;t"f::t. con flperclhi
mi.:nto de l.JL:e, si ),0 ]0 ha~e. Ir~ l'3ra
rá el ])crjuicio a (¡'J(: l1ni)iere ;[';';'IT en
dCl"u·ll(l. '

L:.do ,·n :\lic:mt'.: u ~1 ó: E,1('ro d:c
1S;{{).-EI Secretaría. I~a.n~cl I~C:I0L

El J lIt:Z. Julián S,,¡üos.
JG-:ü::'9

Don Eduardo M~n:z6o y Fernández
Tr¡Jjillo. Juez de instrucción del par~

tido de AJgeciras,
Por medio de la presente ruego a

ias Autoridades y ord'eno a los Ag"n
tes de la Policia jurlicial procedan So
la busca y resc~üe cb un a yegua de
siete años, pelo ca stu 5:0 oscuro, de al
zada más de la marca, sin mús señas,
y un:;, potra de dos afias de edad. de
pelo castaño claro, de alzacla buena.
en relación a la ed.:d, con hierro pal"
tícular "S, .c." en in nalga izquierda,
pelos blancos en la pata izquierria, sin
más señas. propi~dacl del 'Yecino de
Tarifa Bartolome Gnrcía Araújo, des
aparec.ida del sitio "1'ahibilla", támi
no de Tarifa. en la noche del 6 de 1-os
co.ricntes. y :l la detención de los au
tores del !;ec!lo y po~ccdol'cS ilegíti
mos, pues az.;í lo tengo acordado en
el sumario qUe ínstnryo con el núme
ro 14 de 19:36, sobre hurto.

Dado en Algecirns a 18 de "Enero
de 1936,-E! Secr.:~l3rio (jlc;jhj('l.~El

Juez, E(il:a,-do )Iollzón.

;íO-1ü5i

izquierda; tiene la sella] de un hi~rro

de alguna Compa¡"'iia, c:~;e ie parece
que es el hieno de La t:¡lló" Ga;¡.ade·
1'a; propiedad del ...·ccirw de Tarifa
José León Hodriguez, d8,,~¡),;¡'(~cido

del sitio El Bujeo. térr:Jino nnlnici¡;:ü
de Tarifa, 'que en la noche del 5 al 6
del actual, y a la detenci,;,tl de los
autores del hecho y pOSE::(ldores ile
gítimos, pues así 10 tengo acordado
en el sumario que instrnyo eOil el DÚ~

mero 13 de 1936, sobre hurto.
Dado en Algeciras a 15 de Enero

de 193G.-EI Secretario (:lc<,ib¡~).-El

Juez, Eduardo :-,lcnzón.

Don Gabr-¡el (;:';]1;.::,12Z 1>,;;(':;10. ,JL~ez

d.e pri;l~c;'a ;!·~_~~~::-,ci;.~ e ln"l!'l!CC~f'-n:1 óe
.;'rcnfls de S~i:l l:[·t:1"{j ,. s.ti !'~~I~:lidj ..

Hago s:liJe!": Qt,;: he:: j', :lfÍ";SL: .'. :!c:an
le la p!:lza d~' S~':;:'l:: :'¡I) ]'1"0):; ('fario
del J!Jzg(il.!~) !!Zl¡¡1>:i¡¡:1! l'i:.~ Cu:~.::;~Jo:,

en este p:;¡ri,;do, S{' H!il!¡~i.. j~, ~·~.i :.II"c.\'i
sión a CO:1CU'·"O l!hn:". CO,] ;"J; ,:c~ <l lo
dispu~sto ('n el al'tic\!!o f:: eL'] Di' r;,"'

10 de 31 de Enero ele 1~):;~, "'1' O:,
n;ca del Poder ludi(',:;Jl y ,,>i,,"ci., ".."
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cias personales se ignoran, que se en·
contraba en Cartagena el día 8 de
Octubre del aüo 1935; comparecerá
en el término de treinta d~as, 9. par
tir de la fecha de la publicación de
esta citación, an te el señor Jue:z ins
tructol' Alférez de ~avio, residente en
el submarino C--5, para presta;- decla
ración en la causa numero 340 del
año 1935, que Sé instruye por denun
cia que efectuó; bajo ape¡-cibimiento "
que, de no efectuarlo, se le segc.irá el
perjuicio a que haya lugar.-Cartage
na, 20 de Enero de 1936.-El Secreta
rio, );'icolás Garcia Ros.-V.o B.O: el
Juez instructor, Francisco 1'\üñez.

JG~95

SOLER AR.'\AL', José; hijo de José
:r de Josefa, natu¡-al de Ondara (:\.1i
cante), de \'cin Licuatro ailos de eJad,
;;oltcco, de oüc.io labrador, ignorándo
se las dt:más señas lJi:i'''Uil:.\lcs; domi
ciliacJ.o ti.Jtimamen le en Arcel (Fran
cia), rue ':.lazagran, nÚ;llero 1; encar
tado en eX1Jedicnte judicial nú¡¡¡cro 75
de 1~3;) por haber faitado a coneen
traciún; cOllljJarec~ra dentro lid t.:r
mino de treinta dlas, a partir del de
la publicación de esla n:;¡uisiioria,
:>nte d Coman ~ante Juez instructor
del Hegimiento de In fan le¡"ía S-eyil;a,
núm~i'o J3, D. .\!anue' Uassa Fomel,
de guarnición €n CarLa.=:\ena C,lurcia),
que le instruye dic:lO eXlJcdiente: lJuju
el aperciblmien lo que de no COlIlp:'L'C

cer- en el lllazo rlI::li"cauo sera declara
do rebeidc.-Carta3ena, 1::1 de Enero
de 19:~(j,-El COtllalldanie Juez. ~,la

Iluel Bas~a.

JUZGADOS DE PRDIERA, I~ST.\I\CIA

1
1

Don Eduardo Jlonzún y F-ernúndez- I
Trujlllo, ,Juez de instrucción del par-
tido oe "\I,aeciras, ' -1

Por m(";{io de la presente ruego a
las Autorid,lctes y ordeno a los Agcn- !
tes de la Poliein ju'liciat pr-ol.'caan a I
la bus~a v rescate de un mulo ca:)ón.
de cinco - años, ca.~taño, cal,,;za ;;;'1'an
de, cenceño. con algc - h de la mar- I
ca, 1',eiT3do lie ¡as m" ,s en ~J nalg;.;

S.\.:."\ilTIER SA,.."\'AGUSTIN, Antonio;
hijo de Rafael y de Pía, natural de
Huesca, avecíndado últimamente en
la misma capital, dre veintiún años y
veintisiete días de edad, ¡;.eiias par
ticulares se desconuc~n;encartado por
faltar a conee~tracíón para su destino
a Cuúpo; compo.reccrá en el término
de yeinticinco días, a partir de la pu
blicación dc esta requisitoria en la
GACETA DE :JL\DRID ~. Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca,-ante el Capi
tán Juez instructor de; Regimiento de
Infanleria Aragón, número 5, D. Edil
berto Yalls Sacristán, bajo apercibi
miento que de no efeduarlo será de
clarado rebelde. - Zara;,;oza, 21 de

¡,Enero de 193G.-El Capitán Juez íns-

1

, truclor, Edilberto Yalls.
JG-96
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ClJc\DRAS POL, Enrique; hijo de
Fi-anclsco Cuadras :.il¡:'lfls v tie doña Ri·
ta Pol Pujdé, ~aturJi de Arhucias,
Ayuoi<lmicnto de id:<;n, p¡-ovincia de
Gerona, estaúo e;j~ado, pruú:sión Agen
te de \"igilar:cía, de treinta y seis ,!.iios
de edad. cs'atclr'1 baja, eojor S:illl:\ pelo
negro, cejas ni pelO, o~os pa~-uús, na¡'iz
rcgill~l~. boca rcg:"ü:JT, barba r~gular,

C31\'0 en J;;, parte ;ulJerior- de la ('abeza
y con ;.la qu;sto de! tamalio iJe una acei
t:,1I1:1 en la parir caha de la cabeza, Yis
te 1el'no !Zi":". domiciliado ultimarnente
cn l.hlre(;l~·;!~a, Daoiz y Veiarde, :-lij, pi-in
ci¡;;:¡l, procesado y condem:do -::n la C:Úl

sa número lU;)-1;()4. por el l.G:~sejo tie
Guerra de Ofieiui¡:s generales de ] O de
Enero COrril:ilte; CUlllpal'eCer:i en el iér·
mino ci~ (jn [:-lee ¡Jias, ante d (0man¡j;.m~

te Juez instrudu, D. Alfollso Dacquc
laine C;onl.úlez, dd 2." Hegi:niento de
A¡'Lille:':a iJ<:saLb. resid~,1~C el Gerona,
Cl!;;¡rtcl d(" "~rl.lilerÚ1; b;,jJ apc~ci~i
I!tiento (fue. ue no c[eelui.Jl"~;j, .sera ac
ciar<ido i·cL;d,je.~(jl;rol1a, 12 l~e E:1cro
ue l~;:H¡.-El C')malldanLI~ J'.,¡C~¿ instruc
tUl", Alfonsu Ba<.:q,;.<.;1aine.

Roye, ,J{):i.quín; cuyo se:;nndo apo¡:
ilioa. JU!lJicJio y demás CÍrcUGs::;;1-

BOTA V¡LLA, Luis; hijo de José
Bota Gaset v de doña '¡'p.!"esa Villa Sar
dá, natun.l ¿e B~t!'(~eiú¡1n, Ayuntamiento
de íllem, provincia -de ídem, de estado
casado, pl'ot"esión periodista, de treinta
y tres neos de edad, est:,¡tura alta, color
S':ll:O, pelO ru;)io, cejas al pelo, cjos '
azules. nariz n:gLJlar, boca regular,
bal'ba regular, yisle terno gris, dr:·mi·
ciliado tiitims:l¡e¡1Íe en Gerona, calle
SuVda S:ll1to Domingo, 9, priIil2ro, pro
cesado ... cO:Hlc:::llio c" la ca;Js::¡ 105
193.t. po'r el Comcjo de Guerra de Ofi
ciales generales de 10 de Enero corrien~

te; comparecerá en el término' de 15
~lias Ijme el Cü¡mi:1'J:.mte Juez iI1st¡-.l~

lor D. Alfomo Bncquebinc Gonzátez,
riel 2.c Hcgimicnto de Arlilleria pesada,
rcsicef,'t, en Gerona, Cuartel de Arti
lleria: b:Jjo a]Jen::ibimierllo que, de no
efecti.J:J:-1o, sctá dec!;;rado rebeld~.

Geron:J, 12 de En¡:ro d~ 193ti.-El Co
mand.:mtc Juel ó"ll'üd,or, Alfl>!lSO Bac
q:.iclaine.

FR\:'iCO GAHHWO• .José: hijo de
J\.!an y de Ana, n:::tural d-e Saida
\Urail), avecindado en L:.tl'uya (AJ¡lle
ría!, jOfl1alero, reclula del p¡'lmel' lla
maLd<;l1lo LId ¡'ce.i1yJazo de L;.)5 por
la Cilja de' Hecluta de Almerla, esta
tura un metro ti"iO milímetros, y illia
do ¡Jor t:l cupo de Laroya; at que se
le ~j,:;i:e expediente por haDe¡- faltado
a c(\11eentl"<:tci6D; comparecerá en el
krmino de treinta días ante ei Capi
tán .J uez instt'uetor del Bat:..Jlón de
Za¡wdorcs :\linadores núrncro 2, don
Aitr,J1S0 Or[i :,:eién:iez-Yaldé:>; bujo
D.pcrcilJimiento que, de ilO efectuarlo.
sera de:cla:-ado rebeldc.-Sc\·ÜJa, 14
de Em';'o de 19::l5.--El Capitán Juez
i.uslruclor-, Alfonso Orti.
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n !:'s t:o)¡¡;);e:~n t<::.ri:lS, por término de
aLli!lr~e <iias, contados desde la publi
c<'ción dd presente -en los periódicos
oficiale,s.

Los a.spira:1les presentarán sus iris
t~nci::s, dé:::id~iIT¡er:.te reintegradas, en
e,te Jm:gado. dcr:.l:-o dE'l plazo expre
s:.Ido. haeién rlo'ie constar que el nom
b¡-3do pe:-cibira tan solo los derechos
de Arancel, :" -que dicho pueblo cuen~

ta con fl78 h~bitantes de hecho y
1,~65 de de:-ecbo.

Dado en Arenns de San Pedro a 23
de Enero de 1936. - El Secretario,
D. Guzm{¡n.--El Juez, Gabríel Gonzá-
lez. JO-I060

A\jLES

Fi ST_ J¡::,., de primera instancia de
esl(;; T"!:~:-:!,i;L ~!vr providencia de 18 de
Sepi: {-l!-.l;:·fc :,1 j;¡¡o. dictada en la pieza
se¡:;;'fsda. rel'-lti\'a a la determinación y
efeet;Yi;i;.¡rj ,~:, ~:;s responsabilk!2des en
que r._,,-, ~ ¡;')dido incurrir la Sociedad
::.I"r'cantil ~\I!'lrlbona y Compañia. doroi~

ci¡iac:~, en esta YiLl<\, en estado de sus~

pl'n sión de p::lgo~, y a virtud de escri
to de] sC'r:Or :-t:j),escntante del ~1iniste

,,0 ;!s(;8:, celTa de ""sle Juzgado, ha ad
rnl,;rio la éemnnda interpuesta a medio
de dic-::o escTj~0. m::mdando sustanciar
la en ;,1 for'"t!l::>' estableci¡Ja por el juicio
dl"':·~I·,!li\'o de mayor cuantía y conre
n, (~e el!2 t!'"hslado a los demandados
GO,"!.;' Pllrificación, floña Alicia, D. José,
do:ia Lidi;::, dona ~blria de la Paz, don
.-\:-,::dio, doi':a D:.¡;ce, D. Omar, D. San
d::lio y D, AlJiiio Rodríguez ~Iaribona

y \!t::h:, D. F:.msto ~brtínez Hernán~

ce:;:. dGfia Carmcn Rodriguez de la Villa
~; n. H:mJ y doña OIga Rodríguez }!a
r¡¡lon:¡ y Rodri;.:uez d'l la \"i11a, empla
z:·!ndük;. P:ll':;'- que dentro d~ nueve
días imprnrr;';ahles. comparezcan en
[';s antos persc!1Úndose en fonna.

y par" qUe s:rv;;. de ernplazamientoa
h,ucn:andados d.oña Lidia Rcdríguez
:"k:'iL,q:,:l y ~1L:ñjz .... D. Fausto :.'.Iarti
n(:;..: 1:frnú"ndez, .1U~e!lte5 en ignorado
p:~:'<lrle:'I), y <1 los {[!le se p:-eYicne que,
de no C;j¡flj};:n:cer, les ;)arani el per
juicio a que haya lugar en dcrec...'o, LX
pido 1:1 j)¡-e~L:;;t¡; q:_!e se insertará en la
"(;:,c(:l~, de' :',:8'.lrld", y la firmo en Avi
ks s 1;) dc: Er'o:ro de 1936.-E! Secre
ta:':o l~k;;;I!1c:).
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p..-,¡, p! J:¡::.::;-¡do de primera instan
e i,¡ !: {¡:¡¡eL; : ,i, de est2 ciudad, y en
nh:,i:,)s de lIJo' ;::cit0S de divorcio pro
li~fJ\Tid~)~ ¡)o:"' t.:·~.::;1~Ja ~,I0i1~ser¡aat A-\ñó Au
1i \;¡, l',,:,l,:¡ U. L:_!!s Bilbeny Bellini,
l:~i :~i:~I-, d ¡{.·l;J:~.:J l~ siguiente

'~~~;-n--'·¡{Ü::~l~~::.¡.--l-;arcelon:J,2 de. Ene
;,'(1 {~l' 1:;:~G.

;)(\~ :';-""'n:;,.-jn ¡>1 a~teT'ior escrito;
ú::,."e Cf'in ;ilS documentos que se
,1 'r_'::;::';':\'_;1 y ,,:;- fif'nc por formulada, a
r!':'; >:? I¡'~ (; ..-<~~ :"lontserrat Añó Au
¡;.;;-. ,:c::~:;;:;:i;¡ '~e d:VOI·cio. r,:ue se sus
:~,::l-:;;¡:; ¡_,Ci' ;'--'s trámites que prescri
iJe el :1:'I;,'n!;) 4ti de la ley c.e 2 de
.\¡ ;;~Zr, d~· F;:_:::. v d::~l: traslado al ma
r-;r!o !l. : '''''. i·:jl~~(,:l\· ,Be!!ini, n;¡ra qu-e
rkr:t:,o '1:'1 k;-~:;;r:ü de "cinte d'í::JS com
;:':1"1.:;::';1 y ('Ot,~('ste dicha demanda y
fu'-: 1\~;C. en :':: (".1S0, reconvención, y
e:, _o;':::CH_':l" ; ¡;:;floraco paradero,

désele tal traslado por roediode edic~
tos, que se insertarán en el Boletin
Oficial de la Generalidad de Cataluña
y GACETA J)E :MADRID, y para la adop
ción de las medidas a que se refiere
el articulo 44 de la mencionada: ley,
se señala el día 15 del que cursa, a
las once homs, citándose, al efecto"
previar.Jente tamhién a la espo-sa, y
sustánciese en pieza separada 12. de
manda de pobreza que se formula.

Lo manda y firma el señor Juez.
Doy fe, Espinosa.-Ante mi, Juan Co~

mas."
y para que sirva de notificación y

emplazamiento en legal forma a don
Luis Biloeny BeHini, de ignorado pa
~adero, libro la presente, que. firmo
en Barcelona a 7 de Enero de 1936.
El Secntario, Juan Comas.

JC------64

Por el presente, y en virtud de lo
dispuesto en pruvidencia de esta fe
cha dictada en carta-orden ejecutoria
diman:mle de la causa número 3-61
de 1934, sobre asesinato, contra Ba
si.!ic Jimbez Jiménez y José Gracia
Jímenez (a) "Royo", se hace saber a
los ignorados her-~deros del interfec
to, José .:\avarlaz Jiménez, el derechú
que tienen a ser in demnizados por
partes iguales, mancomunada y solida
riamente, por los sentenciados Basi
lio Jirnénez Jlinénez y José Gracia Ji
ménez, en ls. cantidad de 10.000 pe
setas.

Dado en Borjas Blancas a 21 de Ene
ro doC 1936.-EI Secretario, Jos-é ?tia
da Pujadas.-El Juez.

JO-I066

CIGDAD REAL

Don Juan Ignacio :\lorales y Sánchez
Cantalejo, Juez municipal, Letrado en
funciones de ínstrucción, de esta capi
tal.

Por el presente -se cita de campare
cc-ncia ante la Audiencia pro....incial de
esta capital, para el día 5 de ~Iarzo

del añv actual v hora de las diez de la
manana, al testigo del Sr. Fiscal Feli
cisno Rodrigo, que últimamente tUYO
su vecindad en l\Iiguelturra, a fin de
que asista al acto del juido oral, de
la causa que se siguió en este Juzgado
con el número 14 <le 19S5por tenta
tiva de ,iolación y lesiones, contra
Torcuato M:utin Cerda Flores; aper
cibido de que, si deja de comparecer
sin alegar excusa legítima que lo justi
.lque, le parar3 1::1 perjuicio a qu~ haya
lugar en derecho.

Pues así lo he acordado en proveído
de esta fecha, en cUTIlplimi-ento de car
ta o1'd(."I;1 de esta Superioridad dima.
nante de la causa antes citada.

Dado en Ciudad Real a 23 de Enero
de 19:Ht-El Juez mUrlicipal, Juan Ig
nacio .:IIDrales ~. Sánchez Cantalejo.

JO-l067

CUEVAS DEL AL~rAXZORA

Don José :María :Misas Benavides,
Juez de instrucción de esta ciudad de
eue·...as del .-\lman7.0ra y su partido,

Por el presente y término de diez
días, contados desde su inserción en
la "Gaceta de ~[adrid" r "Bole'..::;:t Ofi
cial" de esta provincia, cito, llamo y

emplazo al Director de la Sociedad
"Comercio de Ajmagrcra", ·con domici
lio ésta en ::.\iadrid, para Ql1C dentro de
dicho término comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle ,de Fcrr.lÍn Ga
lán, número 1, para prestar declaración
y ofrecerle el procedimiento del SUffia
rio que se instn~ye por hurto de unas

correas de lr:msmisión de dicha Socie
dad, apercibido de que si no compure~

ce le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en la ciudad de Cuevas del Al
mamara a 22 de Enero {]e 1936.-El
Juez, José }bria ~Iisas.-El Secr,;,tario.
José Carmona.

JO-lü69

JEREZ DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo dispuesto por D. An~
tonio de la Riv3. CrehHd, Juez de pri
mera instancia <le esta dudad y su par~

lido, en la ,dem:.inda sobre divorcio que
ha promovido el Procur:.ldor D. José
Pereda :1Iioreno a nüilllJre de Juan Ca
ba.llo López, de estos vecinos, lab.ador;
se emplaza por medio ele la presente a
la esposa de éste, demandada, :\ianuda
Romero Silgado, de i;rlOrado pa¡-:adcro,
para que dentro -del plazo de veinte
días hábiles, contados desde la publica
ción d!l la presente en los periódicos
"Boletín Oficial" de BHc!ajoz y "Gaceta
de :\fadrid", cor::parezca ante este .Juz~

gado contestando dicha demanda y pro
poniendo, en su caso, la reconvención;
COn el apercibimiento que, si no lo
hace, será declararla rebelde .Y la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, continuando el }uif'-jo su curso.

Jerez de los Caballero;; a 20 de Ene
ro de 1936_-El Secretario judicial,
Francisco Romera.

Je-62

Don Eugenio 2\Iora Bc;i1, Juez de
primera in:itancia de Lar-ache y su ju
risdicción.

Hago saber: Que en pro...·idencia de
esta fecha dict2da en el expediente de
oficio sobre declaración de herede,os
ahintestato de D. )1iguel S:incnez ':\ie
to, hijo de Bartolomé y de :\Iaria, na·
tural de Algar (C~diz), de treinta aüos
de edad, :ioHcro, coün'c,o. fall~cido en
el Hospital de la Cruz Roja, de esta
po-blación, el 18 de Fch:'cro de 1935,
se aco:-dó anunciar 18 ml_lerte intes
tada del mismo, po. segunda ....ez, y
llamar a los que ~e erean con derecho
a la h:::rencía, para que co:np:¡rczc:::n
en este Juzgado a rc(;]amarla, dentro
del plazo de veinte días, debiendo ex
presar por escrito el grado de paren~

teseo en que se h:_lllen CGn el causante,
justificándolo COn íos correspo¡~dien
tes documentos acomp:l.ñados del ár
bol geD.calógico; b3jO aperr:ii,l;r¡icn to
que, de no "C'rific::Jr!o, les ~)Ura?'á el
perjuicio a que hubiere lu"ar.

Dado en L3raehe a 21 Je Ene:;:-o de
193G.-EI S~retario, E. .Ma¡-tincz Ga
llardo.--EI Juez de primera instancia,
Eugenio Mora.

JC-63

Don Ignacic Eznr.rr i a g a Fedriani,
Abogll'do, accidentalmente Juez de ins
truccku de :\lar~os jo" su partido.
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JO-1091
UBEDA

JO-1ü92

Don Francisco Gonzá]ez Inglada,
Juez de instrucción de esta. ciudad y
Sil partido,

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye sumario con el lJúmero 10
de este afio, por mue:'te de Juan José
Garcia )lorciilo de setenta'y ocho años,
de edad, natur.D <.le SalJíole y ....edlJo
de DIJe da, y por el prcse¡) te se instru·
ve dd contenido del articulo 1G9 de
ia ley de En}uiciamicn to crimin al a
José y Dolores Gareia Gonzalez, hi
jos del interfecto referido, qL:C son
mayores de edad y el paradero de los
cuales se igDora.

Dado en Ubeda a 22 de Enero de
1936.-Ei Sec¡"eiario (ilegible).-El
Juez, Francisco González.

Don José Zurita :.\10,uta, ·Juez de
il1~,rucción de esta ciudad y su p::lr
tiuo,

1)01' el presente cdil'to, que sed in
serto ell la GACETA DE :'-L\Dl:Uo y f:joie
Un Ú;icinl de Ciudad h<!ul, se ruega
y encarga a todas las .:\uto¡·jd;.u.k; y
Agentes de la Poiicia judi:.:jal de .la
X¡..:I:ión procedan ti la busl;a y I'e;,;':;,;c
de unas JO pesetas ~n d¡rerenl:.:s Il:O

nedas, las cuales fueron subsblid~sdd
cajóu dI.: ia ¡.It:sa-eScr¡tOl';o que existe
en el eajón-des~ath,) de la Coopera
tiva OLrera v Panif1c8ei("1l ~~ esia lo
calidad ,estab!€d<1<i F.:1 el lHlseoae Luis
Palacio,;, número 1, h1 n()~he de! 2:)
al 2-! dé :\oviembr¡: último, v deten
ción del autor o autores del heeho;
poniéndoles, caso de ser habidos, en
lal concepto. a disposición <le e~.le Juz
g2do, pues así lo tellc;o a:::ordado por
resolución dc este di(.l dictada en el
sumario que ~e inst,uye- DUjO el nú.,nc
ro 2;)2 de 19.3;), solJl'e fulJO.

Dado en Yaldepe¡j;:;s a 2~ de Eo;¡cro
de 1936.-EI Secretario [i\;<ji)lc).-~El

Juez. Jos{: Zurit~.

instrucción de la misma :r su partido
por licencia del propietario.

Por ...·irtud del presente, que se expi
de en méritos de lo acordado po::' la
Audiencia provincial de Cáceres en el
sll."Ilario que se siguió en este Juzgado
con el número 1 de 1934, por infracci6n
de la ley de Caza, contra Alejandro
Fructuoso :.\lenasalve Martín, de cuareTI
ta y ocho sños de edad, casado, burbe·
ro, natural de Leganés y últimamente
domiciliado en el pueblo de Torrecillas
de la Tiesa, de este partido, he acorda
do expedir la presente requisitoria, a
fin de que por medio de ella se haga
saber al procesado refcri~o que por
auto de fecha 15 de Enero actual se ha
decretado su prisión pro\"jsiO!::al, sin
fianza, y se ruega a todas las Autori~

dades, tanto civiles como milii:?res, pro
cedan a la basca del referido procesa
do y, Cf:SO de ser habido, lo pongan a
disposición de la Audiencia de Cáce
res en la Cárcel de dir..ha capital.

Dado en Trujillo a 23 de Enero de
193G.-EI Juez, Juan Terron~s.-El Se
cretario judicial, P. H., Hamón Ch:
mente.

JO-10SG

TRL"JILLO

RODA (LA)

Don Juan Terrones Lóp'~z. Juez mu
nicipal da esta ciud."'d, en funcíones de

Don :lIal'ceHno Ba,rer!ls Pereira, Juez
de instrucción dt: la villa y partido de
Quiroga (Lugo).

Por el presente hago saber: Que en
virlud de orden de la Superioridad di
manante del sumario número 18 de
1934, por hurto, contra Julio Cortés
Rodriguez, conocido por l\lanuel Novo,
hijo de Juan y de Teresa, de vcinticua
tro arios de edad, natural de Habana,
vecino de Orcnse y de proft:sión cante
ro, he acordado lJan:ar a didlO sujeto
para que en el término de diez días se
presente ante la Audiencia provincial
de Lugo para responder ce los cargos
que contra el mismo resultan en el alu
dido sumario, Jx.jo 3pa?:reibimiento de
que si no compan~ce le parara el per
jliicio a que haya luga¡·.

Al m.ismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridad~s proccdua a la
busca y captura de dicho sujdo, po
niéndolo a disposición d~ la Audiencia
provincial de Lu:;o.

Quiroga a 23 de Enero de 193G.-EI
Juez, :.\larcclino Barrcras.-El Secreta
rio, José Taboada.

QUIROGA

JO-1üS5

Sertas del semoviente.

Una mula de catorce años, alzada re
gular, burreña, pelo castaño, con luna
res oJancos en el uor::>o derecho, herra
da de jas cuatro extremidades, algo 1'0
zsda de los tiran les por haber sido en
g<lOc1l<"Hla a l~ noria, llevando cabeza
da de cuero color avellana. cosida con
alambre, y de ¡'onz«l dos a¡¡cas de ca
dena.

Peñaranda de Bracamonte a 22 de
Enero de 1936.-El Jucz, ?lEguel GrUo.
El Secretario, Julián Díez.

en el SUITluio (pe inst¡·uyo COIl el nú
mero 3 de los de] presente año, por
robo de dicha caball(·ria.

Don Fernando Vidal GutiélTCZ, Juez
-de instrucción del partido de La Roda.

Por el presl.:nte cdicto se cita, llama
y empbza at denunt:iado Flon:m:io
León Hebollo, de veintisiete años de
edad. natural <le Pi:.lse!1cia (Cáceres),
lañador, y qu¿ en d mcs ue Didemiwe
ultimo se el'lconlraLa \:11 \'ilJf!.rrobledo,
].J¡Jra que en término de diez dial; com
l,.arezca ante ~.sle j uzgatlo IJara ser oído
tulllO incul))udo en la caU::::3 nú:nel-o 4

Id': HJ3tJ, s00i't~ robo tie una bicicleta, un
toldo .de carro :-. otros dectos, bajo
:J perelbimicn.to que si no lo vei'irica le
]Jurará el perjuicio a que hubiere iu
gar.

ñI propio tiempo encargo a todas las
At:lol'illade~ y _..... gen¡es tie la Polió¡¡
judicial prcce-cian a la detención del
mismo, poniém!üie en las Cárceles de
este partido, a l.1ispo:,iciút! de este Juz
gado.

Dado en La Roda a 23 de Enero de
1!:l36.-EI Juez. Fe r n2:1do YidaL-Por
S. ~L, el Secretario, Emilio l'ranzay.

JO-1072

NGLES

PE:\AHA:\DA DE BIUC:UlO:\TE

Don }Iig-uel Grilo B:ür]cs, Juez de ins
tru::;(;iónrle Peiíaranda de Br3camonte
y i,U partido.

Por medio del presente ruego y tn·
cargo a todas ias Autoridades procedan
a la busca e intautación de 1<1. mula que
a continuación se reseiía, perteneciente
al vecino de :¡a·,a Je Sotrobal Tri.,lta-

1"10 _~pariciQ Gurcía y que fué substraída
de Ull (;01"1'31 situad.o a las afucras del
pueblo rnellciÜllado, en la noche del lí
al 13 del corriente mes. detenitndo a
las personas en cuyo poder 'Se €Jlcon
ti'are. si no juslifk:o,n su legitima 3d
quis.i.ci6:), ;):.lCS asi lo tengo a.cordado

Don Eduardo Reines Corróns, acci
dentalmente J u e z de instrucción del
partiao de Xules.

F{)r ja pI'esente requisitoria y como
compr¿ndido en el número 1.0 del ar- ;
ticulo 8;)á de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
Cándido Castellano :\Ieseguer, natural.
de Vill3hera.lOsa, vecino de Bechi, de
veintiocho años de ~lau, hijo de Pere
grino y Trinidad, casado, laDrador, cu
yo paradcl'o .se ignora, para que com.
parezca dentro .eJel término de -diez
días, a contar desde la publicsción de
la .presente en la "Gaceta de Madrid", .
ante este Juzgado, con objeto de ser re- I
ducido a prisión en el sumario que se í
instruye en este Juzgado con el nÚr.-nc- i
ro 21} de 1934, por el delito de hurto, i
ape,rtibiénd0l,e deqü(~ si no comparece tI

sera dl::claraao re),~l{te.

Al proyio ti<:!JllIJO ruego }t' encargo a !
todas ias AUcorid2dc:;, tanto civiles co- ¡
IDO militan::s, y demás Agentes de la :
Policía judicial, p'roc~Jal~ a la busca y :
C<lptura d~ dicJlO requisitoriado, y Jo :
pong~~n a disposición de este Juzgado,
en las Cárceles de este portido, con las
seguridades COllvenIentes.

Dado en 1'uks a :!:¿ de Enero de
1936.-El Juez, Eduardo Rtinc:;.-EI
Secretario jt~dicial, Anibal Vidal.

JO~10M

:'bla de catorce años, más de la mar
ca, e3.p-a castaña obscura, lucera, con
un lJrujón en el lado dcrecllo de la ba
rriga.

Dado en :\Iarlos a 21 de Enero de :
1936.-EI Juez, Ignacio Eznarriaga.
P. H., el Secretario, R. Fabre Rodl'iguez.

JO-1U7!-J

Por "Virtud de la pTe~~nte requisito-, ~
ria, en no:nbre del Estado español, rue
go y encargo a toda clase de Autorida
des, tanto civiles como militares y de
más individuos de la Policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al
final se reseña, hurtada la mañana del
HJ de los conieates del cortijo El Pelo
te, de este tbrwitlo, a Simón Valderas
Zafra; y, caso-- de ser habido, lo pon
gan a disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se encuen
tre si no acr-ooitan su jetiitir:1a adquisi
ción, por tenerlo asi acordado en el su
mario nlullero S de 1936 que se instru
ye con tal motivo.

Señas de lo substraido.
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Don Gil López Orpás, Magistrado
Ju.ez de in:strucción nlÍmero 2. de Va
rencía.

Por el presente, y por haberlo acor
dado cumpliendo carta-orden de la
Sección pdmera d-e esta Audiencia,
dimanallte del sumario núm. 106 de
1935, sobre hurto, contra Alberto Hon
rubia 11illa. de treinta y dos años, na
tural de Madrigueras, hijo dp. Val~ria

no y Toma.sa, de esta vecindad, se
deja sin efecto las requisitorias ex
pedidas para la busca y captura de
dicho procesado y que se insertaron
en la GACETA DE l\Lu>RID y Boletín Ofi
cial de esta provincia correspondien
tes a los días 3 y 6 de Noviembre úl
timo. toda vez que por auto de 18 del
actual Si! 11a reformado el de prisión
de 9 de Octubre último, dictado con
tra dicho procesado. el cual ha que
dado en situación de libertad provi
sional.

Valencia, 21 de Enero ae 1936.
El Secretario, Adolfo Sanz_-El Juez,
Gil López. JO~1095

JUZGADOS Ilflli'liCIPALES

:\IADRIJJ-JUZGADO :t\U)!ERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 1.018 del año 1935. por lesio
nes, t'untra Alyaro Herrarín Diaz, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
"liento y parle odispositiva, literalmen
te ('upi;;cla, d:ce así:

..Sen tI:ncia.-En la villa de 11a<lrid a
H de Enero de 1936; el Juez municipal
D. Julio :'Ill:'dina Ec:ha\'arría, habiendo
,isto I:.JS presentes diligencias ce juicio
\l:rlJ"l tic folt:lS seguidas entre partes,
(!e 1<J Ull:.! el :iljnisto.::rio fiscal, en repre
sen ::Jeión Je la accian pública, "Ji Alva
ro H¡,:-rrarín Dí:u:, Je la otra. como de·
nuncújllu, ctf,l"a edad y {iemás circuns
!¡Jlk;;iS Y3 cúnslan auteriormente,

F:.lllu que debo condenar y condeno
lo] denlllll:iado .-\I\'a1'o Herrarin Díaz a
J:.¡ PCll2 úe seis dias de arresto menor
y al ]lago de las costas del juicio, y a
que ¡jor vÍ:.J <le inuenmizad6¡¡ abone a
.Ier "I~l::¡=O l'~:'e;: (¡aspar la cantidad de
-i ..; p,:.,da!>; y jJ;)ra que pueda llegar a
l'U"U~'¡ü:íen to ud '.1cllundado no1iIiqu;;
sde L'sta pat-k dispositiva de sentencia
in~~d¡¡ pur medio de cédula que se in
~(:rl:Jra en la ·'lia<:eta d~ )'ladrid".

As; ~or esta sl:'ntencia lo pronuncio,
Hl<llltW y ji.mu.-Julio )ledina."

Publicacicjn.-Leída y jJublicada en el
mislllu (jÍa Lie ~u fecha POi" d Sr. Juez
11ll!::"::)):':!·1':e la .flrmu, doy fe: •.l¡.gus
.In Sulu,

CU!! el Jin de que ~a ¡;artt:: dispositiY3
<.le S~¡ltc;lc:a inserta llegue B conoci
¡¡¡icntv r:d \.Hmunciado ."I.lvaro Hena;'ia
ulaz V le Sll'ya de notiJicación en fur
;"". t'~,;;):d() la pn'scnlt: para su inser
(';,. JI L';} i,l "Gacet~ de ),i¡;¡dríd".

:1,1',UI'iL1. 1.[ de Enero de 193ü.-El Se
cn:·ta .. io 11¡)1.JiJit~tlo, Agustín Soto.

C'>n el juicio c.e faltas seguido en este
h¡;..aJo municipal número 16, bajo el
¡;,I ••:Lo"U l.L!.5 dd año 1935, por "eja-

ción, contra Josefina San Juan Esteban,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal·
mente copiada, dice así:

"SentenCÍa.-En la villa de )Iadl'id a
14 de Enero de 1936; el Juez munici
pal del número 16, D. Julio 1tIedina
Eeha\"arria, habiendo .isto las presen
tes diligzncias de juicio verbal de fal
Ías seguidas entre partes, de la una el
:Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y Josefina San Ju:an
Esteban, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ~'a

constan anteriormente.
Fallo que debo condenar y condeno

a la denunciada Josefina San Juan Es
teba.n a la pena de 50 pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de insol
vencia, el apremio personal correspon
diente y al .pago de las costas del juicio;
y para que pueda llegar a conocimiento
de la denunciada, notifiquesele esta par
te dispositiva de sentcncia inserta por
medio de cédula. que se insertará en la
"Gaceta. de :Madrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
manJo y firmo.-Julio :Medina ECha·
vari-ia,"

Publicaciún.-Leída y pulJlicada en el
mismo c:lia de su fccllU por el Sr. Juez
mun:eipal qüe la iirma, doy fe: Agus
tín Soto.
. Con el fin de que la parte dispositiva
de selltencia inserta llegue a conoci
miento de la '<lenunciada J oseíina San
Juan Esteban y le sirva de netineación
en forma, expido la pn:sente para :sU

inserción en la "Gacela de :\ladrid".
:Madrid, 14 de Enero <le 1936.-El Se

crdario liabilita<.iv, Agustin Soto.

En el juicio verl.la! de faitas seguidJ
en I:ste Juzg'ado ';llllliópal numen; 16,
bajo el l1tunero l.Ui~ del añu 1!.i35. por
daú0s, contr:a EmUlO Andrés Juáre2, se
ha uk,ado la :se¡ltenCÍa cuyo encabezá
mienlo ~' pal'1e d;Sp'-'~;ll\'a, lilel':lll'leiltt:
cOJ..hu.;a. dice así:

~SenL:i1c~a.-.t.:n la villa de 1Iadrid a
14 ue Enero de H¡::!ti; el ..í uc:t municipal
Oe! rllimerO 15, D. Julio :'.u:tlin:.J Echa
varna, habiendo visio l<iS pn:so:ntes di
ligencias de juicio verIJal Je faltas s~

gUillas ¡,:-nt1'e partes, de la LIna el :'.h
nlsterio íiscal, en representación de la
acd011 pública, y Emiiio Andrés Juá
ru" de la olra, corrll' denunciadu, cuya
cu...d y ,je¡~lÚS circunstancias ya con:s
tan anteriornlt::tlü:,

Fallo que úebo conile!l:.lr y condeno
al UCi1unciado E'uilia _;ndn':s Juárez a
la Dl:n3 de treln la uesdas lie IllU1t;).
que .ilara efectiva f::Jl "J,¡;¡pei de pasos al
LsI3u:.>. sufriendo, en casO ce insolvcn
da, d ajJremio person;.!.l cOrfcSiJündien
te, y al pago de las costas dd juicio.
Jo" a lIue por \'ia de indemnizaci.)u abo
ne a Luis :-iieto la C311i¡¡Ja-d d.e trt::s pl.....
l>e1as; :y panl que p:..a:Ja lleg:u' a el'no
clm¡cuto del 11enunciado, notifiquese1e
esta pal-te dispositiva de sentencia in
serta por medio de eC::dula que se in
serta¡'á. en la "Gat;e1a dt: ~l.adrid",

Asi po; esta sentencia lo p.onuncio,
mando y llrmo.-J ulio :'.ledina."

Publicación.--Leida y publicada en el
mismo clí.: de su fecha por el Sh Tuez

municipal que la firma, do~r fe: Agus-
tín Soto. ..

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia in5cr~a llegue a conoci
miento del denunciado Emilio Andrés
Juárez y le sirva de notificación en for
ma, expido la presente lJar-a su inser
ción en la "Gaceta de :-'ladrid",

)ladrid, g de Enero de 1930_~El Se
cretario habilitado, Agustín Soto.

En el juicio de faltas s>eguido en este
Juzgado mur:icipal numero 16, bajo el
numero 1.0ti7 del aJ10 1!1J5, por esta
fa, cu:1i:'a Apoionía. .Jaraba .Medinr••
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y palote dispositiva, líte
ralrnente cO:iJÍada, dice así:

"Sent~llcia,-En ía Yilla de .:\:l:adrid
a 14 de E¡¡ero de 1;;)36; cl Juez muni
cipal del n únl(::¡'O !lí, D. Julio :Medina
ful)a\'arria ; habiendo visto las pre
sentes ÚilJ;,;encw.s de juicio verbal de
faltas segi.udas entre pal'tes, 'de la una,
el ~1Íllisterio tiscal, en representación
de la acciún publica, y "\polonia Jara
na )'Iedinu, de la otra, como <lenua
cíaila, cuya ed:J.u y úemás circunstan
cías ya constar¡ anlerion::oente; y

.Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada, Apolonia Jaraba
~IeLl.ina, a la pena de diez días de
arresto !Ilenor y ai pago de las costas
d·el juicio: y para ti lOe pucd:¡ llegar a
conucimiento de la denunclada, noti
Í1(J.llesele esL:.J parLe disi)O~üiva de sen
tencia, inserta ]Jor mewo de cédula,
que se insertará en la GACETA DE l\1A
ViUD.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, Ill:lndo "Ji íirmo.-Ju1io Medi
na {rubricado).

PulJlicaciull.-Leida y publicada en
el mismo día lie su fecha por el señor
Juez :'lunicipal ·que la firma, doy fe.
Agustín Soto."

Con el fin :1:: que la parle disposi
Uva de sentencia inserta llegue a eo
nocinúen to de la den ullelada, Apolo
n ia J araba :'IIedin!J. \' ic sirva de no
tificación en forma, expj do la presen
te para su inserción en la "Gaceta de
:\ladrid".

~Iadrid, 14 de Enero de 1!:J36.-El
Secreiado habilita.do, AgusUn Soto•

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipai nunwl'() 16, baj(' el
número 1.UOO del ~.fi(\ lU:~.\ por lesio
nes y daJ1os, contra S:J!vador López
Cortb y Lucio Yunta Garcia, se ha -dic
tado !cJ sentencio., CUYO encabezamiento
y po.rte dis¡:,ositiva, iitcralruente copia
nos. diccn asi:

"Scntcncia,,·-En la villa de :'Iíad.rid r
14 de E¡H:l'o dl: 19':$6; el Juez municipal
del nú:nero 10, D. Julío ~ledina Echa
v;lrria; habiendo visto J3S pl'csentes di.
Iig(;'Jlcias de juicio vcrD;)l de: faltas, se
guidas entre: partes: de la una, el )li
nisteri" fisca 1, en representación de la
acción lJública, y Sal';3ilor López Cor
tés v Lucio Yunta Gan:.i;l. de la otra,
como denunciados, cuya cd<1d y demás
clrcunst;lr.cia::: ya constan an~eriQrmen

te., y
Fal:o qle uchú comien.ar y con·deno
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el niÍmero 833 de Gr"d~r: de! ~ñ0 1935.
por hurlo de fiúido ~léctrico. contra
J(lS~ :\'laria Piunut'elli se ha acot'c!tHl0
dtarle·por medio del presente, en aten
ción a i 'JnOl'9.rSe l;U actual domicilio \.
Jlarader~. jJaru que CGmpar~7.ca anie
la Sala alldicnci'l de esle Juzgado, sito
en la calle de' Melquiadt:s Bicncinto,
nÚli.~.'O 1:!, el día 3 de Febrero pró
ximo, a las cuairo de la tarde. pal'a
celebrar j~.lido de faltas, nI cual dt:
berá concurrir con los testigos y de
más m~dios de prueba de qU~ intente
valen;e en dicho acto; en la intdigen
eiadc que de no comparecel' le parará
e) perjuiciu a que haya Jugaren de-
recho. .

. \" para que ~il'\'a de eitaciún en ror~
ma al uel1unclado .1 osé ~b ría Pigna te
lli. cuy;:> ach.l:l.1 uornicilio y IHlnldero se
dCJ;col1oce, ex.pitlo el \J1'e,-;cnte plll'O su
iÍl!>erdúil en J::¡ "G:1cela de \lauritl",
que firmo ('n el Pllcntede ValIeras a 18
de Enl::ro dI:' Hn(j.~EI Secret:)I'i(" p. H.,
::'rlariano Ca~:Jdo.

En]üs auto~ de juicio ele faltns 111',·
'mero 1.295 del ;llio último, seguidos

I contra Antonio Diarruyo Domlnguez,
por malos trtllos y a'menazas, se 'ha

, practicado kl tasación de costas que
cont!{"ne los parlirul3J'eS siguientes:

Tasación de Costas: Derechos de los
señores .1 uez. Fiscal y Secretario. nue
ve 'pesetas; ídcm JI: 10'5 Alguac i1es,
tn::'i; rein tcgl'O del papel, sebo

Ejecueión . de senleneia: Señores
Juez,' Fi~l'¡ll, Secrelario ;y AI<:(uacil,
~) ,7:i· pesE'las.

Total, 27,75 pesetas.
y p,l\3 que sirva de .notIficlldón al'

eonden:Jdo Antonio Ui:.Jrruyo Domin
gUt:z; cuyo IJaradero ,se t.le~~l'onOl'e \"
de C'it:ldón para que, en tél'mino' de
cim:o dias, ('oIllJHlrezca en esle JllZ~:.I
do a J1:.I(~er ei('('\j"o el imI1Urle d", la
;ln!f.'riol' las~eiúl1. b:.¡jo apercibimiento
de ser' declarado rebelde eX!iido el
pl'e~ente_ ,'011 el visto bueno de! serior
Juez. ptlrn su insel'ciún en la "(ract!l)
d~ ~ladrid""

. PlIt>11 le <le- Vullen'ls, 22 de En!:'l'o' de
19a6;-EI Secrt~ar¡n :\lari:Jho C:<~ad().

\·i.sto bueno: El .luc·z, C. Polo.

JO-l052

P ALl:."NClANA

•
PCE::\"TE DE \'c\LLECA:l

En el expediente d-e juiCio verbal de
faltas seguido en est~ Juzgado bajo

Don Arsenio A¡'echaYlila y Rivera,
Se;.;relurio del Juzgadú m~mici.jJal nú..
Illero 1~ de los de esta capital.

Doy fe: Que en el cX]Jl.'(\iellte de Jui
cio vel'b~l Je fultas seguido en este I
.Juzgado hajo .el numero 1.048·1935, pOI' ~
desob~diencia y vejacioIl~s, contra Gr~- i
go~'io :\,ial"tin ?!lartill, aparcl.:e la si- I
gmcnle: . .

··Sentencla.-En la viHa de Mudl'iJ a I
1;) de EnCl'o ue 193G: el Sr.•Juez muni
'cil):ll deJ Juzgado n(lrnem 18, D. )lario
SerrutuGó Vinda, habitad!) visto !¡¡s prc- i
sentes dilig;:ncia:s de juicio vcrlJ:lI de- i
falt<ls, segllidas enll'e pUI'tes. tIe la uná,.¡
el Mil1ish:riu liscal, en re¡H'esenlut:Íóli I
de la :Jc;ción pública, y de la otra; I:omo !
licnunciado, que no COll1pU¡'~C:C, Grego•.
I'io :\l301'lil1 :\1artin, ci tado 1::11 legal
forllla,

Fallo qué debo condenar':y condeno
a liregoriu :\!:Jrlín Martin a íu: pella de
cilH:U ~dias ti:.: arres lo ¡lIellOr ") al pago
de jas costas <.le! juicio; :J líbrese lesti·
moaio del encabezamiento y parte {jis
positiva de esta sentencia ¡Jul'a su in
st:¡'(;,iÓI1 en la "Gaceta de ~l:t\ll'id".

Así pvr esta mi sentclwia lo ¡;ronnn
cio, mlll1dü y lirmo.-:\Iadu Scl'l"lllacó
"iada."

Publicaciún.-Lcída y ¡..ublien:la, rué
la <lnttrior sentencia por el Sr. Juez
mUlliclpal qué la suscribe. en :tlldien
cil:\ pw:lica, el día JI; ~u fec.Hl; dl>Y fe,
Arscniu Arechavalu y Riv-:r:.t.

'i para S\1 insei'ciún en la "ljw~cla de
:\'laclrllf' y a tin de qlle Sll'va .l':: lIutiti
eucion a G¡'cgorio M:u'tin M~~d:l1, n:yu
dumicilio o l.lclual paraut:1'ü se ignura,
expido la pn'scnte en :\ladl'id :lEI' de
Eul'l'o de 1936.-EI Secrdt<r1IJ, Arscnio
Aredwvala y Ri\'~ra.

Den JU;'1Il "cIaseo Plasenda, Juez mu
niciI.>31 cle L. villa de P:JICllcinna. en la
provincia d~ t:ÓI'douu, purtido judicial
de Rule.

H;.¡go :;UI.H:I': Que cn e,,1e Juzgado esta
I vacanle la p!:lza ut: S~c.l'ctar¡ .... jl¡'opic

¡al·jO. la cual h.. de provc~I'se pur COII
curso Hure, en lá forma que c:'itableee
la ley Ül'gánica Jel Poder judkiul, dt:n.:
tl'O lid ¡.Jla:W de ql1j¡1!:~ lilas, a con la r
desde la jJuu!icaciúll lid j.lrcsl:lllc ~uk-

to en d "BI)ldín Oficiul" de esta pro-
vincia Ji en !? "C~ICt:lH de ~iadriJ". .En los :lutos de juirio (le fullas nú-
.L¡)~ ~o¡icitudt:s <.lclJerán jJrc~cll¡;Jrse. Illero GiS de I 93;j. se¡.<uidos pvr f'S

;"ll1te el Sr. Juez d~ ¡;rÜllCra illstuncili e e;Índa]o, contra Antonio :\r~nas C~no.
inslrucción del partidu de 8u.iI:: (Cor- v~.s, sé hu pl'u,lic:ado \¡¡ tus¡¡ciún rle
dob",!) , dentro del pl<l~o ~mles lClt.mdo- c~)stas. ·(;u(: contiene los !J:lrtil'u:an~s

liado, acol1lpañaüas de los doculUt:ntús I :;lgulcn les:,
que I:xige aluüida ley Orgímica ")' di:-- T:Jsaciún de costas; Del'echos de los
posiciolle,; cumpiemcnt:::lrías. señore.~ .1 L:ez, Fiscal r Secrciario. 1O.~ 11

Este Juzg:rdu lIlun:cilJal CClllsta de pC:'ietas; idt'll\ de los AIgml("il¡-,.;. ocho:
:t049 halút:JIltcs. y el Secretario no pcr'- J'einlt:gro de papel. seis.
cibe mas retrihuciones que :us dt:i'i.:- Eje~lIl'¡úll de senlenc1a: ··S'<·fiúl't's
chus del Arancel. Lo que s': anunr..:ia Juez. Fiscal, ScC'retario y AJ"mll:i1es
p¡¡:'a conocimiento de Jós intel'csados B,7:l pesetas, ..,. ,
4111: deseen .wlirilar divba plaz~l. 1\' Tolal, :H,:¿;¡ pesctas.

Pall'n..:iall<l U 11 Je Enl'l"J de l~¡;~G.- Y pUI"a que sirv:J de nolifieuL"i{m al
El ,Juez municipal. Juan VelasGo. I conden~do. Antoni u Aren;.]s C~no\'a",

jO-ll03 I y de citación para 'lUlO en termillo de
cinco ti í<Jo,; (;0111 par¡:J:l"¡;¡ en est~· .Jl17.·~a
do a hSI'er ef!'l'li o pI impOril' de' la
anterior l<Jsac.ió.n, b¡1jo apereiLimientll
de SH. deelarado rt"lJelde. eXl);do el
pre.'Senle para su in~ercióil e.l' :a (;".

En el juicio de faltas seg¡,¡ido en este
Jllz~acl., municipal nú¡¡¡c¡'o 10, bajo d
número 1.036 del 'lño lY:~;), pul' hurlo,
contra ~talco Rwnos Clemenle y David
Rojas. se ha {lidado la :;entencia, cuyo
encaLezamiento y parte dispositi\'a, li·
teralmente copiados, dicen asi:

"Sentencia,-En la vilb de ~ladri.(] a
H de Enero de UI3G: el Juez municipal
del número lO, D. Julio :\Iedinu Echa
\-arria; habiendo visto 1:3S presentes di
ligendus de juicio verbnl de faltas. se
g~id::l~ entre parles: de la una, el ;Hi
nisterio fis<:ul. en reores'~ntación de l~

acci6n püo]ka, y Maleo Hamos Clemen~
te y David Roja:>, <le la nlra. como de·
nuneiados, cuya edad y (¡cmú:,; circuns
tancias Vol consl:m anteriormente, V

Fallo 'que deho condenar y conJeno
a los denunciados ":ateo Ramos Cle·
mente y a David Rojas a la pena de
ocho dh<¡ de arre:'ito mmHir a catia uno
y ~ll pago por mitad de l<.!" coslas del
juic[o.

y para que pueda !legar a conoci-
T miento de los denunciados, nütifíque

seles e!::la ¡:arte dispusilint de senten·
cia inserta por medio de t"érlula que se
inserlar{¡ en la "Gneela de ~i3ñrid".

Así pell' esta sentenci:l, lo prOnUnci'),
ill¡lIlUO y firmo.-Julio )!e ~ina.

Publi('3ción,-LeÍtla y publie'lcln en
el mismo día de su fecha por <'1 Sr. JueZ
munic:ipal qlie la firma, lloy fe.--:\gus
ti 11 Su lo."

Con (!i fin de que la p:lrtc Ji~posit¡va

dc ~l·ntl·¡H.:¡a inserta ae.~uc a c:or¡ol"i·
nücl1lo ,de, los d.·nulwiad')s }.¡ako Ha
mos Clemente v David Roias \" les sir
Va de notificae"ión en forn~a, ~xpid() la
presente para su insen:Jón en la "Gace
ta de :\ladl"id".

Madl'i<:l. U de Enero UI" 19;)(j.-EI Se
cretario habilitado, Agustín Soto.

JO-1049

al -denunciado S:J lvudul' López Cortés
a la pena de 30 pesetas de multa, qu~

hará efecliv¡ls en papel de pagos al
Estado. sufriendo. cn C¡1S0 de in:>ol\'cn
cía. el apremio personal cOl'fespondh:n
tI:: ). al pugo de I3s COSI¡ls.del juicio, y
:a que por vía de indenmir.uci6n abone
~ Lucio Yunta ]acanlida:.l de 2;, IJcsel~s.

y que deLo absolver y ahsuelvo libre·
mente al denunciado L:I.::io Yunta Gal'
cia, sobreseyendo las lesiones y c']ño$
sufridos por Sah"a'dor LÓflCZ,

y para que pueda lkl.('lr n c:)noci
miento de Ins denunciados, notifíque
seles esta ~.atlc dispositiva oc senten
cia insel'ta por 1lH:'L!io úe l."~dl1I3 tiue se
insertad en la "Gaccl:¡ dc Madrid",

Así pM esta sl'ntcnda. lo p¡'ommcio,
mando y firmu,-Julio 7,lNlin3.

Publicaciún.-LeírJu y ¡.mhli{~:ld3 en
el mismo día de su fcdw por el Sr. Juez
municipal que la firma, 'doy fe.--Agus
tín Soto."

Con el fin de que 1;) IDr!,c dispositiva
de sentenci:) i!1~el'1a llegue,.,u conoci-'
miento del dl'l1llncindo S<llvador López
García v le sirva tle I!olilkadún en for
ma, expido la presen te narn su inser
ción en la "Gnccta de .Madrid'·,

Madrid. 1.! de Enero de 19:{(j.-EI Se
cretario habilitado, Agl1?tín Solo.
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JO-1169

VERDU

Sucesores de. Rivadep-eyr-a, S. .;..
Paseo de San Yicentc, :23.

Don Jaime Roget SoLí. JL:ez munici
pal de Yilailon¡;a de Ter, parlido ju
didal de Puigcerdá.

Hago saLer: Que encontr:í.ndose va
c:.lnles las plazas tie SccI'elario pro
pietario y su suplente de es~e Juzgado
lTI11nici,pal, son :::nllncjud~:> a concurso
de t1'asJado, por el te.mino de treinta
dias, a partir de J:1. pu!)lkación de es
te edido en In L.\C}:·L\. l.>E ~·.L\iHUD y
Boletín Oficial de la Generalidad de
CuialuiLa, al objeto de que los aspiran
tes puedan pre~clltar sus solicitudes,
debidarneflle 1·eintegrad8.s y documeil
tad<ls, al Juzgado df~ primera insl;:nda
del partido, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el a¡-tiedo ;j." del Hcaluecreto
úe 2!:l de :\oYier.ubre de 192U.

El núme,o de h:.il>it;mtes de este tér
mino es de 1.200, y la retribución de
los cargos es t"xclushw!1cnte la que se
deriva de 1:1 npJlc,lción de los Arance·
les judiciales.

Yilallongu de Ter, 21 de Enero de
193G.-·'Ei JuCI., Jaiplc Hü;,;d.

JO-11i2

YILALLO:;\GA DE TER

JO-1108

UUCllW a onlcn dI:: la SUjJetoi;"idad..
se anuneb para su })l'o\'isiüí1 l)~)r ton
(;UlSO de trasbJo. y por ténillno de
trei n ta dias, cun t<ldos desue su pUDli
c¡H;i,',¡: '!Jl la G.\CETA DE :'LVlltlJ) y Bole
tín O/t!:w; (~(" la pro\·inc.ia; debl""ndo
presentar lo" ¡l'.:l;!'anles a la misma
sus solicitudes,' Gej;, ,>!:li::n te reintegra
das, ante et Sr. Ju(;1. C<,' ;:;sll>¡:eeión,
de este partido, j" con un. ",i,; :JI' De
creto de 31 de Enero de 1;¡~4: hacién
dose constar que est2. poblaci ..... n ti~'ne
15.642 habitantes de dercc.:ho, 'i los
haberes son Jos señalados por los
Aranceles vigentes.

Dado en Rute a 21 de Enero de
1936.~ El Juez, Vdcrja:1O Pé~·ez.-El

Secretat'io, Juan Lupiáñcz.
JO-1171

Don Ramón Roca Tlmonetla. Juez nlU~
nicipal tic Verdú. .

Hago saber; (Jue habiendo quedado
'desierto el, conCUl":;ú de tr:.lslado para
proveer lis vacantes de ::o,cen:ta1',o y
Secretario suplente: de este J uZ6:Jtlo mu
nicipal, es anunciad," .su pro\"lsi(in llor
medio de concurso libre, de conformi
dad COn las <lisposiciont:s kg;.des vi
gentes, por el término de quince uias,
a contar desdee~ siguler.le a la llubii
cación de este edicto en el "13olétin Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña" y
en la "Gaceta de 11adrir.l", presenten los
concursantes las correspondientes ias-'
tandas, debidaa:¡eilt~ legalizadas, aute
este Juzgado municipal.

Se advierte que el censo de la pobla
ción es de 1.91Oh~bitantes,no h<:tbien
do más ret:'ibuciones que las consi3na~

das en el Ai<lncd.
Vcnlú, 22 de Enero de 19:~G.-EI Juez,

Ramón ROC3.

PUiERTOLAS

RUTE

Don lsidro Boushoms Riu, Juez
municipal de la villa de Ribas de Fre- .!
ser, partido judicial de Puigcerdil, I
provincia de Gerona.

Ha"'o saber: Quc declantdo desierto ~

e~ co~cur5o por tra.slación de: eargo I
de Secretario suplentt de este Juzgado I
municipal, se anuncia de nuevo la
vacante de Secretario suplente de di
cho Juzgado, a concurso líbt'e. a fin I
de qt.:e los aspirantes que se halle';l en I
condiciones legales pued;¡n prc::;enlar I

sus solicitude~, documentadas, anle
este juz~ado Il1unicip~d, dentro del
pIno dé quince dias, a contar desde
la pubiicación del presente edícto en
la GACETA DE ~I1ADHm ~. en el Boletín
Oficial de la Gen.eralidad de Cataluña.

El núrne!'O de habitantes de este tér
mino es de 3.u09 de derecho y de
2.96.) ue hee1lO. y no tiene el cargo
111:15 retribución que los derechos de
,-\ran cd y ~lll:.t consi6nación de tres
cientas pesetas ai año por emolumen
tos de conj~nlo.

Ribas de Freser a 20 de Enero de
1936.-El Juez, Isidro Boushoms.-El
SE'crelilrio, P. S. 31., Va1cntin ~lort:r.

JO-lIjO

Don Valeriana P'¿rez Jiménez. Abo
~ado, Juez municipal de esta Vlla de
Rute, proYincja de C6rdoba. ¡

Hal::O saber: Que hallándose vacante I
el cargo de Secretario suplente de es- l'
!e Juzgado municipal, :r en cumpli·

illBAS DE FHESER

Don Benito Garcés Puértolas, Juez
municipal de Puertolas.

Hago saLer: Que hallándose vacante
la plaza de Secretat'io de este Juzgado
se saca a concurso de traslado, por
t6rnü-no de quince días, pat'a todo li
citador que quiera solicitarla y reúna
las condiciones que determinan las
disposiciones vigen tes; debiendo re
lnitir las solicitudes a este Juzgado,
debidamente reintegradas, acompa
ñando a las mismas la p~rtida de na
cimiento y certificados de buena con
ducta y de Penales. Tra¡lscUrrido Il'-"e
sea dictlO plazo, se ¡proveerá.

Puértolas, 15 de Enero de 1936.
El Juez, Benito Garcés.

En el expediente de j:.:¡jeio verbal
de íalias se'~uÍ(io en cst~ Juzgado
llL!;ú el núme1:o [;32 ue orden del año
1!:li"j, por hurto de Húido eléctrico,
coatra Jesús Hui:.:. se ha acordado se
"il{-, por medio del pr~sent~ en alen
l' ílÍl1 a ignorarse su actual domicilio
y par~ldero, para que comparezca ante
la S¡¡la audiencia de este Juzgado. sito

CETA DE ~i...t.-ünID, pür desconoce¡-se ~l

paradero de dicho denunciado.
Puente de Yallecas. 23 de Enero de

1936.-EI Secretaric. }Iarü:no Casado.
.visto bueno: El Juez, C. Polo,

cJl la call1'. de )'Ieiqu.l'iues Bienciuto.
húmero 12, el día 3 de Febrero pró
ximó, a las cuatro de la tarde, para
celebrar juicio de faltas, al cual debe
rá concurrir COil los te~tigos :r demás
medios de Drueba de que intente va-
lerse en d(cho acto, en la inleligen
cia de que, de no comp¡¡recer, le pa
rará el perjuicio a que haya }ugar en
derecho. .

En los aulos de juicio de f:3.1 tas se· y para que sirva de citación en for-
guidos en este Juzge.dG Laj'.) el núme-

. ma al denunciado, Jesús Huiz, cuyo
ro 804' de 1935, ql:e se dirán, se lI::!. :!i,I¡;al domicilio y paradero l'e desco-
dictado }a si¡;(uien te .sentencia, Que !

~ , lil/Cl\ ('xpido el presente, pat'a su in-contiene los particulare's siguientes:
"Sentencia.- En Puente de V:::llecas .:ie¡·~¡ua d¡!a C.\CETA DE )lumm.

a 13 ue Septíemb:-e de 1935; el Juz- Puent·~ dc \·:'!!'·C3.~, 18 de Enero de
garlo munic:ipal de Puente de Val1e- 193ü.-EI .:->ecretar.io, )'Iariano Casa~o.
I.::1S, constituido por D. C(:sáreo Polo Yislo bueno: El Juez, C. Polo.
y AguiJar Tablad<l, Juez municipal, y JO-noo
habiendo visto el prCsimte juicio de
faHas seguido contra Lorenzo Atias
Morales, por h~siones,

Fallo que debo condenar:> condeno
al denunciado, Lorenzo Arias ~lorales,

a la pena diez días de arresto, que
cumplirá en la carcel, y pug(; de leas
costas c;Íusarla.; en el presente juicio.

Asi por esta sente¡¡c;a, lo pronuncio,
ruando v fjrnIO.~C. Polo."

La ::u;teríor' sentencia fué leida }'
puLlli.:ada en ,·1 di" de su fc:l:ha.

y para que sina de l1otjfi~ación al
J.enu~ci<luo Lor'enzo Arias .Jlorales,
cuyo paradero se ignora. expido el
pre.sentt::, j)3;'a su inserción en la GA
CE',,:. DE :'!.-\nrUD.

Puente de Yallecas, 23 de Enero de
1936.-El Secretario, ~larjano Ca~ado.

Yisto lme:1Q: Ei Juez, C. Pülú.

l~n el expedien le de juicio 'yerbal
de f:1jl;,~ seguido e;l este Juzgado hajo
el número Y-Hi lÍo: úrder. del ailo 1935,
por llUrto de flúido cleetrico, ~ontra

Rafael GonZÚle¡:. se ha aC'ordado se
eit-e, por med:o Lid presente, en aten
ción a i;.;nor:Jt'se su actual domicilio
y par'!dero. jJnraquc comparezca ante
la Sala ;HHlien ci;;. de este .1 ul.g:;¡do, sito
{'n la c:llle tie .:'Ilelquiades Biendnto,
número 12, el dia 3 de Febrero pró
ximo, li\ las cu¡:¡!ro de la tarde, para
!:eiehni' juicio de fait3S, al cual debe
ra Cl;>lll:U rrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intente va
Jerse en dicho acto, en l·a inteligencia
de qLle tl.: no compan:~ccr le parará el
perjuicio a que hara lugar en derecho,

\" para ';;ue sirva de citad6n en for
ma al denunciJdo. Rafael González,
cuyo domk:ilio y paradero se deseo
H("ce, ('xpi elo ('1 pres{:'n te para ~u in
sl?n'ión en hl {;M~l:.'T,'" DE ~L\DRrD.

Puente de- Y:Ii.letaS, 18 de Enero de
] 9;~G.-EI $,-C·f(·[:¡rio. )la¡'ümo Cas<ldo.
\'islo bueno; El Juez, C. Polo.


